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ANUNCIOS  OFICIALES

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración Núm. 2

CÓRDOBA

Núm. 5.417

El Subdelegado de Gobierno ha ordenado la inserción en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:

Doña María Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administra-

ción Número 2 de la Tesorería General de la Seguridad Social

en Córdoba, hace saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta

Administración de la Seguridad Social se ha tramitado expediente

de Baja de Oficio en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-

nomos relativo al trabajador don Yaya Diallo, con número de afilia-

ción 14/10036497/71 y domicilio en calle Pasaje Bujalance, 4-4-1

(14013 Córdoba), por el que se ha resuelto con fecha 15 de

septiembre de 2004 formalizar de oficio su baja en dicho Régimen

con fecha de efectos 31 de agosto de 2001.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o

intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese

podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrati-

vo Común (“B.O.E.” del 27), se publica el presente anuncio a fin

de que surta efectos como notificación de la misma al interesado;

Resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

Hechos

Que usted se encuentra de Alta en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos desde 01-07-1998 por la actividad de

“otro comercio menor ambulante”.

Que conforme a actuación de la Unidad de Recaudación Eje-

cutiva número 2 de esta provincia, de fecha 29-08-2001, existen

indicios razonables de que ha cesado usted en el ejercicio de la

actividad.

Que desde esa fecha ha dejado de reunir los requisitos para

permanecer incluido en el mencionado Régimen.

Fundamentos de Derecho

Artículos 2 y 3 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E.

de 15-9) que regula el Régimen Especial de Trabajadores Au-

tónomos.

Artículos 29 al 35 y 47 así como disposición transitoria segun-

da del Reglamento General sobre Inscripción de Empresas y

Afiliación, Altas, Bajas y variaciones de datos de trabajadores en

la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de

enero (B.O.E. de 27-2)

Artículos 3 y 4 del citado R.D. 84/1996, en materia de compe-

tencia de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social y sus Administraciones.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de

Alzada ante la Directora de esta Administración de la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-

ción, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. del 27).

Córdoba a 8 de junio de 2005.— La Directora, M.ª Luisa Vázquez

Jurado.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración Núm. 2

CÓRDOBA

Núm. 5.418

El Subdelegado de Gobierno ha ordenado la inserción en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:

Doña María Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administra-

ción Número 2 de la Tesorería General de la Seguridad Social

en Córdoba, hace saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta

Administración de la Seguridad Social se ha tramitado expediente

de Baja de Oficio en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-

nomos relativo al trabajador don Francisco Gimena Polo, con

número de afiliación 14/644058/72 y domicilio en calle Teresa de

Calcuta, 18-2-2 (14011 Córdoba), por el que se ha resuelto con

fecha 21 de marzo de 2005 formalizar de oficio su baja en dicho

Régimen con fecha de efectos 31 de agosto de 2004.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o

intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese

podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrati-

vo Común (“B.O.E.” del 27), se publica el presente anuncio a fin

de que surta efectos como notificación de la misma al interesado;

Resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

Hechos

Que usted se encuentra de Alta en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos desde 01-04-1994 por la actividad de

“agente comercial”.

Que es requisito indispensable para estar comprendido en el

campo de aplicación de dicho Régimen Especial ejerciendo dicha

actividad, el estar de alta en el correspondiente colegio profesional.

Que con fecha 30-08-2004 ha causado usted baja en dicho

colegio.

Que desde esa fecha ha dejado de reunir los requisitos para

permanecer incluido en el mencionado Régimen.

Fundamentos de Derecho

Artículos 2 y 3 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E.

de 15-9) que regula el Régimen Especial de Trabajadores Au-

tónomos.

Artículos 29 al 35 y 47 así como disposición transitoria segun-

da del Reglamento General sobre Inscripción de Empresas y

Afiliación, Altas, Bajas y variaciones de datos de trabajadores en

la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de

enero (B.O.E. de 27-2)

Artículos 3 y 4 del citado R.D. 84/1996, en materia de compe-

tencia de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social y sus Administraciones.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de

Alzada ante la Directora de esta Administración de la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-

ción, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. del 27).

Córdoba a 8 de junio de 2005.— La Directora, M.ª Luisa Vázquez

Jurado.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración Núm. 2

CÓRDOBA

Núm. 5.430

El Subdelegado de Gobierno ha ordenado la inserción en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:

Doña María Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administra-

ción Número 2 de la Tesorería General de la Seguridad Social

en Córdoba, hace saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta

Administración de la Seguridad Social se ha tramitado expediente

de Solicitud de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-

nomos presentada con fecha 25-02-2004 de don Florentino

Álvarez Serena, con número de afiliación 08/10182795/92 y do-

micilio en calle Pasaje Saravia, 1 bj-4 (14003 Córdoba), por el que

se ha resuelto aceptar dicha alta con fecha de efectos 1 de febre-

ro de 2004.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o

intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese

podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrati-

vo Común (“B.O.E.” del 27), se publica el presente anuncio a fin
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de que surta efectos como notificación de la misma al interesado;

Resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

Hechos

Que usted solicita el alta en dicho Régimen Especial con fecha

25-02-2004.

Que usted realiza de forma habitual, personal y directa una

actividad económica a título lucrativo, reuniendo los requisitos

para estar encuadrado en este Régimen Especial.

Fundamentos de Derecho

Artículos 2 y 3 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E. de

15-9) que regula el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Artículos 29 al 35 y 47 así como disposición transitoria segun-

da del Reglamento General sobre Inscripción de Empresas y

Afiliación, Altas, Bajas y variaciones de datos de trabajadores en

la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de

enero (B.O.E. de 27-2)

Artículos 3 y 4 del citado R.D. 84/1996, en materia de compe-

tencia de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social y sus Administraciones.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de

Alzada ante la Directora de esta Administración de la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-

ción, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. del 27).

Córdoba a 8 de junio de 2005.— La Directora, M.ª Luisa Vázquez

Jurado.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración Núm. 2

CÓRDOBA

Núm. 5.432

El Subdelegado de Gobierno ha ordenado la inserción en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:

Doña María Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administra-

ción Número 2 de la Tesorería General de la Seguridad Social

en Córdoba, hace saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta

Administración de la Seguridad Social se ha tramitado expediente

de Solicitud de Baja en el Régimen Especial de Trabajadores Au-

tónomos presentada con  fecha 5 de abril de 2004 de don Rafael

Giovanetti Rico, con número de afiliación 14/763196/94 y domici-

lio en calle Platero Pedro Sánchez Luque, 8-1 (14007 Córdoba),

por el que se ha resuelto con fecha 17 de mayo de 2004, tenerle

por desistido de dicha solicitud.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o

intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese

podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrati-

vo Común (“B.O.E.” del 27), se publica el presente anuncio a fin

de que surta efectos como notificación de la misma al interesado;

Resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

Hechos

Que usted solicita la baja de dicho Régimen Especial con fecha

31 de mayo de 2003.

Que con fecha 19-05-2004 y 25-06-2004 se le requirió para

que en el plazo de 10 días aportase la documentación necesaria

para proceder a la resolución de su solicitud, indicándosele que

en caso de no presentarla se le tendrá por desistido de su solici-

tud y se realizarán las actuaciones que procedan, notificándose a

la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Que transcurrido dicho plazo, no ha aportado la documenta-

ción requerida.

Fundamentos de Derecho

Artículos 2 y 3 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E. de

15-9) que regula el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Artículos 31 y 47 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero

(B.O.E. de 27-2) por el que se aprueba el Reglamento General

sobre Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas, Bajas y varia-

ciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social.

Artículos 3 y 4 del citado R.D. 84/1996, en materia de compe-

tencia de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social y sus Administraciones.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de

Alzada ante la Directora de esta Administración de la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-

ción, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. del 27).

Córdoba a 8 de junio de 2005.— La Directora, M.ª Luisa Vázquez

Jurado.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración Núm. 2

CÓRDOBA

Núm. 5.433

El Subdelegado de Gobierno ha ordenado la inserción en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:

Doña María Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administra-

ción Número 2 de la Tesorería General de la Seguridad Social

en Córdoba, hace saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta

Administración de la Seguridad Social se ha tramitado expediente

de Baja de Oficio en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-

nomos relativo al trabajador don Fabrizio Barbazza, con número

de afiliación 14/10170298/12 y domicilio en calle Puerta de Aguilar,

40 (14550 Montilla), por el que se ha resuelto con fecha 27 de

septiembre de 2004 formalizar de oficio su baja en dicho Régimen

con fecha de efectos 30 de junio de 2004.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o

intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese

podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrati-

vo Común (“B.O.E.” del 27), se publica el presente anuncio a fin

de que surta efectos como notificación de la misma al interesado;

Resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

Hechos

Que usted se encuentra de Alta en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos desde 01-07-1997 por la actividad de

“café-bar”.

Que conforme a actuación de la Unidad de Recaudación Eje-

cutiva número 2 de esta provincia, de fecha 29-08-2001, existen

indicos razonables de que ha cesado usted en el ejercicio de la

actividad (“se encuentra desconocido en el domicilio indicado

para la misma”).

Que desde esa fecha ha dejado de reunir los requisitos para

permanecer incluido en el mencionado Régimen.

Fundamentos de Derecho

Artículos 2 y 3 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E.

de 15-9) que regula el Régimen Especial de Trabajadores Au-

tónomos.

Artículos 29 al 35 y 47 así como disposición transitoria segun-

da del Reglamento General sobre Inscripción de Empresas y

Afiliación, Altas, Bajas y variaciones de datos de trabajadores en

la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de

enero (B.O.E. de 27-2)

Artículos 3 y 4 del citado R.D. 84/1996, en materia de compe-

tencia de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social y sus Administraciones.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de

Alzada ante la Directora de esta Administración de la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-

ción, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos

ciento catorce y ciento quince de la Ley treinta de mil novecientos

noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. del 27).

Córdoba a 8 de junio de 2005.— La Directora, M.ª Luisa Vázquez

Jurado.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración Núm. 2

CÓRDOBA

Núm. 5.435

El Subdelegado de Gobierno ha ordenado la inserción en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:

Doña María Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administra-

ción Número 2 de la Tesorería General de la Seguridad Social

en Córdoba, hace saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta

Administración de la Seguridad Social se ha tramitado expediente

de Baja de Oficio en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-

nomos relativo al trabajador don Andrés Romero Reina, con nú-

mero de afiliación 14/562310/95 y domicilio en calle Bo. del Car-

men, 4-bj.dcha. (14920 Aguilar de la Frontera), por el que se ha

resuelto con fecha 8 de noviembre de 2004 formalizar de oficio su

baja en dicho Régimen con fecha de efectos 31 de octubre de

2000.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o

intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese

podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrati-

vo Común (“B.O.E.” del 27), se publica el presente anuncio a fin

de que surta efectos como notificación de la misma al interesado;

Resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

Hechos

Que usted se encuentra de Alta en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos desde 01-02-2000 en base a su condi-

ción de comunero de “Restaurante Los Arenales, C.B.”.

Que conforme a documentación relativa al Impuesto de Activi-

dades Económicas, queda acreditado que dicha comunidad de

bienes cesó en la actividad con fecha 31 de octubre de 2000.

Que desde esa fecha ha dejado de reunir los requisitos para

permanecer incluido en el mencionado Régimen.

Fundamentos de Derecho

Artículos 2 y 3 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E. de

15-9) que regula el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Artículos 29 al 35 y 47 así como disposición transitoria segun-

da del Reglamento General sobre Inscripción de Empresas y

Afiliación, Altas, Bajas y variaciones de datos de trabajadores en

la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de

enero (B.O.E. de 27-2)

Artículos 3 y 4 del citado R.D. 84/1996, en materia de compe-

tencia de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social y sus Administraciones.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de

Alzada ante la Directora de esta Administración de la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-

ción, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. del 27).

Córdoba a 8 de junio de 2005.— La Directora, M.ª Luisa Vázquez

Jurado.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Administración Núm. 2

CÓRDOBA

Núm. 5.436

El Subdelegado de Gobierno ha ordenado la inserción en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia del siguiente anuncio:

Doña María Luisa Vázquez Jurado, Directora de la Administra-

ción Número 2 de la Tesorería General de la Seguridad Social

en Córdoba, hace saber:

Que por el Jefe de Área de Inscripción y Afiliación de esta

Administración de la Seguridad Social se ha tramitado expediente

de Baja de Oficio en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-

nomos relativo al trabajador don Mohamed Edahbi, con número

de afiliación 14/10308802/00 y domicilio en calle Juan Pedro

Carmona, 10 (14530 Montemayor), por el que se ha resuelto con

fecha 20 de octubre de 2004 formalizar de oficio su baja en dicho

Régimen con fecha de efectos 31 de diciembre de 2002.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o

intentada la notificación de esta Resolución sin que se hubiese

podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrati-

vo Común (“B.O.E.” del 27), se publica el presente anuncio a fin

de que surta efectos como notificación de la misma al interesado;

Resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

Hechos

Que usted se encuentra de Alta en el Régimen Especial de

Trabajadores Autónomos desde 01-06-2001 por la actividad de

“comercio menor textiles”.

Que se encontraba en posesión de un permiso de trabajo con

fecha de validez hasta 27 de diciembre de 2002, no habiendo

acreditado haber solicitado la renovación del mencionado permi-

so.

Que desde esa fecha ha dejado de reunir los requisitos para

permanecer incluido en el mencionado Régimen.

Fundamentos de Derecho

Artículos 2 y 3 del Decreto 2.530/70, de 20 de agosto (B.O.E.

de 15-9) que regula el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-

mos.

Artículos 29 al 35 y 47 así como disposición transitoria segun-

da del Reglamento General sobre Inscripción de Empresas y

Afiliación, Altas, Bajas y variaciones de datos de trabajadores en

la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de

enero (B.O.E. de 27-2)

Artículos 3 y 4 del citado R.D. 84/1996, en materia de compe-

tencia de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social y sus Administraciones.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de

Alzada ante la Directora de esta Administración de la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifica-

ción, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. del 27).

Córdoba a 8 de junio de 2005.— La Directora, M.ª Luisa Vázquez

Jurado.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02

CÓRDOBA

Núm. 5.439

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/

1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la

Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas

Fiscales, Administrativa y del Orden Social y habiéndose intenta-

do la notificación al interesado o su representante por dos veces,

sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a

la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifies-

to, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de

notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y pro-

cedimiento se especifican en relación adjunta.

 En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos obli-

gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes

debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos

responsables de su tramitación Av. Custodios 3 de Córdoba (COR-

DOBA), en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la

publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los men-

cionados actos y constancia de tal en esta Unidad de Recauda-

ción Ejecutiva, sita en la calle conocimiento, en horario de 9 a 14

horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

  Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
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todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

 Contra el acto notificado, que no agota  la vía administrativa,

podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Pro-

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social  en el plazo

de UN MES, contando a partir de su recepción por el interesado,

conforme a  lo dispuesto en el artículo 34  del Texto Refundido de

la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real De-

creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), signi-

ficándose que  el procedimiento de apremio no se suspenderá sin

la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Trans-

currido el plazo de tres meses  desde la interposición de dicho

recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el  mismo

podrá  entenderse desestimado, según dispone el  artículo 46.1

del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,

lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento  Administrativo Común.

EXPEDIENTE DESTINATARIO PROCEDIMIENTO DOCUMENTO DOMICILIO CPOS  LOCALIDAD

14 02 0500085996 ABAMUN,S.L. REQUERIMIENTO BIENES 140221805002626861 CL GONZALEZ LOPEZ 3 14003 CORDOBA

14 02 0500065283 ACOSTA REYES,S.L. EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002430740 AV DEL AEROPUERTO 40 1 1 14004 CORDOBA

14 02 0000067467 AGREDANO GALLEGO DOLORES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002301105 CL LIB.J.RAFAEL MORA.-ED.LOS PATIOS 2 5 14013 CORDOBA

14 02 0400038681 AGRICOLA SOLDADO PER EZ, S.L. NOT.EMB.DEVOL.TRIBUT 140236605002163483 CL MIGUEL BENZO 10 B 1 1 14004 CORDOBA

14 02 0500102669 AGUILAR CALASU LILIA ELVIRA REQUERIMIENTO BIENES 140221805002802168 CL PERIODISTA QUESADA CHACON 9 2 3 14005 CORDOBA

14 02 9900087127 AGUILAR LUNA CARMEN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002236841 CL NOVENO DEPARTAMENTO 0 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0500035577 ALANIS RAMON MARIA PILAR LEV.PAR. EMB. CUENTA 140235005002640302 CL ALMERIA 19 14009 CORDOBA

14 02 0500035577 ALANIS RAMON MARIA PILAR EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002424474 CL ALMERIA 19 14009 CORDOBA

14 02 0500035577 ALANIS RAMON MARIA PILAR EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002535622 CL ALMERIA 19 14009 CORDOBA

14 02 0500077209 ALBARRAN CARNERERO LEONOR REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002793377 CL MAESE LUIS 14 2 DCH 14003 CORDOBA

14 02 0400189235 ALCAIDE FERNANDEZ MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002418010 CL MANUEL DE FALLA 9 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0500038409 ALCAIDE GARCIA MIGUEL EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002762964 AV MARIA AUXILIADORA 55 14550 MONTILLA

14 02 0400059293 ALCOLEA CORTES MERCEDES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002239972 CL LIB SIMON BOLIVAR MANZ 15 0 11 1 1 14013 CORDOBA

14 02 0500074680 ALOJAMIENTOS ANDALUC ES S.A. REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002792165 AV  DE CADIZ 58 14009 CORDOBA

14 02 0500074680 ALOJAMIENTOS ANDALUC ES S.A. REQUERIMIENTO BIENES 140221805002113771 AV  DE CADIZ 58 14009 CORDOBA

14 02 9700089695 ALONSO RUEDA FRANCISCA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002406791 CL CONQUISTADOR ORDOñO ALVAREZ 8 8 14010 CORDOBA

14 02 0500038813 ALVAREZ MIRANDA FRANCISCA LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002508340 AV REP ARGENTINA 30 2 I 14005 CORDOBA

14 02 0500038813 ALVAREZ MIRANDA FRANCISCA LEV.PAR. EMB. CUENTA 140235005002503488 AV REP ARGENTINA 30 2 I 14005 CORDOBA

14 02 0500038813 ALVAREZ MIRANDA FRANCISCA LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002508239 AV REP ARGENTINA 30 2 I 14005 CORDOBA

14 02 0500038813 ALVAREZ MIRANDA FRANCISCA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002245935 AV REP ARGENTINA 30 2 I 14005 CORDOBA

14 02 0500038813 ALVAREZ MIRANDA FRANCISCA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002309993 AV REP ARGENTINA 30 2 I 14005 CORDOBA

14 02 0500038813 ALVAREZ MIRANDA FRANCISCA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002424878 AV REP ARGENTINA 30 2 I 14005 CORDOBA

14 02 0500034870 ALVAREZ SERENA FLORENTINO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002182277 PJ SARAVIA 1 B 4 14003 CORDOBA

14 02 0500034870 ALVAREZ SERENA FLORENTINO EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002762459 PJ SARAVIA 1 B 4 14003 CORDOBA

14 02 0500054674 AMO LOSADA MARIANO JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002428013 CL DOCTOR BARRAQUER 2 14004 CORDOBA

14 02 0400220658 AMORRICH HELLIN FRANCISCO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002243006 CR AEROPUERTO KM 8,9 0 14005 CORDOBA

14 02 0200094706 ARCAS GONZALEZ M ISABEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002302317 PZ GONZALO DE AYORA 4 14001 CORDOBA

14 02 0500070337 ATRANSMERCO, ASOCIAC ION PROV REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002790145 AV GRAN VIA PARQUE 10 14005 CORDOBA

14 02 0500028810 BAENA SANCHEZ MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002423868 CL MIRALBAIDA 16 BJ B 14005 CORDOBA

14 02 0500059223 BECERRA PELUQUEROS,S .L. EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002311209 AV VIRGEN DE LOS DOLORES 11 2 D 14004 CORDOBA

14 02 0500059223 BECERRA PELUQUEROS,S .L. REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002035262 AV VIRGEN DE LOS DOLORES 11 2 D 14004 CORDOBA

14 02 0200007305 BEJARANO URBANO FRANCISCO EMB. SALARIO-PENSION 140235105002071537 CL MONTORO 8 37 14013 CORDOBA

14 02 0500027493 BELLIDO NAVAJAS FRANCISCO EMBARGO DE VEHICULOS 140233305001935131 CL SAN FRANCISCO 41 14550 MONTILLA

14 02 0500019716 BELLIDO ROSAL CRISTOBAL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002422252 CL DOCTOR LUNA TOLEDANO 28 14520 FERNAN NUÑEZ

14 02 0500019716 BELLIDO ROSAL CRISTOBAL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002572196 CL DOCTOR LUNA TOLEDANO 28 14520 FERNAN NUÑEZ

14 02 0500071549 BLANCO ZAPATA ANTONIO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002791054 CL JOSE MARIA MARTORELL 30 14005 CORDOBA

14 02 0500071650 BLAZQUEZ SANCHEZ HERMOSILLA J REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002791155 CL LIB.J.R.MORA 3-11,2-B 0 14005 CORDOBA

14 02 0500071650 BLAZQUEZ SANCHEZ HERMOSILLA J LEV.PAR. EMB. CUENTA 140235005002524710 CL LIB.J.R.MORA 3-11,2-B 0 14005 CORDOBA

14 02 0500071650 BLAZQUEZ SANCHEZ HERMOSILLA J LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002529760 CL LIB.J.R.MORA 3-11,2-B 0 14005 CORDOBA

14 02 0500071650 BLAZQUEZ SANCHEZ HERMOSILLA J EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002312825 CL LIB.J.R.MORA 3-11,2-B 0 14005 CORDOBA

14 02 0500071650 BLAZQUEZ SANCHEZ HERMOSILLA J EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002432255 CL LIB.J.R.MORA 3-11,2-B 0 14005 CORDOBA

14 02 0500071650 BLAZQUEZ SANCHEZ HERMOSILLA J EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002312926 CL LIB.J.R.MORA 3-11,2-B 0 14005 CORDOBA

14 02 0500076805 BORDADOS Y ACOLCHADO S MONTIL REQUERIMIENTO BIENES 140221805002171264 AV .DE LA VEGA ARMIJO 107 14550 MONTILLA

14 02 0500076805 BORDADOS Y ACOLCHADO S MONTIL REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002793074 AV .DE LA VEGA ARMIJO 107 14550 MONTILLA

14 02 0500021837 BUJALANCE GARCIA MARIA PILAR EMB. SALARIO-PENSION 140235105002156615 CL FUENTE ALAMO 13 14550 MONTILLA

14 02 0500071852 BUJALANCE RABADAN ANTONIO JO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002791357 CL DUQUE DE RIVAS 9 14850 BAENA

14 02 0500071852 BUJALANCE RABADAN ANTONIO JO REQUERIMIENTO BIENES 140221805001979385 CL DUQUE DE RIVAS 9 14850 BAENA

14 02 0500081754 BUSTOS LAMBERT MANUEL REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002793882 CL DIEGO SERRANO 21  2   B 14005 CORDOBA

14 02 0500081754 BUSTOS LAMBERT MANUEL REQUERIMIENTO BIENES 140221805002380018 CL DIEGO SERRANO 21  2   B 14005 CORDOBA

14 02 0400134772 BUTELO MOREJON DAVID EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002416289 AV DIPUTACION 22 14009 CORDOBA

14 02 0400134772 BUTELO MOREJON DAVID EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002241588 AV DIPUTACION 22 14009 CORDOBA

14 02 0300214971 CABANA PEDRAZA JOAQUIN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002412249 CL ESCUCHUELA, 13 14550 MONTILLA

14 02 0490002646 CABELLO MCELYEA MIGUEL LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002644847 CL BATANEROS 0011 0 14003 CORDOBA

14 02 0490002646 CABELLO MCELYEA MIGUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002420737 CL BATANEROS 0011 0 14003 CORDOBA

14 02 0400094760 CABELLO MUÑOZ MARIA ISABEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002414673 CL GRANJA S.RAFAEL 18 14193 HIGUERON (EL)

14 02 0500046489 CABEZUELO EXPOSITO RAFAEL M EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002572705 CL ESTRELLA ALTAIR 2 3 4 14007 CORDOBA

14 02 0500046489 CABEZUELO EXPOSITO RAFAEL M REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002026774 CL ESTRELLA ALTAIR 2 3 4 14007 CORDOBA

14 02 0500046489 CABEZUELO EXPOSITO RAFAEL M EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002246945 CL ESTRELLA ALTAIR 2 3 4 14007 CORDOBA

14 02 0500046489 CABEZUELO EXPOSITO RAFAEL M EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002247046 CL ESTRELLA ALTAIR 2 3 4 14007 CORDOBA

14 02 9800081844 CALVO ESPEJO FRANCISCO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002300600 CL LIBERTADOR HIDALGO COSTILLA_MZ14 14013 CORDOBA

14 02 0400123153 CAMACHO ABARDONADO MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002415582 CL LIB.SIMON BOLIVAR 12 1 1 14013 CORDOBA

14 02 0400156903 CAMACHO CAMACHO FELIX EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002674452 CL LIB. S.BOLIVAR,MANZ-12 PORTAL-4 17 14013 CORDOBA

14 02 0300031075 CAMACHO CAMACHO JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002409825 CL LIBERTADOR JOAQUIN DA SILVA 7 8 3 14013 CORDOBA

14 02 0400063236 CAMACHO GONZALEZ SALUD EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002413360 CL LIB.S.BOLIVAR MANZ 12 11 1 1 14013 CORDOBA

14 02 0500036082 CAMACHO MORENO MARIA ROCIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002424676 CL LIB. S. BOLIVAR_(MANZ.12) 17 2 1 14013 CORDOBA

14 02 0500060839 CAMPANA SALAMANCA JOSE REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002036171 CL MONTILLA 16 2º IZQ 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0400005844 CANO ARANGO ELIANA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002412350 CL PINTOR CUENCA MUñOZ 4 1 3 14008 CORDOBA

14 02 0400220153 CAÑETE CASTRO ANTONIO ENRIQUE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002419222 CL ESCRITORA GLORIA FUERTES 2 6 1 14004 CORDOBA

14 02 0400220153 CAÑETE CASTRO ANTONIO ENRIQUE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002306458 CL ESCRITORA GLORIA FUERTES 2 6 1 14004 CORDOBA

14 02 0500012137 CAÑETE FERNANDEZ JULIO ALBERT EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002422050 PO PARQUE VERDE 12 3 2 14005 CORDOBA

14 02 0500012137 CAÑETE FERNANDEZ JULIO ALBERT EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002535016 PO PARQUE VERDE 12 3 2 14005 CORDOBA

14 02 0500012137 CAÑETE FERNANDEZ JULIO ALBERT EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002243814 PO PARQUE VERDE 12 3 2 14005 CORDOBA

14 02 0500032648 CARDENAS RUBIO MANUEL EMB. SALARIO-PENSION 140235105002047992 CL UTRERA 2 1 4 14009 CORDOBA

14 02 0500032648 CARDENAS RUBIO MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002309387 CL UTRERA 2 1 4 14009 CORDOBA

14 02 0500027800 CARDILLO — GIACOMO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002423565 CL DEL CAMPO 9 4º 4 14005 CORDOBA

14 02 0500009208 CARMONA GOMEZ MARIA DEL MAR EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002571893 CL VICENTE ALEXANDER S/N 0 14004 CORDOBA

14 02 0500009208 CARMONA GOMEZ MARIA DEL MAR EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002421747 CL VICENTE ALEXANDER S/N 0 14004 CORDOBA

14 02 0400184080 CARMONA GONZALEZ PILAR EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002417808 CL MONTAMID 57 14009 CORDOBA

14 02 0300117870 CARMONA LUQUE FRANCISCA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002411138 SAN EULOGIO 7 0 14003 CORDOBA

14 02 0200024277 CARRASCO CRUZ ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002409118 CL CAPATAZ JUAN RODRIGUEZ 11 14550 MONTILLA

14 02 0500039015 CARRASCO JIMENEZ MARIA ANGELE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002424979 PJ BARBERA JORNET 1 3 B 14014 CORDOBA

14 02 0400243391 CARRILLO ANGUIANO MARIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002306963 CL VICENTE ALEXANDRE 17 4 1 14004 CORDOBA

14 02 0500032951 CARRILLO GALVEZ ANGEL JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002535521 CL DAMASCO 21 14004 CORDOBA

14 02 0500032951 CARRILLO GALVEZ ANGEL JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002245531 CL DAMASCO 21 14004 CORDOBA

14 02 0500032951 CARRILLO GALVEZ ANGEL JOSE LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002745584 CL DAMASCO 21 14004 CORDOBA

14 02 0500032951 CARRILLO GALVEZ ANGEL JOSE LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002745685 CL DAMASCO 21 14004 CORDOBA

14 02 0400235816 CASTILLA FERNANDEZ ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002420535 PT VICENTE SERENO CAPELLAN 17 3º 4 14005 CORDOBA

14 02 0500052250 CASTILLA GARCIA JUAN REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002030818 CL JIMENEZ AMIGO 1 IZ 3 1 14009 CORDOBA

14 02 0500052250 CASTILLA GARCIA JUAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002427609 CL JIMENEZ AMIGO 1 IZ 3 1 14009 CORDOBA

14 02 0500024665 CASTILLA HERRUZO ALFONSO GUS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002422959 CL LIBERTADOR JOAQUIN DA SILVA 17 1 14013 CORDOBA

14 02 0500024665 CASTILLA HERRUZO ALFONSO GUS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002244218 CL LIBERTADOR JOAQUIN DA SILVA 17 1 14013 CORDOBA

14 02 0400138008 CASTILLEJO VALENTIN DIEGO EMB. SALARIO-PENSION 140235105002870674 CL CALDERON DE LA BARCA 14 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0400095871 CASTILLO JIMENEZ PEDRO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002240679 AV AV. LOS CHAPARREñOS 8 14547 SANTAELLA
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14 02 0500088525 CASTILLO JIMENEZ PEDRO REQUERIMIENTO BIENES 140221805002629487 AV  LOS CHAPARREñOS 8 14547 GUIJARROSA (LA)

14 02 0200012456 CASTILLO LOPEZ MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002532689 CL PUERTA DE AGUILAR 52 2 14550 MONTILLA

14 02 0300128681 CASTRO BOLEAS JUAN EMB. SALARIO-PENSION 140235105002095482 CL LOJA 1 1 144 14013 CORDOBA

14 02 0500069024 CASTRO GONZALEZ SANDRA REQUERIMIENTO BIENES 140221805001976557 CL POLIG, GUADALQUIVIR 15 8 3 3 14013 CORDOBA

14 02 0500069024 CASTRO GONZALEZ SANDRA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002431144 CL POLIG, GUADALQUIVIR 15 8 3 3 14013 CORDOBA

14 02 0500013046 CASTRO GUERRERO ENRIQUE JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002571994 CL SANCHEZ_MOLERO, 13 14550 MONTILLA

14 02 0500013046 CASTRO GUERRERO ENRIQUE JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002308074 CL SANCHEZ_MOLERO, 13 14550 MONTILLA

14 02 0500013046 CASTRO GUERRERO ENRIQUE JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002535117 CL SANCHEZ_MOLERO, 13 14550 MONTILLA

14 02 0500026079 CECILIA NUÑEZ MARIA LUISA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002423363 PJ MARUJA CAZALLA 15 2 4 B 14011 CORDOBA

14 02 0500044469 CENTRO OPTICO CIUDAD  JARDIN S.L REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002025663 CL ALCALDE SANZ NOGUER 24 14005 CORDOBA

14 02 0500059526 CHAPARRO CABELLO FRANCISCO LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002528447 CL ALMERIA 7 3 4 14009 CORDOBA

14 02 0500059526 CHAPARRO CABELLO FRANCISCO LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002528548 CL ALMERIA 7 3 4 14009 CORDOBA

14 02 0500059526 CHAPARRO CABELLO FRANCISCO LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002528649 CL ALMERIA 7 3 4 14009 CORDOBA

14 02 0500095292 CHAPARRO CABELLO FRANCISCO REQUERIMIENTO BIENES 140221805002743665 CL ALMERIA 7 3 4 14009 CORDOBA

14 02 0400069300 CHOFLES PRIETO RAFAEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002413663 AV DE GRANADA 13 14009 CORDOBA

14 02 0500090444 COBOS CUEVAS ANTONIO REQUERIMIENTO BIENES 140221805002630905 CL LIB.SIMON BOLIVAR, PTAL.12 10 1º A 14013 CORDOBA

14 02 9800020715 CONSTRUCCIONES JOSE VEGA S.L. EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002181873 AV GUERRITA 27 1 B 14005 CORDOBA

14 02 0500106208 CORDOBA DE BATERIAS,  S.L. REQUERIMIENTO BIENES 140221805002891084 AV CADIZ 52 14009 CORDOBA

14 02 0500055987 CORRIPIO SANCHEZ MARIA LUCIA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002428316 CL LIB.J.GERVASIO ARTIGAS 7 2 1 14013 CORDOBA

14 02 0400038580 CORTES HEREDIA FRANCISCO EMB. SALARIO-PENSION 140235105002352837 CL MOTRIL 68 BJ 1 14013 CORDOBA

14 02 0400106480 CRUZ CONDE RAFAEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002415178 CM ABEJORRERAS 63 14005 CORDOBA

14 02 0500070236 CRUZ PEREZ FRANCISCO REQUERIMIENTO BIENES 140221805001977769 CL BARITONO JOSE M.AGUILAR BLANCO 8 14005 CORDOBA

14 02 0500067307 CUESTA LOPEZ ANTONIO ENRIQUE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002312421 CL SANTA MARIA DE GRACIA 5 2º K 14002 CORDOBA

14 02 0400034035 CUESTA REYES MARIA JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002303832 CL ISABEL II 0 14100 CARLOTA (LA)

14 02 9800016873 CUESTA Y DOBLADEZ,S. L. EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002407195 CT LA CARLOTA-POSADAS, KM. 0,230 0 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0400237634 DAQI FEHAN ALI EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002674553 CL LIBERTADOR JUAN RAFAEL MORA 16 1 14013 CORDOBA

14 02 0500075185 DATACOR DISTRIBUCION  S.L. REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002792569 CL APREAMA NAVE 42 0 14013 CORDOBA

14 02 0500107521 DE LOS LLANOS FRANCO RAFAEL REQUERIMIENTO BIENES 140221805002891892 AV VIRGEN DE LOS DOLORES 1 14004 CORDOBA

14 02 0500090343 DEL CAÑO MARIN CECILIA REQUERIMIENTO BIENES 140221805002630804 CL ASTURIAS 4 14009 CORDOBA

14 02 0500072256 DIAZ FERNANDEZ ALFONSO REQUERIMIENTO BIENES 140221805002047285 CL ALFAYATAS 6 2º 14003 CORDOBA

14 02 0500072256 DIAZ FERNANDEZ ALFONSO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002432457 CL ALFAYATAS 6 2º 14003 CORDOBA

14 02 0500007588 DIAZ MATA VICENTE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305001423556 CL LOS SAUCES 23 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0500007588 DIAZ MATA VICENTE EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002014448 CL LOS SAUCES 23 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0400220355 DOBAO GOMEZ FRANCISCO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002242905 CL FINCA LA PODEROSA 0 14140 VICTORIA (LA)

14 02 0400220355 DOBAO GOMEZ FRANCISCO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002306559 CL FINCA LA PODEROSA 0 14140 VICTORIA (LA)

14 02 0500071145 DORADO PUNTAS JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002182580 AV  GRAN VIA PARQUE 37 14005 CORDOBA

14 02 0500071145 DORADO PUNTAS JOSE LEV.PAR. EMB. CUENTA 140235005002524508 AV  GRAN VIA PARQUE 37 14005 CORDOBA

14 02 0500071145 DORADO PUNTAS JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002431952 AV  GRAN VIA PARQUE 37 14005 CORDOBA

14 02 0500071145 DORADO PUNTAS JOSE REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002790751 AV  GRAN VIA PARQUE 37 14005 CORDOBA

14 02 0300205372 DORGELCOR, S.L. EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002303529 CL MARQUES DEL VILLAR 1 BJ 4 14003 CORDOBA

14 02 9800044256 DURAN TORRECILLA JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002407300 CL AGUILAREJO BAJO 8 14193 CORDOBA

14 02 0400229550 ELECTRICIDAD CAMPO S UR, S.L. EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002419929 CL ALTILLO 1 14013 CORDOBA

14 02 0500070438 ENTER HOUSE,S.L. LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002356170 CT VILLAVICIOSA ,URB. LAS JARAS, KM 0 14004 CORDOBA

14 02 0500070438 ENTER HOUSE,S.L. REQUERIMIENTO BIENES 140221805001977971 CT VILLAVICIOSA ,URB. LAS JARAS, KM 0 14004 CORDOBA

14 02 0500070438 ENTER HOUSE,S.L. EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002312522 CT VILLAVICIOSA ,URB. LAS JARAS, KM 0 14004 CORDOBA

14 02 0500070438 ENTER HOUSE,S.L. LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002292213 CT VILLAVICIOSA ,URB. LAS JARAS, KM 0 14004 CORDOBA

14 02 0500070438 ENTER HOUSE,S.L. EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002251086 CT VILLAVICIOSA ,URB. LAS JARAS, KM 0 14004 CORDOBA

14 02 0500089737 ENTER HOUSE,S.L. REQUERIMIENTO BIENES 140221805002630295 AV AEROPUERTO 37 14004 CORDOBA

14 02 0500064071 ESCUDERO JIMENEZ LIDIA REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002786711 PT PICO MULHACEN 6 1 1 14005 CORDOBA

14 02 0200016193 ESPINO SERRANO FELIX EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002103768 CR PALMA DEL RIO 8 14710 VILLARRUBIA

14 02 0200016193 ESPINO SERRANO FELIX EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002408916 CR PALMA DEL RIO 8 14710 VILLARRUBIA

14 02 0200016193 ESPINO SERRANO FELIX EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002569570 CR PALMA DEL RIO 8 14710 VILLARRUBIA

14 02 0500035880 FABIOS REDONDO JUAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002245632 CL MARQUESA DE VALDEIGLESIAS 1 2º A 14004 CORDOBA

14 02 0400141442 FERNANDEZ ABAD MARIA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002305044 CL LEIVA AGUILAR 9 14003 CORDOBA

14 02 0500009915 FERNANDEZ ARIZA JUAN FRANCISC EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002307872 CL SEVILLA 7 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0500009915 FERNANDEZ ARIZA JUAN FRANCISC LEV.PAR. EMB. CUENTA 140235005002503185 CL SEVILLA 7 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0500009915 FERNANDEZ ARIZA JUAN FRANCISC EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002421848 CL SEVILLA 7 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0500013955 FERNANDEZ ARIZA MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002422151 CL SEVILLA 7 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0500013955 FERNANDEZ ARIZA MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002308175 CL SEVILLA 7 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0500013955 FERNANDEZ ARIZA MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002361426 CL SEVILLA 7 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0500013955 FERNANDEZ ARIZA MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002572095 CL SEVILLA 7 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0400236018 FERNANDEZ BERMUDEZ JUAN ANTO EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002746800 PT PICO DE MULHACEN,BDA.PALMERAS 1 2 14005 CORDOBA

14 02 0500039823 FERNANDEZ CASTRO MARIA VICTOR REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002023845 CL HERNANDO DEL PULGAR 28 1 IZQ 41007 SEVILLA

14 02 0500039823 FERNANDEZ CASTRO MARIA VICTOR EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002310094 CL HERNANDO DEL PULGAR 28 1 IZQ 41007 SEVILLA

14 02 0500065384 FERNANDEZ ESCUDERO JOSE ANTON EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002430841 CL DOCTOR FLEMING 7 4º DCH 14004 CORDOBA

14 02 0500065384 FERNANDEZ ESCUDERO JOSE ANTON REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002787418 CL DOCTOR FLEMING 7 4º DCH 14004 CORDOBA

14 02 0500063667 FERNANDEZ PAEZ JUAN ANTONIO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002786307 CL B.JOSE M AGUILAR BLANCO 30 14005 CORDOBA

14 02 0300201231 FERNANDEZ TRIPIANA JOSE LUIS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002239164 AV CARLOS III 10 14014 CORDOBA

14 02 0300201231 FERNANDEZ TRIPIANA JOSE LUIS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002533501 AV CARLOS III 10 14014 CORDOBA

14 02 0500039318 FERNANDEZ VILLAFAN CRISTINA REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002023643 CL FELIPE II 7 1 1 14005 CORDOBA

14 02 0000007449 FLORES URBANO JULIAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002407502 CL LIBERT.SIMON BOLIVAR»ED.VIVESOL» 14 14013 CORDOBA

14 02 0000072824 FONT VILLA IGNACIO LUIS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002359810 CL ARROYO 12 2º IDA 41400 ECIJA

14 02 9800061232 FUENTES GUERRA SERRANO ARTUR EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002181974 CL EL NOGAL 14 14006 CORDOBA

14 02 0400131237 FUENTES JIMENEZ RAFAEL NOT.EMB.DEVOL.TRIBUT 140236605002374156 CL MARIANO JOSE DE LARRA 11 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0400131237 FUENTES JIMENEZ RAFAEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002416188 CL MARIANO JOSE DE LARRA 11 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0400131237 FUENTES JIMENEZ RAFAEL EMB. SALARIO-PENSION 140235105002674250 CL MARIANO JOSE DE LARRA 11 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0400167310 GARCIA GONZALEZ DIEGO EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002762358 PT ALMANZOR 9 3 2 14005 CORDOBA

14 02 0200050044 GARCIA MONTES SEBASTIAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231304006281762 CL CRUZ VERDE 46 C 1| K 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0200050044 GARCIA MONTES SEBASTIAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305000532166 CL CRUZ VERDE 46 C 1| K 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0200050044 GARCIA MONTES SEBASTIAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305001479938 CL CRUZ VERDE 46 C 1| K 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0000117280 GARCIA MORENO JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002407805 CR AEROPUERTO KM 4 0 14004 CORDOBA

14 02 0000117280 GARCIA MORENO JOSE EMBARGO DE VEHICULOS 140233305001996967 CR AEROPUERTO KM 4 0 14004 CORDOBA

14 02 0400143563 GARCIA MUÑOZ JUAN MANUEL EMB. SALARIO-PENSION 140235105002053248 CL LAS FLORES 10 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0400166704 GARCIA VICEDO RUBEN EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002746695 CL LIBERTADOR SIMON BOLIVAR 6 P6 BJ 2 14013 CORDOBA

14 02 0500076906 GESTION INMOBILIARIA  MARLO S.L REQUERIMIENTO BIENES 140221805002171365 CL GONDONAR 21 14003 CORDOBA

14 02 0500076906 GESTION INMOBILIARIA  MARLO S.L REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002793175 CL GONDONAR 21 14003 CORDOBA

14 02 0500060132 GIL ACEVEDO MARIA BELEN LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002528750 CL ALMERIA 7 3 4 14013 CORDOBA

14 02 0500060132 GIL ACEVEDO MARIA BELEN LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002528851 CL ALMERIA 7 3 4 14013 CORDOBA

14 02 0500009309 GIMENEZ HORTELANO DANIEL EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002014650 CL LOPE DE RUEDA 1 14005 CORDOBA

14 02 0500056593 GODOY GONZALEZ FCO JAVIER EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002310906 CL LIBERT J GERVASIO ARTIGAS 10 14013 CORDOBA

14 02 0400089407 GOMEZ FERNANDEZ CONCEPCION EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002414269 ZZ RONDA LAS MEDINAS 40 14005 CORDOBA

14 02 0500069226 GOMEZ GARCIA TOMAS REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002789135 CL LOS SAAVEDRA 15 14009 CORDOBA

14 02 0400161852 GOMEZ JURADO ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002534208 CM AGUILAR 42 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0400161852 GOMEZ JURADO ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002416895 CM AGUILAR 42 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0500003851 GOMEZ PERALES ANTONIO EMB. SALARIO-PENSION 140235105002347177 CL BEATO HENARES 15 14009 CORDOBA

14 02 0500075084 GOMEZ PRIEGO ANTONIO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002792468 AV ANTONIO Y MIGUEL NAVARRO 0 14550 MONTILLA

14 02 0500075084 GOMEZ PRIEGO ANTONIO REQUERIMIENTO BIENES 140221805002114175 AV ANTONIO Y MIGUEL NAVARRO 0 14550 MONTILLA

14 02 0500090242 GOMEZ RODRIGUEZ DAVID REQUERIMIENTO BIENES 140221805002630703 PT MULHACEN 10 1 2 14005 CORDOBA

14 02 0500027901 GOMEZ RUIZ JOSEFA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002423666 CL JULIO ROMERO DE TORRES 1 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0500027901 GOMEZ RUIZ JOSEFA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002244622 CL JULIO ROMERO DE TORRES 1 14540 RAMBLA (LA)

14 02 9700145269 GONZALEZ GOMEZ MARIA DOLORES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002407094 CL LOS ALDERETES 8 14005 CORDOBA

14 02 0500035779 GONZALEZ LAFFITA YASMANI EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002762762 CL MANUEL FUENTES BOCANEGRA 31 1 2 14005 CORDOBA

14 02 0500035779 GONZALEZ LAFFITA YASMANI EMB. SALARIO-PENSION 140235105002345662 CL MANUEL FUENTES BOCANEGRA 31 1 2 14005 CORDOBA

14 02 0400216315 GONZALEZ MARCHENA ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002419020 CL TORREMOLINOS 10 2 509 14013 CORDOBA

14 02 0400184585 GONZALEZ MUÑOZ JOSEFA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002417909 CL MOTAMID 57 14009 CORDOBA

14 02 0400130530 GONZALEZ NUÑEZ MARIA DOLORES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002416087 CL LIB.CARRERA O´HIGGINS 1 7 3 4 14013 CORDOBA

14 02 0500028709 GONZALEZ ORTIZ TERESA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002308781 CL SAN BASILIO 3 B 14 14004 CORDOBA

14 02 0500028709 GONZALEZ ORTIZ TERESA LEV.PAR. EMB. CUENTA 140235005002354049 CL SAN BASILIO 3 B 14 14004 CORDOBA

14 02 0500028709 GONZALEZ ORTIZ TERESA LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002355766 CL SAN BASILIO 3 B 14 14004 CORDOBA
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14 02 0500028709 GONZALEZ ORTIZ TERESA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002308882 CL SAN BASILIO 3 B 14 14004 CORDOBA

14 02 0500048816 GONZALEZ RODRIGUEZ RAMON REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002028188 AV GRAN VIA PARQUE 37 3 14004 CORDOBA

14 02 0500038308 GONZALEZ SUERO MAYLIN EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002762863 CL JOSE COBOS RUIZ 4 2º D 14550 MONTILLA

14 02 0500038308 GONZALEZ SUERO MAYLIN REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002022835 CL JOSE COBOS RUIZ 4 2º D 14550 MONTILLA

14 02 0500069529 GRANDE PASCUAL SEBASTIAN REQUERIMIENTO BIENES 140221805001977062 CL SANCHUELO 25 14009 CORDOBA

14 02 0500069529 GRANDE PASCUAL SEBASTIAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002431346 CL SANCHUELO 25 14009 CORDOBA

14 02 0400234806 GUERRERO LEON JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305001495294 CL GUARROMAN 15 14710 VILLARRUBIA

14 02 9700155474 GUIL PEREZ RAFAEL NOT.DIL.EMB.S.SAL.PE 140232905002123774 AV PRINCIPAL 8 D 3 2 14193 HIGUERON (EL)

14 02 9700155474 GUIL PEREZ RAFAEL EMB. SALARIO-PENSION 140235105002123875 AV PRINCIPAL 8 D 3 2 14193 HIGUERON (EL)

14 02 0500042550 GUIRAO LOSADA JOSE ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002572503 CL ESCRITORA ROSA CHACEL 11 2º 2 14004 CORDOBA

14 02 0400226116 GUISADO RUIZ MIGUEL ANGEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002419626 CM DE LOS SASTRES 5 DH 5º 3 14004 CORDOBA

14 02 0400196410 GUTIERREZ MARQUEZ FRANCISCO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002242703 CL JULIO PELLICER 24 4 6 14005 CORDOBA

14 02 0500068923 GUTIERREZ PENDON OCTAVIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002431043 CL LIBERTADOR J.R. MORA MANZ. 16 38 2º 14013 CORDOBA

14 02 0500068923 GUTIERREZ PENDON OCTAVIO REQUERIMIENTO BIENES 140221805001976456 CL LIBERTADOR J.R. MORA MANZ. 16 38 2º 14013 CORDOBA

14 02 0000059686 HABA BENAVENTE FRANCISCO MA NOT.DIL.EMB.S.SAL.PE 140232905002125491 PT JUAN MIRO 13 1 D 14011 CORDOBA

14 02 9900037617 HEREDIA BALSERA MANUEL ANGEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231304007400902 CL CAMINO DE LOS SASTRES 26 1 B 14004 CORDOBA

14 02 0500056896 HEREDIA GOMEZ ANGEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002428720 CL LIBERTADOR HIDALGO Y COSTILLA 8 2 14013 CORDOBA

14 02 0500056492 HEREDIA MORENO JUAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002428518 CL LIB.J.GERV.ARTIGAS,M-9 P-5 0 1 1 14013 CORDOBA

14 02 0500022847 HIDALGO LAGUNA ROSARIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002535319 CL ABDERRAMAN (CR PALMA RIO KM 9) 5 14193 HIGUERON (EL)

14 02 0500022544 HINOJOSA CIUDAD JULIAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002422555 CL TEODORO DOMINGUEZ 9 14730 POSADAS

14 02 0400227227 HOYO LOPEZ DANIEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002571388 CR AEROPUERTO, KM-4 0 14004 CORDOBA

14 02 0400227227 HOYO LOPEZ DANIEL LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002644746 CR AEROPUERTO, KM-4 0 14004 CORDOBA

14 02 0500072155 HUSAN LIMPIEZAS,S.L. REQUERIMIENTO BIENES 140221805002047184 CL HORNACHOS 12 A 28018 MADRID 14

02 0500034466 IMAD — ABDELMOUGHIT EMB. SALARIO-PENSION 140235105002047083 AV JUAN GOMEZ JUANITO 1171 1 1 29640 FUENGIROLA

14 02 0500034466 IMAD — ABDELMOUGHIT NOT.DIL.EMB.S.SAL.PE 140232905002046982 AV JUAN GOMEZ JUANITO 1171 1 1 29640 FUENGIROLA

14 02 0500084582 INFOASISTENCIA, S.L.  UNIPERSONA REQUERIMIENTO BIENES 140221805002626457 CL SAN IGNACIO 2 41018 SEVILLA14

02 0500082764 INVERSIONES AGUACOR S,L, REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002793983 CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA

14 02 0500082764 INVERSIONES AGUACOR S,L, REQUERIMIENTO BIENES 140221805002493384 CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA

14 02 0500057809 IZQUIERDO JURADO JOSE FRANCISC EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002248864 CL LIBERT. JUAN RAFAEL MORA. MZ.3 0 2 14013 CORDOBA

14 02 0400218941 JEMES OSUNA MARTIN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002242804 CL LA FERIA 52 1 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0400218941 JEMES OSUNA MARTIN LEV.PAR. EMB. CUENTA 140235005002503084 CL LA FERIA 52 1 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0400218941 JEMES OSUNA MARTIN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002419121 CL LA FERIA 52 1 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0190014786 JIMENEZ NAVARRO VISITACION EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002408411 CL LIB J R MORA 0016 BLOQUE 1- 0 14013 CORDOBA

14 02 0500088323 JORNET PICO MARIA PILAR REQUERIMIENTO BIENES 140221805002629285 CL ESC PABLO GARGALLO 27 14012 CORDOBA

14 02 0400074754 JURADO ARMENTEROS MIGUEL LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002644544 CL DAMASCO 17 14004 CORDOBA

14 02 0400074754 JURADO ARMENTEROS MIGUEL LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002644645 CL DAMASCO 17 14004 CORDOBA

14 02 0400074754 JURADO ARMENTEROS MIGUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002240275 CL DAMASCO 17 14004 CORDOBA

14 02 0400074754 JURADO ARMENTEROS MIGUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002570782 CL DAMASCO 17 14004 CORDOBA

14 02 0400074754 JURADO ARMENTEROS MIGUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002533703 CL DAMASCO 17 14004 CORDOBA

14 02 0500082966 JURADO GONZALEZ ANGEL ANDRES REQUERIMIENTO BIENES 140221805002493586 CL LA PARRA 8 2 1 14009 CORDOBA

14 02 0500082966 JURADO GONZALEZ ANGEL ANDRES REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002794084 CL LA PARRA 8 2 1 14009 CORDOBA

14 02 0500095191 KEBAB S.L. REQUERIMIENTO BIENES 140221805002743564 CL SIETE DE MAYO 9 14005 CORDOBA

14 02 0400197521 KOURMATCHEV — ANDREI EMB. SALARIO-PENSION 140235105002350817 CL RAFAEL M.MAZZANTINI 7 5º 3 14005 CORDOBA

14 02 0400233085 LEIVA GARCIA MARIA JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002306660 CL GENERAL LAZARO CARDENAS 7 3 2 14013 CORDOBA

14 02 0500058011 LEO JUCHTMANS PASCAL MARCEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002248965 CL JOSE Mª VALDENEBRO 12 3 14005 CORDOBA

14 02 0500057102 LOPEZ CAPILLA JULIANA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002248763 CL CONDE DE VALLELLANO 19 14004 CORDOBA

14 02 0500057102 LOPEZ CAPILLA JULIANA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002362032 CL CONDE DE VALLELLANO 19 14004 CORDOBA

14 02 0500057102 LOPEZ CAPILLA JULIANA LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002528144 CL CONDE DE VALLELLANO 19 14004 CORDOBA

14 02 0500057102 LOPEZ CAPILLA JULIANA LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002528245 CL CONDE DE VALLELLANO 19 14004 CORDOBA

14 02 0500057102 LOPEZ CAPILLA JULIANA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002429023 CL CONDE DE VALLELLANO 19 14004 CORDOBA

14 02 0400212776 LOPEZ CARMONA CANDELARIA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002571287 CL LAS ADELFAS 19 14100 MONTE ALTO

14 02 0500035476 LOPEZ MARTINEZ ENGRACIA J EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002762661 CL POETA ANTONIO GALA 14 C 14010 CORDOBA

14 02 0500025776 LOPEZ OBRERO BENEDICTA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002244319 CT AEROPUERTO KM. 4 0 14005 CORDOBA

14 02 0500035274 LOPEZ RODRIGUEZ MANUEL LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002507936 CL SAN FERNANDO 98 14003 CORDOBA

14 02 0500035274 LOPEZ RODRIGUEZ MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002309791 CL SAN FERNANDO 98 14003 CORDOBA

14 02 0500035274 LOPEZ RODRIGUEZ MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002424373 CL SAN FERNANDO 98 14003 CORDOBA

14 02 0300132523 LUQUE CONTRERAS JOAQUIN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002238659 AV ANDALUCIA 28 14550 MONTILLA

14 02 0490005272 MAESTRE GOMEZ MIGUEL ANGEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002571590 CL LIB SIMON BOLIVAR 7 2 2 2 0 14013 CORDOBA

14 02 0490005272 MAESTRE GOMEZ MIGUEL ANGEL LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002644948 CL LIB SIMON BOLIVAR 7 2 2 2 0 14013 CORDOBA

14 02 0400008571 MARCH AGUSTI MIGUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002570580 AV REPUBLICA ARGENTINA 10 4 B 14005 CORDOBA

14 02 9800071033 MARIN BASCON FRANCISCO NOT.DIL.EMB.S.SAL.PE 140232905002109529 CL CASTILLO 13 14548 MONTALBAN DE ORD

14 02 0500075286 MARISCAL MARTINEZ RAFAEL REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002792670 CL DAMASCO 22 10 5 14004 CORDOBA

14 02 0500050129 MARMOLES Y PIEDRA AR TIFICIAL A REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002029202 CR AEROPUERTO KM.6 0 14005 CORDOBA

14 02 0500046994 MARQUEZ GUILLEN MIGUEL ANGEL REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002026976 AV AVDA. DE CADIZ 64 14013 CORDOBA

14 02 0400120022 MARQUEZ LEON CONCEPCION EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002415481 CL LIBERTADOR SIMON Y BOLIBAR 15 2 2 14013 CORDOBA

14 02 0200014072 MARQUEZ LOPEZ JOSE LUIS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002408815 CL SANTA BRIGIDA 77 14550 MONTILLA

14 02 0500010218 MARQUEZ RECIO MARIA ISABEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002421949 CL ALMANZOR 2 3 4 14003 CORDOBA

14 02 0500010218 MARQUEZ RECIO MARIA ISABEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305001497419 CL ALMANZOR 2 3 4 14003 CORDOBA

14 02 0400229752 MARTINEZ FARIÑAS FRANCISCO JES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305001494688 CL TTE. BRAULIO LAPORTILLA 4 3º 3 14008 CORDOBA

14 02 0400229752 MARTINEZ FARIÑAS FRANCISCO JES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002420030 CL TTE. BRAULIO LAPORTILLA 4 3º 3 14008 CORDOBA

14 02 0400206817 MARTINEZ MARTINEZ ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002534410 CL VIRGEN DOLORES 4  4   D 14004 CORDOBA

14 02 0500070034 MARTINEZ MORALES FRANCISCO REQUERIMIENTO BIENES 140221805001977567 CL CORONEL CASCAJO 9 14140 VICTORIA (LA)

14 02 0500105194 MARTINEZ ORTEGA OSCAR REQUERIMIENTO BIENES 140221805002890377 CL TOMAS DE AQUINO 10 14005 CORDOBA

14 02 0500054775 MATALA OKO BESUPA CARMELO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002031929 CL LOJA 11 2º 304 14013 CORDOBA

14 02 0500054371 MAYORAL MAYORAL JESUS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002361830 CL CAMINO DE BARCA 3 3 14010 CORDOBA

14 02 0500054371 MAYORAL MAYORAL JESUS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002248258 CL CAMINO DE BARCA 3 3 14010 CORDOBA

14 02 0500054371 MAYORAL MAYORAL JESUS LEV.PAR. EMB. CUENTA 140235005002524003 CL CAMINO DE BARCA 3 3 14010 CORDOBA

14 02 0500054371 MAYORAL MAYORAL JESUS LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002527538 CL CAMINO DE BARCA 3 3 14010 CORDOBA

14 02 0500054371 MAYORAL MAYORAL JESUS LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002527639 CL CAMINO DE BARCA 3 3 14010 CORDOBA

14 02 0500054371 MAYORAL MAYORAL JESUS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002427912 CL CAMINO DE BARCA 3 3 14010 CORDOBA

14 02 0300121409 MEDINA CASTRO ALFONSO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002302923 CL YAHIA 2 14009 CORDOBA

14 02 0300129893 MESA MARQUEZ JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002303024 AV DE ITALIA 17 14550 MONTILLA

14 02 0300129893 MESA MARQUEZ JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002533194 AV DE ITALIA 17 14550 MONTILLA

14 02 0500032547 MESA SANJURJO JOSE MARIA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002424070 CL LIB ANDRES SANTACRUZ MANZ 1 PORT 14013 CORDOBA

14 02 0400036661 MILLAN MARQUEZ JUAN EMB. SALARIO-PENSION 140235105002191977 CL LIBERTADOR HIDALGO COSTILLA 2 2 1 14013 CORDOBA

14 02 0500066394 MOBIERG,S.L. REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002788125 CL AVDA. ANDALUCIA 12 14550 MONTILLA

14 02 0500063364 MOLINA FERNANDEZ DE LOS RIO C REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002037787 CL JULIAN RIBERA TARRAGO 9 14012 CORDOBA

14 02 0200064895 MONTES RAMIREZ SONIA EMB. SALARIO-PENSION 140235105002371631 CL MERCADO COMUN 40 2 04700 GADOR

14 02 0500070640 MONTOYA LUQUE MARIA MERCEDE REQUERIMIENTO BIENES 140221805001978173 AV MANOLETE 13 4º 14005 CORDOBA

14 02 0200013163 MONZON ROA JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002408714 CL LA AÑORANZA_(LA MONTIELA) 15 14549 MONTIELA (LA)

14 02 0200013163 MONZON ROA JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002237447 CL LA AÑORANZA_(LA MONTIELA) 15 14549 MONTIELA (LA)

14 02 0400232479 MORALES BORREGO ALBERTO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002420131 CL LIBERTADOR HIDALGO COSTILLA 15 11 14013 CORDOBA

14 02 0400238442 MORALES MARTINEZ VICTORIANO EMB. SALARIO-PENSION 140235105002869361 CL LIB SIMON BOLIVAR -MANZ 15- 0 1 2 14013 CORDOBA

14 02 0400233590 MORENO BLANCO ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002420333 CL LIBERTADOR ANDRES DE SANTA CRUZ 1 14013 CORDOBA

14 02 0500027392 MORENO CARDEÑOSA FERNANDO EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002015559 AV DE CORDOBA 1 F3 1 B 14530 MONTEMAYOR

14 02 0500102265 MORENO CASTRO FRANCISCO REQUERIMIENTO BIENES 140221805002801764 AV VICTORIA 9 14191 QUINTANA

14 02 0400089306 MORENO COBOS PEDRO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002414168 CL CIVICOS 2 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0500098225 MORENO MATA FRANCISCO REQUERIMIENTO BIENES 140221805002798532 CL CARRETEROS 31 14540 RAMBLA (LA)

14 02 9900054892 MOYA HERNANDEZ JUAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002300701 UR STA.ANA DE LA ALBAIDA,PARCELA 38 14011 CORDOBA

14 02 0500035375 MOYANO GARCIA RAFAEL JOSE REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002021724 CL RAMON MEDINA 32 14005 CORDOBA

14 02 0500062455 MUÑOZ CARRASCO FRANCISCO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002037080 AV GRANADA 26 14009 CORDOBA

14 02 0500043459 MUÑOZ HERRUZO JESUS REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002024855 CL LEPE 10 14013 CORDOBA

14 01 0400042236 MUÑOZ HERRUZO JOSE ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002236639 CL LIBERTADOR SIMON BOLIVAR 12 2 14013 CORDOBA

14 02 0500063768 MUÑOZ REYES FILOMENA REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002786408 CL LIB.SIMON BOLIVAR MAN.11 6 2 2 14013 CORDOBA

14 02 0400063135 NADALES FERNANDEZ JUAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002413259 CL LUCENAS 35 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0500099437 NAVARRO CABELLO MANUEL REQUERIMIENTO BIENES 140221805002799441 CL SECUNDA ROMANA 9 14009 CORDOBA

14 02 0000015230 NAVARRO MADRID MANUELA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002407603 CL JOSE MORTE MOLINA 0 D BJ 1 14550 MONTILLA

14 02 0000015230 NAVARRO MADRID MANUELA NOT.EMB.DEVOL.TRIBUT 140236605002730329 CL JOSE MORTE MOLINA 0 D BJ 1 14550 MONTILLA

14 02 0400134065 NAVARRO MARQUEZ MARIA LUISA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002241487 AV MARQUES DE LA VEGA ARMIJO 107 4 14550 MONTILLA
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14 02 0400233186 OBRERO FLORES RAFAEL EMB. SALARIO-PENSION 140235105002348288 CL LIB HIDALGO  COSTILLA MANZ 15 P1 0 14013 CORDOBA

14 02 0500056290 OLID JIMENEZ MERCEDES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002248561 CL PEREZ DE CASTRO 9 2 1 14003 CORDOBA

14 02 0500056290 OLID JIMENEZ MERCEDES LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002527942 CL PEREZ DE CASTRO 9 2 1 14003 CORDOBA

14 02 0500056290 OLID JIMENEZ MERCEDES LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002528043 CL PEREZ DE CASTRO 9 2 1 14003 CORDOBA

14 02 0500056290 OLID JIMENEZ MERCEDES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002428417 CL PEREZ DE CASTRO 9 2 1 14003 CORDOBA

14 02 0500056290 OLID JIMENEZ MERCEDES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002361931 CL PEREZ DE CASTRO 9 2 1 14003 CORDOBA

14 02 0500077007 ONETTI FERNANDEZ ELICEO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002793276 CL LIBERTADOR HIDALGO Y COSTILLA 2 4 14013 CORDOBA

14 02 0500024463 ORTIZ BARRANCO LUCIA JESUS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002422858 CL CLARA CAMPOAMOR 1 14550 MONTILLA

14 02 0500024463 ORTIZ BARRANCO LUCIA JESUS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002244117 CL CLARA CAMPOAMOR 1 14550 MONTILLA

14 02 0400130429 ORTIZ CAJIDO MIGUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002415986 CL LIBERTADOR SIMON BOLIVAR, MANZAN 14013 CORDOBA

14 02 0400130429 ORTIZ CAJIDO MIGUEL EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002674351 CL LBDOR.SIMON BOLIVAR, MZ. 15 2 8 4 14013 CORDOBA

14 02 0400130631 ORTIZ PLANTON MARIA ELENA EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002693145 CL LBTDOR.SIMON BOLIBAR, MANZ.15 8 2 14013 CORDOBA

14 02 0500071246 ORTIZ RAYA ANTONIO LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002647271 CL PROL. ING. TORRES QUEVEDO, S/N 0 14013 CORDOBA

14 02 0500071246 ORTIZ RAYA ANTONIO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002790852 CL PROL. ING. TORRES QUEVEDO, S/N 0 14013 CORDOBA

14 02 0500071246 ORTIZ RAYA ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002573210 CL PROL. ING. TORRES QUEVEDO, S/N 0 14013 CORDOBA

14 02 0500071246 ORTIZ RAYA ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002432053 CL PROL. ING. TORRES QUEVEDO, S/N 0 14013 CORDOBA

14 02 0500071246 ORTIZ RAYA ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002251288 CL PROL. ING. TORRES QUEVEDO, S/N 0 14013 CORDOBA

14 02 0500071246 ORTIZ RAYA ANTONIO LEV.PAR. EMB. CUENTA 140235005002524609 CL PROL. ING. TORRES QUEVEDO, S/N 0 14013 CORDOBA

14 02 0400230055 PADILLA IZQUIERDO ARACELI REQUERIMIENTO BIENES 140221804007182347 CL LIB. SIMON BOLIBAR 15 BJ 1 14013 CORDOBA

14 02 0400126284 PALMA GALVEZ JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002415784 CL TERCER DEPARTAMENTO 0 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0200111375 PALMA RAMIREZ JUAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002360012 CL MADRID 62 14120 FUENTE PALMERA

14 02 0500037496 PARRAGA CECILLA JOSE CARLOS REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002022633 CL CAMINO DE LOS SASTRES 5 I 6 1 14004 CORDOBA

14 02 0500018807 PEDROLA MORENO PEDRO EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002015054 CL ISLA FUERTEVENTURA 55 1 3 3 A 14001 CORDOBA

14 02 9300211744 PEÑA POVEDANO ANDRES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002406488 INFANTA DOñA MARIA 51 14005 CORDOBA

14 02 0400040095 PEREA GARCIA MANUEL EMB. SALARIO-PENSION 140235105002881788 CL LIB SIMON BOLIVAR 0 B B 14013 CORDOBA

14 02 0500053664 PEREZ ALCARAZ JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002248157 CL RONDA NORTE (LA MONTIELA) 23 14549 MONTIELA (LA)

14 02 0500053664 PEREZ ALCARAZ JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002427811 CL RONDA NORTE (LA MONTIELA) 23 14549 MONTIELA (LA)

14 02 0500069933 PEREZ CRESPO MARIA ISABEL REQUERIMIENTO BIENES 140221805001977466 CL ACADEMICO MELENDEZ 3 1 3 14014 CORDOBA

14 02 0300149802 PEREZ ESPADA ENRIQUE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002238861 CL PIEDRAHITA 6 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0400165993 PEREZ MAYAL MARIA VICTORIA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002417000 CL ESCRITORA GLORIA FUERTES 4 2 1 1 14004 CORDOBA

14 02 0500035173 PEREZ VALERO MIGUEL ANGEL LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002507734 CL ESCRITOR HOYOS NORIEGA 6 14004 CORDOBA

14 02 0500035173 PEREZ VALERO MIGUEL ANGEL LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002507835 CL ESCRITOR HOYOS NORIEGA 6 14004 CORDOBA

14 02 0500035173 PEREZ VALERO MIGUEL ANGEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002424272 CL ESCRITOR HOYOS NORIEGA 6 14004 CORDOBA

14 02 0500035173 PEREZ VALERO MIGUEL ANGEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002309690 CL ESCRITOR HOYOS NORIEGA 6 14004 CORDOBA

14 02 0500071751 PHILLIPS — MARTIN ANTHONY REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002791256 CL GONDOMAR, 11 1º 1 14003 CORDOBA

14 02 0500039217 PINEDA MARTINEZ JUAN ANTONIO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002023542 AV GRANADA 1 3 4 14009 CORDOBA

14 02 0500070135 PINEDA MARTINEZ JUAN ANTONIO REQUERIMIENTO BIENES 140221805001977668 AV DE GRANADA 1 3 4 14009 CORDOBA

14 02 0500069832 PINEDA TORRES 2002 G ESTIONES INT REQUERIMIENTO BIENES 140221805001977365 AV GRANADA 1 3 4 14009 CORDOBA

14 02 0500069832 PINEDA TORRES 2002 G ESTIONES INT REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002789741 AV GRANADA 1 3 4 14009 CORDOBA

14 02 0500063263 PINILLOS ALBA JOSE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002430336 CL DON LOPE DE SOSA 27 1º 1 14004 CORDOBA

14 02 0500063263 PINILLOS ALBA JOSE REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002037686 CL DON LOPE DE SOSA 27 1º 1 14004 CORDOBA

14 02 0300171020 PLANTON MORENO JUAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002411643 CL L.SIMON BOLIVAR 15 5 2 2 14013 CORDOBA

14 02 0500043964 PLAZUELO HERENCIA JOSE LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002745786 CL INGENIERO TORRES QUEVEDO 0 14013 CORDOBA

14 02 0500106309 PONCE VIANA FEDERICO REQUERIMIENTO BIENES 140221805002891185 AV LA PAZ 6 14700 PALMA DEL RIO

14 02 0400052425 PONFERRADA RAIGON FRANCISCA R EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002239669 CL JULIO ROMERO DE TORRES 7 4 29 14550 MONTILLA

14 02 0500063869 PORRAS FLORES RAFAEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002430437 CL LIB.SIMON BOLIVAR MZ.11 1 2 1 14013 CORDOBA

14 02 0500063869 PORRAS FLORES RAFAEL REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002786509 CL LIB.SIMON BOLIVAR MZ.11 1 2 1 14013 CORDOBA

14 02 0500063970 PORRAS REYES FERNANDO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002786610 CL LIB. SIMON BOLIVAR MZ.11 1 2 1 14013 CORDOBA

14 02 0500048715 POYATO LUNA MARIA INMACULAD REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002028087 CL LOJA 3 1 2 14013 CORDOBA

14 02 0500048715 POYATO LUNA MARIA INMACULAD LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002526629 CL LOJA 3 1 2 14013 CORDOBA

14 02 0400015645 PRIEGO RUIZ FRANCISCA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002412451 CL VAZQUEZ AROCA 10 4º IZD 14005 CORDOBA

14 02 0500071044 PRIETO RODRIGUEZ MANUEL REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002790650 PJ MARINO OQUENDO 6 BJ 1A 14011 CORDOBA

14 02 0500071044 PRIETO RODRIGUEZ MANUEL REQUERIMIENTO BIENES 140221805001978577 PJ MARINO OQUENDO 6 BJ 1A 14011 CORDOBA

14 02 0500036688 PROMAT AUTOMATIZACIO N CONTROL REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002022532 AV  DE CADIZ 64 14013 CORDOBA

14 02 0500036688 PROMAT AUTOMATIZACIO N CONTROL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002245733 AV  DE CADIZ 64 14013 CORDOBA

14 02 0500057001 PULIDO AGUILAR MARIA ANGELES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002248662 CL LIBERT. SIMON BOLIBAR 4 3º 3 14013 CORDOBA

14 02 0500057001 PULIDO AGUILAR MARIA ANGELES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002428922 CL LIBERT. SIMON BOLIBAR 4 3º 3 14013 CORDOBA

14 02 0500057001 PULIDO AGUILAR MARIA ANGELES NOT.DIL.EMB.S.SAL.PE 140232905002344147 CL LIBERT. SIMON BOLIBAR 4 3º 3 14013 CORDOBA

14 02 0500057001 PULIDO AGUILAR MARIA ANGELES EMB. SALARIO-PENSION 140235105002344248 CL LIBERT. SIMON BOLIBAR 4 3º 3 14013 CORDOBA

14 02 0300024308 QUERO PEREZ LASTRA ROSA BELEN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002360416 CL BARRIO ISLA 19 14546 SANTAELLA

14 02 0500069125 RAMIREZ DOMINGUEZ ANA REQUERIMIENTO BIENES 140221805001976658 CT ECIJA 1 14546 SANTAELLA

14 02 0400143664 RAMIREZ RODRIGUEZ CATALINA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002241790 CL TORREMOINOS 33 LOC 14013 CORDOBA

14 02 0400039691 RAMIREZ ROLDAN JULIA MARIA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002412653 CL JAEN 3 8 B 14009 CORDOBA

14 02 0490002242 RAMOS CARMONA JUAN FERNANDO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002243208 CL LIB J R MORA 5 1A 0 14013 CORDOBA

14 02 0490002242 RAMOS CARMONA JUAN FERNANDO LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002693953 CL LIB J R MORA 5 1A 0 14013 CORDOBA

14 02 0500050937 RAYA LEON JUAN CARLOS REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002029808 CL LA PALMERA-URBANIZACION EL ALCAI 14005 CORDOBA

14 02 0500064273 RAYEGO CASTRO LOURDES LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002529154 CL ALCALDE SANZ NOGUER 8 1 1 14005 CORDOBA

14 02 0500064273 RAYEGO CASTRO LOURDES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002430538 CL ALCALDE SANZ NOGUER 8 1 1 14005 CORDOBA

14 02 0500064273 RAYEGO CASTRO LOURDES EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002250480 CL ALCALDE SANZ NOGUER 8 1 1 14005 CORDOBA

14 02 0500064273 RAYEGO CASTRO LOURDES REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002786812 CL ALCALDE SANZ NOGUER 8 1 1 14005 CORDOBA

14 02 9600134229 REDEL PUEYO LUIS GONZAGA NOT.DIL.EMB.S.SAL.PE 140232905002060726 AV RONDA DE LOS TEJARES 19 5 5 2 14008 CORDOBA

14 02 9600134229 REDEL PUEYO LUIS GONZAGA EMB. SALARIO-PENSION 140235105002060827 AV RONDA DE LOS TEJARES 19 5 5 2 14008 CORDOBA

14 02 0500004558 REY VALVERDE MARIA PAZ EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002420838 CL FUENTE DEL SANTO 47 14546 SANTAELLA

14 02 0500008194 REYES GOMEZ MIGUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002421646 CL EVARISTO ESPINO 51 14009 CORDOBA

14 02 0500008194 REYES GOMEZ MIGUEL EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002502579 CL EVARISTO ESPINO 51 14009 CORDOBA

14 02 0500055179 REYES MARTINEZ ASCENSION REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002032131 CL MURILLO 6 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0500074983 REYES VITA BARTOLOME REQUERIMIENTO BIENES 140221805002114074 CL L.SIMON BOLIBAR M12-1-3 0 14013 CORDOBA

14 02 0500077310 RIOS CASTILLA ALVARO REQUERIMIENTO BIENES 140221805002171769 CL RIO DE LA HOZ SN 0 14550 MONTILLA

14 02 0500077310 RIOS CASTILLA ALVARO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002536228 CL RIO DE LA HOZ SN 0 14550 MONTILLA

14 02 0500077310 RIOS CASTILLA ALVARO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002793478 CL RIO DE LA HOZ SN 0 14550 MONTILLA

14 02 0500035678 RIVAS MOYA EMILIA EMB. SALARIO-PENSION 140235105002868755 CL TORREMOLINOS 39 BJ 3 14013 CORDOBA

14 02 0500073569 RODAS GOMEZ ANTONIO MANUEL REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002791963 CL SAN LUIS 9 14550 MONTILLA

14 02 0400125476 RODRIGUEZ GARROTE EVARISTO R EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002415683 CL AEROPUERTO KM 1,500 17 3 1 14193 HIGUERON (EL)

14 02 0500069327 RODRIGUEZ NAVAS JOSE JOAQUIN REQUERIMIENTO BIENES 140221805001976860 PT PICO MULHACEN 3 2º 2 14005 CORDOBA

14 02 0500067206 RODRIGUEZ SANCHEZ ANGELA REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002788428 CL PER.QUESADA CHACON 9 2 C 14005 CORDOBA

14 02 0500056900 RODRIGUEZ VALENZUELA JAVIER EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002428821 CL AEROPUERTO KM 1,500 17 3 1 14193 HIGUERON (EL)

14 02 0400226924 RODRIGUEZ ZAFRA ANA MARIA EMB. CUENTA BANCARIA 140231305001422950 CL MAESTRO DOMINGO MUNOZ 2 14100 CARLOTA (LA)

14 02 0490000727 ROMERO RAYO ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002307064 CL CONDE DE GONDOMAR 0011 6 3 0 14004 CORDOBA

14 02 0500065182 ROMERO SANTIAGO CARMEN REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002787216 PZ ALHONDIGA 2 BJ A 14003 CORDOBA

14 02 0400233388 ROSA ADAN FRANCISCO JAVIE EMB. SALARIO-PENSION 140235105002869664 CL LIBERT. SIMON BOLIVAR 16 2 2 14013 CORDOBA

14 02 0400233388 ROSA ADAN FRANCISCO JAVIE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002420232 CL LIBERT. SIMON BOLIVAR 16 2 2 14013 CORDOBA

14 02 0300086649 RUANO RUANO GREGORIO LUI EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002410431 CL ANTONIO MAURA 55 55 14005 CORDOBA

14 02 0500072761 RUIZ VILLAREJO DIEGO SEBASTIAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002362638 CL CAMINO DE ESPERA C/CABO DE PEÑAS 11402 JEREZ LA FRONTERA

14 02 0500072761 RUIZ VILLAREJO DIEGO SEBASTIAN REQUERIMIENTO BIENES 140221805002047588 CL CAMINO DE ESPERA C/CABO DE PEÑAS 11402 JEREZ LA FRONTERA

14 02 0500070943 RUSO JIMENEZ ANTONIO REQUERIMIENTO BIENES 140221805001978476 CL MARBELLA, 2 0 14013 CORDOBA

14 02 0500070943 RUSO JIMENEZ ANTONIO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002790549 CL MARBELLA, 2 0 14013 CORDOBA

14 02 0500070943 RUSO JIMENEZ ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002312724 CL MARBELLA, 2 0 14013 CORDOBA

14 02 0500070943 RUSO JIMENEZ ANTONIO LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002529659 CL MARBELLA, 2 0 14013 CORDOBA

14 02 0500070943 RUSO JIMENEZ ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002431851 CL MARBELLA, 2 0 14013 CORDOBA

14 02 0500068721 SANCHEZ ALARCON IVAN ANTONIO REQUERIMIENTO BIENES 140221805001976254 AV MIRALBAIDA 3 2 2 14005 CORDOBA

14 02 0500068721 SANCHEZ ALARCON IVAN ANTONIO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002788731 AV MIRALBAIDA 3 2 2 14005 CORDOBA

14 02 0500100548 SANCHEZ MARTI DAVID REQUERIMIENTO BIENES 140221805002800350 UR ALCAIDE 8 14005 CORDOBA

14 02 0400197218 SANCHEZ VENTURA MARCOS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002418515 CL PASEO DE LA COPLA 9 2 2 14005 CORDOBA

14 02 0400197218 SANCHEZ VENTURA MARCOS EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002693347 CL PASEO DE LA COPLA 9 2 2 14005 CORDOBA

14 02 0500057203 SANTIAGO FERNANDEZ SALVADOR EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002429124 CL LIBERTADOR SIMON BOLIVAR 11 3 1 14013 CORDOBA

14 02 0400129924 SANTIAGO FLORES JONATAN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002415885 CL LIBERT.JOAQUIN DA SILVA 2 2 14013 CORDOBA

14 02 0500106713 SECK — HAMADY SILEYE REQUERIMIENTO BIENES 140221805002891589 PJ BUJALANCE 1 4º 1 14013 CORDOBA

14 02 0500082865 SERVECOR,S.COOP.ANDA LUZA REQUERIMIENTO BIENES 140221805002493485 CL ALGECIRAS 31 1 B 14013 CORDOBA

14 02 0400209847 SUAREZ ABELLAN GREGORIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002418717 CL LIBERTADOR JUAN RAFAEL DE MORA 5 14013 CORDOBA
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14 02 0400123759 TEJERA GOMEZ FRANCISCO JAVIE EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002241386 CL ARABISTA M. OCAñA JIMENEZ 5 14005 CORDOBA

14 02 0500070539 TEJERO REQUENA MARIO REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002790246 CL UTRERA 2 B 14009 CORDOBA

14 02 0500070539 TEJERO REQUENA MARIO REQUERIMIENTO BIENES 140221805001978072 CL UTRERA 2 B 14009 CORDOBA

14 02 0500053260 TIENDAS HERA S.L. EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002310704 CL JESUS DE GRIMAREST 1 8 41700 DOS HERMANAS

14 02 0400120931 TORRES COBOS MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231304005870322 CL FELIPE II 7 14005 CORDOBA

14 02 0400120931 TORRES COBOS MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231304006296516 CL FELIPE II 7 14005 CORDOBA

14 02 0500089838 TORRES COBOS MANUEL REQUERIMIENTO BIENES 140221805002630396 AV DEL CAIRO 2 14014 CORDOBA

14 02 0500089939 TORRES COBOS MANUEL REQUERIMIENTO BIENES 140221805002630400 AV DEL CAIRO 2 14014 CORDOBA

14 02 0100089019 TORRES FERNANDEZ JUAN MANUEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231304006008647 CL SON PENTINAT 4 07560 CALA MILLOR

14 02 0500030729 TRANSPORTES ESPIGO, S.L. EMBARGO DE VEHICULOS 140233305001935333 CT PALMA DEL RIO,URB.GORGOJA-JAZMIN 14005 CORDOBA

14 02 0500056694 URBANO CAPARROS MARTIN EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002428619 CL LIBERTADOR ANDRES DE SANTA CRUZ 3 14013 CORDOBA

14 02 0400187215 URBANO ORTIZ MIGUEL ANGEL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002305953 CL GONZALO MARTIN 24 14540 RAMBLA (LA)

14 02 0500068216 URITRANS ANDALUCIA, S.L. REQ. PREVIO EMBARGO 140221205002788630 PG CALONGE, C/ B, PARCELA 23, NAVE 0 41007 SEVILLA

14 02 0400228641 VARO BAENA CRISTOBAL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002571489 CL DINAMARCA 2 1 4 28224 POZUELO DE

ALARCON

14 02 0400228641 VARO BAENA CRISTOBAL EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002419828 CL DINAMARCA 2 1 4 28224 POZUELO DE

ALARCON

14 02 0300103827 VARO REYES ANTONIO EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002410835 CL ARROYO SAN LORENZO (LOCAL) 12 14002 CORDOBA

14 02 0400112746 VARONA CONTRERAS, JO SE ANTON EMBARGO DE VEHICULOS 140233305002746594 JOSE Mª VALDENEBRO, 19-4-D 0 14004 CORDOBA

14 02 0500030931 VAZQUEZ BARRERO JORGE ANTONI LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002355867 CR AEROPUERTO KM 6 0 14004 CORDOBA

14 02 0500074882 WANG — WEIJING REQUERIMIENTO BIENES 140221805002113973 CL ISADORA DUNCAN 1 3 1 14011 CORDOBA

14 02 0500071448 ZAMORANO MORALES MARIA CARM LEV.EMB. CUENTA BANC 140231505002292314 CL LIB JUAN R. MORA 11 L 14013 CORDOBA

14 02 0500071448 ZAMORANO MORALES MARIA CARM EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002251389 CL LIB JUAN R. MORA 11 L 14013 CORDOBA

14 02 9690009577 ZAMORANO PIZARRO EVA M EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002300293 ANTONIO MAURA 29 5K 0 14004 CORDOBA

14 02 0400105874 ZAPATA LAGOS DANIEL ELIAS EMB. CUENTA BANCARIA 140231305002415077 CL AMBROSIO DE MORALES 17 2º 1 14003 CORDOBA

Córdoba, 8 de junio de 2005.— El Recaudador Ejecutivo, Mar-

cos Hurtado Redondo.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

        TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

     Dirección Provincial

    Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA

Núm. 5.444

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por

la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la

anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)

de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y

habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-

sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla

por causas no imputables a la Tesorería General de la Segu-

ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-

to, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo

interesado, número de expediente y procedimiento se especi-

fican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-

gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes

debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos

responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en

el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación

del presente edicto en el  BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para

el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y

constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de

lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

Nº EXPTE DNI/CIF NOMBRE O RAZON SOCIAL Nº DOCUMENTO DILIGENCIA DOMICILIO CP LOCALIDAD

14010190016725 030505412Y EXPOSITO MERINO MARIA REYES 140131305002391233 EMB. CUENTA BANC AV AVENIDA OLLERIAS 0048 6 4 0 14001 CORDOBA

14010190016725 030505412Y EXPOSITO MERINO MARIA REYES 140131505002726487 LEV.EMB. CUENTA AV AVENIDA OLLERIAS 0048 6 4 0 14001 CORDOBA

14010200009341 030484907V RUIZ SANCHEZ JOSE MARIA 140131305002293526 EMB. CUENTA BANC CL PZ. DE LAS CANAS 14 14002 CORDOBA

14010200011664 030061447X TORO LUNA ANTONIO 140132905002761954 NOT.DIL.EMB.S.SA CL COMPAS DE SAN AGUSTIN 8 14001 CORDOBA

14010200205563 030507534N VILLEN GALAZO LUIS MANUEL 140131305002391940 EMB. CUENTA BANC CL GRUPO MANUEL SAGRADO 6 4 IZQ 14013 CORDOBA

14010290004224 030528597F RODRIGUEZ ESCOBAR A RICARDO 140131305002293829 EMB. CUENTA BANC CL MARCOS REDONDO 12 4 195 0 14010 CORDOBA

14010300129105 030488910H GODOY DOMINGUEZ CARMEN 140131305002358594 EMB. CUENTA BANC CL SAN NICOLAS 3 14700 PALMA DEL RIO

14010300129105 030488910H GODOY DOMINGUEZ CARMEN 140131305002293930 EMB. CUENTA BANC CL SAN NICOLAS 3 14700 PALMA DEL RIO

14010300225701 029954082D MORALES RIOS FRANCISCO 140131305002393051 EMB. CUENTA BANC CL MENENDEZ PELAYO 7 B 9 14008 CORDOBA

14010300225701 029954082D MORALES RIOS FRANCISCO 140131505002560880 LEV.EMB. CUENTA CL MENENDEZ PELAYO 7 B 9 14008 CORDOBA

14010300244592 0B14544308 NENECHI, S.L.L. 140131505002560981 LEV.EMB. CUENTA PZ JOSE LUIS LEON GOMEZ 2 14700 PALMA DEL RIO

14010390001726 037686086B GOMEZ MUNOZ ANDRES 140131305002228757 EMB. CUENTA BANC AV RONDA SUR MESAS DE GUADALOR 0 14740 HORNACHUELOS

14010400015156 030802616G TORRALBO PALACIOS INMACULADA 140135105002711636 EMB. SALARIO-PEN CL LAS JARAS 12 14350 CERRO MURIANO

14010400080733 030963074Z SANTAMARIA JIMENEZ JOSE ANGEL 140131305002229161 EMB. CUENTA BANC CL GARCIA REQUENA 15 14720 ALMODOVAR DEL RIO

14010400091443 045738612F MANZANO FLORES JUAN CARLOS 140131505002561082 LEV.EMB. CUENTA CL MAESTRO ELOY VIRO 1 14700 PALMA DEL RIO

14010400091443 045738612F MANZANO FLORES JUAN CARLOS 140131305002394465 EMB. CUENTA BANC CL MAESTRO ELOY VIRO 1 14700 PALMA DEL RIO

14010400100537 030509404L SOLDADO PEREZ PEDRO MANUEL 140131305002395172 EMB. CUENTA BANC CL FERNANDO AMOR Y MAYOR 4 1 1 14011 CORDOBA

14010400100739 030949520F CARO CASTRO JUAN SEBASTIAN 140131305002294435 EMB. CUENTA BANC CL BORJA PAVON 4 3o 2 14700 PALMA DEL RIO

14010400106500 045740578H DURAN CABEZAS FRANCISCO JAVI 140131505002386987 LEV.EMB. CUENTA PS VALENZUELA 2 14740 HORNACHUELOS

14010400106500 045740578H DURAN CABEZAS FRANCISCO JAVI 140131305002294536 EMB. CUENTA BANC PS VALENZUELA 2 14740 HORNACHUELOS

14010400109833 030798371Z ALQUEZAR SIGUENZA LIDIA MARIA 140131505002745180 LEV.EMB. CUENTA CL MONTERO 27 PANADERIA 0 14001 CORDOBA

14010400112459 080155108Q PAREJO POVEDA MARIA ISABEL 140131305002395374 EMB. CUENTA BANC CL PEDRO FERNANDEZ 11 1 14001 CORDOBA

14010400123876 030433457H FLORES ALGARRADA ANTONIO 140131305002395778 EMB. CUENTA BANC CL BELEN 58 1 1 14700 PALMA DEL RIO

14010400189857 044369685V MARTINEZ ROJANO RAFAEL 140135105002756193 EMB. SALARIO-PEN CL CASTILLA 16 14740 HORNACHUELOS

14010400207742 029853082W CARMEN GODOY ARDANUY 140121805002755890 REQU.BIENES FERIA, 26 14700 PALMA DEL RIO

14010400213806 044369136C GOMEZ BORREGO RAFAEL 140131305002395980 EMB. CUENTA BANC CL ALBERGUILLOS 18 14720 ALMODOVAR DEL RIO

14010400221078 044395519E FERNANDEZ MUNOZ ANA 140131305002396081 EMB. CUENTA BANC CL LOS MOCHOS 445 14729 MOCHOS (LOS)

14010400277157 030807952G DE LA ROSA ARANA FRANCISCO 140136605002120643 NOT.EMB.DEVOL.TR CL TERESA DE CALCUTA 7 14730 POSADAS

14010400277157 030807952G DE LA ROSA ARANA FRANCISCO 140131305002397091 EMB. CUENTA BANC CL TERESA DE CALCUTA 7 14730 POSADAS

14010400280288 030498964K DOMINGUEZ RUANO MARIA CARMEN 140131305002397495 EMB. CUENTA BANC CL ESCULTOR PABLO SERRANO 4 14720 ALMODOVAR DEL RIO

14010400280288 030498964K DOMINGUEZ RUANO MARIA CARMEN 140131505002561587 LEV.EMB. CUENTA CL ESCULTOR PABLO SERRANO 4 14720 ALMODOVAR DEL RIO

14010400289382 030544256A SAAVEDRA BUIZA GREGORIO 140131305002230373 EMB. CUENTA BANC CL LOS MOLINOS 62 14740 HORNACHUELOS

14010400290796 080158214V PIZARRO MILLAN MARIA MAR 140131305002397596 EMB. CUENTA BANC CL ANTONIO CANO BEJARANO ZACARIZO 1 1 B14700 PALMA DEL RIO

14010400296557 030427242J CARRILLO MARQUEZ JUAN 140131305002397802 EMB. CUENTA BANC CL SAN EULOGIO 3 3o 3 14700 PALMA DEL RIO

14010400316361 030505451E MORENO GOMEZ BALDOMERO 140131305002230575 EMB. CUENTA BANC CL PLATERO REPISO 26 3 2 14010 CORDOBA

14010400316361 030505451E MORENO GOMEZ BALDOMERO 140131305002296152 EMB. CUENTA BANC CL PLATERO REPISO 26 3 2 14010 CORDOBA

14010490004581 030832129P BERMUDEZ OLAYA ELEUTERIO 140131505002726689 LEV.EMB. CUENTA CL BATALLA DE LOS CUEROS 13 1 0 14010 CORDOBA

14010500007810 075581987P TORRELLAS PEREZ DE LA LASTRA JOSE 140131305002398812 EMB. CUENTA BANC CL BELEN 51 14700 PALMA DEL RIO

14010500009224 030518502D CRESPO LUNA RAFAEL FRANCISC 140131305002296960 EMB. CUENTA BANC PJ VENERABLE JUAN DE SANTIAGO 2 2 P 14010 CORDOBA

14010500012355 030826578T MARQUEZ CABELLO RAFAEL 140133305002166315 EMBARGO DE VEHIC CL ST MARIA GRACIA 14  3   1 14002 CORDOBA

14010500012456 030837359V MARTIN LLAMAS JOSE ANTONIO 140131305002399115 EMB. CUENTA BANC PS DE LA RIBERA 24 14002 CORDOBA

14010500019429 0B83872960 TECNO-CORDOBA PARTNE RS, S.L. 140131305002568055 EMB. CUENTA BANC CL JUAN DE MENA 2 3 3 14002 CORDOBA

14010500020540 029999870G CRESPO PAJUELO ENRIQUE 140131305002399216 EMB. CUENTA BANC CL CONQUI. BENITO BANOS 4 2 1 14007 CORDOBA

14010500020843 030953428M NUNEZ CANO JUAN LUIS 140131305002399317 EMB. CUENTA BANC AV VIRGEN DEL MAR 43 B 4 14010 CORDOBA

14010500026503 052240624B REYES RIVERO ENRIQUE 140131305002297768 EMB. CUENTA BANC CL MEZQUITA 51 14120 FUENTE PALMERA

14010500032563 0X1392775X LY — MADJIGUENE 140133305002194607 EMBARGO DE VEHIC CL PER. JOSE L. CORDOBA 24 3o 1 14010 CORDOBA

14010500034886 030392124Q GARCIA HIRSCHFELD SARAZA ANGELA MARIA 140131305002400832 EMB. CUENTA BANC CL JOSE CRUZ CONDE 24 LOCAL 0 14001 CORDOBA

14010500034987 030005987A CAMPOS MOLERO FRANCISCO 140133305002633329 EMBARGO DE VEHIC CL MANUEL DE SANDOVAL 3_COMERCIO 14008 CORDOBA

14010500035088 075669740Q NAVARRO LOPEZ ANTONIO 140131305002400933 EMB. CUENTA BANC AV RONDA TEJARES 13 LOCAL 0 14001 CORDOBA

14010500035088 075669740Q NAVARRO LOPEZ ANTONIO 140133305002634339 EMBARGO DE VEHIC AV RONDA TEJARES 13 LOCAL 14001 CORDOBA

14010500035189 030529335D COSANO ROMERO PABLO 140133305002634642 EMBARGO DE VEHIC PZ RUIZ DE ALDA 1 1 1 14001 CORDOBA

14010500035189 030529335D COSANO ROMERO PABLO 140131305002401034 EMB. CUENTA BANC PZ RUIZ DE ALDA 1 1 1 14001 CORDOBA

14010500035391 030402983L ELIAS PORRAS ANTONIO 140131305002232191 EMB. CUENTA BANC CL CLAUDIO MARCELO 9 2 A 14002 CORDOBA

14010500035593 030947124A CERRATO SERRANO MANUEL 140131505002562193 LEV.EMB. CUENTA CL RONDA DE LA MANCA 8 14010 CORDOBA

14010500035900 075086964Z RUIZ VALERO FRANCISCO 140133305002227242 EMBARGO DE VEHIC CL QUINTEROS 1 5 A 14003 CORDOBA
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14010500036203 030527635B FERNANDEZ CANADAS ANTONIA 140135005002557749 LEV.PAR. EMB. CU CL CANAMO 2 14010 CORDOBA

14010500039233 030513911H PEDRAJAS GARCIA MANUEL 140131305002401741 EMB. CUENTA BANC CL DEL CAMPO 6 2 1 14005 CORDOBA

14010500041354 038798521M ALCAIDE CARMONA PURIFICACION 140131305002401842 EMB. CUENTA BANC CL BLAS INFANTE 54  BAR 0 14730 POSADAS

14010500045701 030812547E BONILLA POZO MARIA TERESA 140131305002233407 EMB. CUENTA BANC PZ MOREAL 5 LOCAL 0 14010 CORDOBA

14010500045701 030812547E BONILLA POZO MARIA TERESA 140131305002359103 EMB. CUENTA BANC PZ MOREAL 5 LOCAL 0 14010 CORDOBA

14010500051256 080132100P JIMENEZ MELERO JUAN FRANCISCO 140135005002557850 LEV.PAR. EMB. CU CL ALAMILLOS 16 14700 PALMA DEL RIO

14010500051256 080132100P JIMENEZ MELERO JUAN FRANCISCO 140131305002532083 EMB. CUENTA BANC CL ALAMILLOS 16 14700 PALMA DEL RIO

14010500052670 030836072H HERNANDEZ GARCIA RAUL 140131505002675058 LEV.EMB. CUENTA CL SANTO 4 14720 ALMODOVAR DEL RIO

14010500054892 030958237F DOMINGUEZ PEREZ DAVID 140131305002234114 EMB. CUENTA BANC CL CARDENAL PORTOCARRERO 2 1 B 14700 PALMA DEL RIO

14010500055094 080133549P CARO GONZALEZ FRANCISCA 140135005002557951 LEV.PAR. EMB. CU CL ALMODOVAR 17 14120 FUENTE PALMERA

14010500055296 030973602P GOMEZ ROMERO FRANCISCO JAVIE 140131305002569166 EMB. CUENTA BANC AV BARCELONA 5 3 C 14010 CORDOBA

14010500055603 028586180D RABADAN OCHOA EVA MARIA 140131305002234316 EMB. CUENTA BANC CL LLANOS PRETORIO 3 BAR 0 14001 CORDOBA

14010500055805 030519342K GALLEGO SEVILLA PABLO 140131305002181570 EMB. CUENTA BANC CL TINTE 1 2 2 14002 CORDOBA

14010500058936 030051260N SANTIAGO BARREROS ANGEL 140131305002299182 EMB. CUENTA BANC CT PALMA DEL RIO KM.14 URB.ALAMILLO 61 14017 CORDOBA

14010500058936 030051260N SANTIAGO BARREROS ANGEL 140121205002497529 REQ. PREVIO EMBA CT PALMA DEL RIO KM.14 URB.ALAMILLO 61 14017 CORDOBA

14010500058936 030051260N SANTIAGO BARREROS ANGEL 140135005002384967 LEV.PAR. EMB. CU CT PALMA DEL RIO KM.14 URB.ALAMILLO 61 14017 CORDOBA

14010500058936 030051260N SANTIAGO BARREROS ANGEL 140131305002235124 EMB. CUENTA BANC CT PALMA DEL RIO KM.14 URB.ALAMILLO 61 14017 CORDOBA

14010500058936 030051260N SANTIAGO BARREROS ANGEL 140131305002235225 EMB. CUENTA BANC CT PALMA DEL RIO KM.14 URB.ALAMILLO 61 14017 CORDOBA

14010500058936 030051260N SANTIAGO BARREROS ANGEL 140131505002388203 LEV.EMB. CUENTA CT PALMA DEL RIO KM.14 URB.ALAMILLO 61 14017 CORDOBA

14010500059037 030538834D GOMEZ MARTINEZ CARMEN 140131305002235326 EMB. CUENTA BANC CT P DEL RIO K 14 ALAMILLO 61 0 14017 VILLARRUBIA

14010500059037 030538834D GOMEZ MARTINEZ CARMEN 140121205002497630 REQ. PREVIO EMBA CT P DEL RIO K 14 ALAMILLO 61 0 14017 VILLARRUBIA

14010500059037 030538834D GOMEZ MARTINEZ CARMEN 140135005002385068 LEV.PAR. EMB. CU CT P DEL RIO K 14 ALAMILLO 61 0 14017 VILLARRUBIA

14010500059037 030538834D GOMEZ MARTINEZ CARMEN 140131305002299283 EMB. CUENTA BANC CT P DEL RIO K 14 ALAMILLO 61 0 14017 VILLARRUBIA

14010500059340 030510590D ORTEGA REY MANUEL 140131305002405478 EMB. CUENTA BANC CL CRONISTA SALCEDO HIERRO 1 1 A 14001 CORDOBA

14010500059340 030510590D ORTEGA REY MANUEL 140131305002235528 EMB. CUENTA BANC CL CRONISTA SALCEDO HIERRO 1 1 A 14001 CORDOBA

14010500059340 030510590D ORTEGA REY MANUEL 140131505002564217 LEV.EMB. CUENTA CL CRONISTA SALCEDO HIERRO 1 1 A 14001 CORDOBA

14010500059340 030510590D ORTEGA REY MANUEL 140131305002235629 EMB. CUENTA BANC CL CRONISTA SALCEDO HIERRO 1 1 A 14001 CORDOBA

14010500059340 030510590D ORTEGA REY MANUEL 140135005002558153 LEV.PAR. EMB. CU CL CRONISTA SALCEDO HIERRO 1 1 A 14001 CORDOBA

14010500059340 030510590D ORTEGA REY MANUEL 140121205002497933 REQ. PREVIO EMBA CL CRONISTA SALCEDO HIERRO 1 1 A 14001 CORDOBA

14010500059441 0H14235493 COM. PROP. BARBERA 140121205002498034 REQ. PREVIO EMBA CL BARBERA 12 14700 PALMA DEL RIO

14010500060249 029932799R SERRANO GARCIA CONCEPCION 140121205002498337 REQ. PREVIO EMBA CL CAPITULARES 10 14002 CORDOBA

14010500060249 029932799R SERRANO GARCIA CONCEPCION 140131305002405579 EMB. CUENTA BANC CL CAPITULARES 10 14002 CORDOBA

14010500060249 029932799R SERRANO GARCIA CONCEPCION 140131505002564318 LEV.EMB. CUENTA CL CAPITULARES 10 14002 CORDOBA

14010500060249 029932799R SERRANO GARCIA CONCEPCION 140131505002564419 LEV.EMB. CUENTA CL CAPITULARES 10 14002 CORDOBA

14010500060249 029932799R SERRANO GARCIA CONCEPCION 140131305002299485 EMB. CUENTA BANC CL CAPITULARES 10 14002 CORDOBA

14010500060350 0B14678445 FITOSERVICIOS ALCOAG RO, S.L. 140121205002498438 REQ. PREVIO EMBA CL B PG.IND. EL GARROTAL APT.CORREO 4 A14700 PALMA DEL RIO

14010500060350 0B14678445 FITOSERVICIOS ALCOAG RO, S.L. 140131305002181671 EMB. CUENTA BANC CL B PG.IND. EL GARROTAL APT.CORREO 4 A14700 PALMA DEL RIO

14010500060451 030827618M EXTREMERA LOPEZ JORGE 140131305002359507 EMB. CUENTA BANC PJ ESCRITOR PEREZ RIVAS 3 14010 CORDOBA

14010500060451 030827618M EXTREMERA LOPEZ JORGE 140121205002498539 REQ. PREVIO EMBA PJ ESCRITOR PEREZ RIVAS 3 14010 CORDOBA

14010500060552 0F14634752 T3, S.COOP.AND. 140121205002498640 REQ. PREVIO EMBA CL PARROCO AGUSTIN MOLINA 15 2 B 14012 CORDOBA

14010500060754 0B14597769 MARISCOS EL CORAL, S .L. 140133305002638783 EMBARGO DE VEHIC PZ SAN IGNACIO DE LOYOLA 6 14008 CORDOBA

14010500060754 0B14597769 MARISCOS EL CORAL, S .L. 140121205002498842 REQ. PREVIO EMBA PZ SAN IGNACIO DE LOYOLA 6 14008 CORDOBA

14010500060956 030528560Q GARCIA SANCHEZ JUAN PEDRO 140131305002569267 EMB. CUENTA BANC PZ SAN RAFAEL 6 B 1 5 14001 CORDOBA

14010500060956 030528560Q GARCIA SANCHEZ JUAN PEDRO 140135005002639793 LEV.PAR. EMB. CU PZ SAN RAFAEL 6 B 1 5 14001 CORDOBA

14010500061158 0B14546295 HOSTELEQUIPO, S.L. 140131305002405781 EMB. CUENTA BANC CL GONGORA 10 BJ 14001 CORDOBA

14010500061158 0B14546295 HOSTELEQUIPO, S.L. 140121205002499145 REQ. PREVIO EMBA CL GONGORA 10 BJ 14001 CORDOBA

14010500063481 030952327P LOPERA GARCIA MARIA EUGENIA 140121205002500155 REQ. PREVIO EMBA BD SAN FRANCISCO 72 9 14700 PALMA DEL RIO

14010500063481 030952327P LOPERA GARCIA MARIA EUGENIA 140131305002405983 EMB. CUENTA BANC BD SAN FRANCISCO 72 9 14700 PALMA DEL RIO

14010500063683 030830584G AZAUSTRE GARRIDO ALFONSO 140121205002500357 REQ. PREVIO EMBA CL MACHAQUITO 14 4 D 14004 CORDOBA

14010500063885 030972362X ROSA BERMUDO MARIA DEMELZA 140121205002500559 REQ. PREVIO EMBA AV REPUBLICA DOMINICANA 9 2 A 14700 PALMA DEL RIO

14010500063986 030528262V PENA EXPOSITO MARIA DEL PILAR 140131305002406185 EMB. CUENTA BANC PZ DE LA ALBOLAFIA 3 2o 3 14005 CORDOBA

14010500063986 030528262V PENA EXPOSITO MARIA DEL PILAR 140121205002500660 REQ. PREVIO EMBA PZ DE LA ALBOLAFIA 3 2o 3 14005 CORDOBA

14010500064087 030495762Q ROSA PINA MAXIMILIANA 140135005002558355 LEV.PAR. EMB. CU CL URBANIZACION LAS TINAJAS S/N 0 14120 FUENTE PALMERA

14010500064289 030790638D SEGURA RAMIREZ RAFAEL 140121205002500963 REQ. PREVIO EMBA CL MUnICES 17 2 2 14002 CORDOBA

14010500064390 044354594Z GUTIERREZ FDEZ FRANCISCO JA 140121205002501064 REQ. PREVIO EMBA CL LUIS VALENZUELA 28 3 B 14010 CORDOBA

14010500064390 044354594Z GUTIERREZ FDEZ FRANCISCO JA 140131305002236437 EMB. CUENTA BANC CL LUIS VALENZUELA 28 3 B 14010 CORDOBA

14010500067222 080146194A ALMENARA MARTOS JUAN ANTONIO 140121205002501569 REQ. PREVIO EMBA CL LA HUERTA 5 14700 PALMA DEL RIO

14010500067424 030068754A HERNANDEZ LOSADA RAMON 140121205002501771 REQ. PREVIO EMBA CL FERMIN URBANO ROQUE 3 14730 POSADAS

14010500067424 030068754A HERNANDEZ LOSADA RAMON 140121805002107812 REQUERIMIENTO BI CL FERMIN URBANO ROQUE 3 14730 POSADAS

14010500067424 030068754A HERNANDEZ LOSADA RAMON 140131505002564823 LEV.EMB. CUENTA CL FERMIN URBANO ROQUE 3 14730 POSADAS

14010500067424 030068754A HERNANDEZ LOSADA RAMON 140131505002564924 LEV.EMB. CUENTA CL FERMIN URBANO ROQUE 3 14730 POSADAS

14010500067424 030068754A HERNANDEZ LOSADA RAMON 140131305002406286 EMB. CUENTA BANC CL FERMIN URBANO ROQUE 3 14730 POSADAS

14010500067424 030068754A HERNANDEZ LOSADA RAMON 140131305002236538 EMB. CUENTA BANC CL FERMIN URBANO ROQUE 3 14730 POSADAS

14010500071868 030934719H MUNOZ RODRIGUEZ JOAQUIN 140121205002760237 REQ. PREVIO EMBA AV BARCELONA 2 E 3 1 14010 CORDOBA

14010500071969 0B14560460 MULTISERVICIOS EL AR ENAL, S.L. 140121205002760338 REQ. PREVIO EMBA AV VIRGEN DEL MAR -NAVE- 0 14010 CORDOBA

14010500077023 030544881F JIMENEZ GUTIERREZ FCO MIGUE 140121205002760742 REQ. PREVIO EMBA PZ COLON 18 2 2 14001 CORDOBA

14010500077124 044357524T MARTIN MOYANO JORGE ALBERTO 140121205002760843 REQ. PREVIO EMBA CL MURO DE LA MISERICORDIA 17 0 14001 CORDOBA

14010500077225 030457794K ROSA PINA MANUEL 140121205002760944 REQ. PREVIO EMBA CL CANADA RABADAN S/N 0 14120 FUENTE PALMERA

14010500077427 0B14549570 TAHUSTELEC, S.L. 140121805002496923 REQUERIMIENTO BI AV FUENSANTA 6 14010 CORDOBA

14010500077730 030809906A RUIZ ROSA ANTONIO JOSE 140121805002497226 REQUERIMIENTO BI BD SAN FRANCISCO 68 14700 PALMA DEL RIO

14010500080154 0B62578851 BLAU DE GRACIA, S.L. 140121805002584526 REQUERIMIENTO BI CL EDUARDO LUCENA 3 14008 CORDOBA

14010500080861 030809590D MARTIN MURILLO JUAN JOSE 140121805002585233 REQUERIMIENTO BI CL RONDA DE LA MANCA 45 14010 CORDOBA

14010500081669 0E14611610 JOSE CASTRO E HIJOS,  COM.B. 140121805002586041 REQUERIMIENTO BI CL LA JARA 86 14700 PALMA DEL RIO

14010500081972 0B14496384 ACADEMIA ARIETE, S.L . 140121805002586344 REQUERIMIENTO BI CL AGRUPACION CORDOBA 20 14014 CORDOBA

14010500082174 030052375T TERAN RODERO JOSE 140121805002586546 REQUERIMIENTO BI CL DOCE OCTUBRE 3  3   I 14001 CORDOBA

14010500083285 030954070A LOPERA LOPERA ANTONIO 140121805002587657 REQUERIMIENTO BI CL AVERROES 3 1 2 14700 PALMA DEL RIO

14010500083689 030812363E SANCHEZ PIZARRO JOSE ANTONIO 140121805002588061 REQUERIMIENTO BI AV BARCELONA 5 14010 CORDOBA

14010500084501 0B14438378 ARENAS DEL GUADALQUI VIR, S.L. 140121805002634844 REQUERIMIENTO BI CL RIO GUADALQUIVIR 2 14010 CORDOBA

14010500084602 052398614Z TOME LOPEZ OSCAR 140121805002634945 REQUERIMIENTO BI CL ANTONIO TOSCANO PALACIOS 10 1 D 14730 POSADAS

14010500084703 079270712Q CARRION CABANILLAS EVA 140121805002635046 REQUERIMIENTO BI CL ANTo TOSACANO PALACIOS 10 B 1 DCH 14730 POSADAS

14010500084905 029954082D MORALES RIOS FRANCISCO 140121805002635248 REQUERIMIENTO BI CL MENENDEZ PELAYO 7 B 9 14008 CORDOBA

14010500085006 053064719Q LOPEZ AREVALO JONAS 140121805002635349 REQUERIMIENTO BI AV LLANOS DEL PRETORIO 1 2 1 14001 CORDOBA

14010500087834 029856452Z GONZALEZ DOMINGUEZ JOSE 140121805002717801 REQUERIMIENTO BI CL SALVADOR 60 14700 PALMA DEL RIO

14010500089046 030792719C NOCI HEREDIA MARTIN 140121805002758722 REQUERIMIENTO BI CL VEREDON DE LOS FRAILES 18 14710 VILLARRUBIA

14010500091066 0B14683189 SERINEC, S.L. 140121805002764378 REQUERIMIENTO BI AV OLLERIAS 48 14001 CORDOBA

14010500101675 030500197N CABRERA HERRERIA JOSE MANUEL 140121805002843089 REQUERIMIENTO BI CL CUERPO DE CRISTO 13 BJ 14700 PALMA DEL RIO

Córdoba a 7 de junio de 2005.— La Recaudadora Ejecutiva,

Justa Zafra Cañas.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

CÓRDOBA

Núm. 5.565

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE

APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-

ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la

citada relación, ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me

confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,

aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio

(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Re-

caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto

1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución

contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la

determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la

notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artí-

culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento

Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-

cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio

conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.
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La presente notificación se publica con el fin de requerir al

deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de

QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante

la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la ad-

vertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de

los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la

deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del

procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,

podrá formularse Recurso de Alzada ante la Administración co-

rrespondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente

a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artícu-

lo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anterior-

mente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento

de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: Pago; prescrición; error material o aritmé-

tico en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento

de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de

liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquida-

ciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de Recurso de

Alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestima-

do, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/

1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14008221445 LEIVA ROBLES NATALIO     CL PUERTA PEUJAL 17  14650 BUJALANCE    02 14 2005 013050220 0904 0904          14,12
0111 10  14008987846 FRUTAS HERMANOS MARTOS S CL OLIVO 31          14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 014180390 0304 0304       1.111,48
0111 10  14009275513 PINEDA CARVAJAL ANTONIO  CL EL CARMEN 23      14950 LLANOS DE DO 03 14 2004 012169965 0204 0204         429,71
0111 10  14100115919 MATAS AGUILERA ANTONIO   CT DE VILLAVICIOSA,  14012 CORDOBA      02 14 2005 010550044 1004 1004          42,32
0111 10  14101329833 RUGOCOR, S.L.            CL CAMINO DE CARBONE 14010 CORDOBA      03 14 2004 029894491 0904 0904      13.945,70
0111 10  14101329833 RUGOCOR, S.L.            CL CAMINO DE CARBONE 14010 CORDOBA      03 14 2004 029894592 0904 1004         310,49
0111 10  14101637708 BIOCONTEC,S.L.           AV TORRECILLA 2      14013 CORDOBA      03 14 2003 016678365 0703 0803          50,62
0111 10  14102757248 MILECO, S.L.             PZ MARINA ESPAñOLA 6 14011 CORDOBA      03 14 2004 014225961 0103 1203          59,56
0111 10  14103055019 GRANADOS Y CABRERA, S.L. CL REYES CATOLICOS 1 14001 CORDOBA      02 14 2004 026334793 0804 0804          73,60
0111 10  14103229316 FRUTAS PRADO BUJALANCE,  CL SANTA CRUZ BAJA 1 14650 BUJALANCE    06 14 2002 015513679 0800 1001          18,68
0111 10  14103863957 MARIN MADUEÑO FRANCISCO  CL INGENIERO JUAN A  14014 CORDOBA      03 14 2004 029927332 0904 0904          45,13
0111 10  14104070889 HELOART MUEBLES,S.L.     CL TRANS LAS BURGUIT 14900 LUCENA       03 14 2004 014680245 0103 1203         215,81
0111 10  14104070889 HELOART MUEBLES,S.L.     CL TRANS LAS BURGUIT 14900 LUCENA       03 14 2004 014680346 0104 0404         399,91
0111 10  14104070889 HELOART MUEBLES,S.L.     CL TRANS LAS BURGUIT 14900 LUCENA       03 14 2004 014680447 0404 0404       2.830,49
0111 10  14104070889 HELOART MUEBLES,S.L.     CL TRANS LAS BURGUIT 14900 LUCENA       03 14 2004 024314668 0504 0504       3.339,88
0111 10  14104514362 GOVE,S.L.                CT ESTACION, S/N     14900 LUCENA       03 14 2004 029939052 0904 0904         630,94
0111 10  14104796167 S.COOP.ANDALUZA ASID     CL ALCALDE DE LA CRU 14004 CORDOBA      02 14 2004 026368543 0804 0804         805,40
0111 10  14104796167 S.COOP.ANDALUZA ASID     CL ALCALDE DE LA CRU 14004 CORDOBA      02 14 2004 029944712 0904 0904         779,40
0111 10  14105486281 JOSUBATEL,S.L.           CL VAZQUEZ AROCA 7   14005 CORDOBA      03 14 2004 012023758 0104 0104          50,22
0111 10  14106150733 ODISEA JUEGOS EN LA RED, CL ALCALDE CRUZ CEBA 14004 CORDOBA      02 14 2005 013160556 1104 1104         423,16
0111 10  14106199334 CONST. ACCESORIOS MOBIL. CL MANUEL SANTANA S/ 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2004 014733795 0103 1203          52,72
0111 10  14106209034 LUZ Y ENERGIA, S.L.      CL ESCRITORA GLORIA  14004 CORDOBA      03 14 2005 010699988 0803 0803         863,78
0111 10  14106356756 CAMPAÑA GARCIA ISABEL    CL GEMA 16           14014 CORDOBA      02 14 2004 025696718 0704 0704         456,41
0111 10  14106356756 CAMPAÑA GARCIA ISABEL    CL GEMA 16           14014 CORDOBA      02 14 2004 026414013 0804 0804         456,41
0111 10  14106356756 CAMPAÑA GARCIA ISABEL    CL GEMA 16           14014 CORDOBA      02 14 2005 013168034 1104 1104         441,68
0111 10  14106530548 MOBILIARIO EGABRENSE,S.L CL BLAS INFANTE 14   14940 CABRA        03 14 2004 014317204 0304 0304       2.422,39
0111 10  14106530548 MOBILIARIO EGABRENSE,S.L CL BLAS INFANTE 14   14940 CABRA        03 14 2004 026419467 0804 0804       2.641,39
0111 10  14106530548 MOBILIARIO EGABRENSE,S.L CL BLAS INFANTE 14   14940 CABRA        03 14 2004 029988360 0904 0904       2.785,66
0111 10  14106530548 MOBILIARIO EGABRENSE,S.L CL BLAS INFANTE 14   14940 CABRA        03 14 2004 030039890 1004 1004       2.981,60
0111 10  14107164482 DOMINGUEZ PORRAS ANTONIA CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2004 030013420 0904 0904          45,13
0111 10  14107178731 JUPERCA,S.L.             CM EL GALEON S/N     14900 LUCENA       03 14 2004 030014329 0904 0904         481,62
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2004 025470180 0604 0604       9.537,35
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2004 025734508 0704 0704       9.566,07
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2004 026451904 0804 0804      10.323,65
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      02 14 2004 030016854 0904 0904      14.512,19
0111 10  14107423554 MESON EL TRABUCO,S.L.    CL ABOGADO ENRIQUEZ  14004 CORDOBA      03 14 2004 026464432 0804 0804         779,35
0111 10  14107423655 MESON EL TRABUCO,S.L.    CL ABOGADO ENRIQUEZ  14004 CORDOBA      03 14 2004 026464533 0804 0804          32,04
0111 10  14107426685 YESOS Y ESCAYOLAS REYES  CL EVARISTO ESPINO 3 14009 CORDOBA      02 14 2005 010675538 1004 1004       4.735,00
0111 10  14107433860 METALL IBERICA Y WELK,S. CT LUCENA-MORILES KM 14510 MORILES      02 14 2005 010676245 1004 1004          50,77
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 011004585635 LORENZO RELLOSO JUAN CAR AV ALMOGAVARES 19    14007 CORDOBA      03 14 2005 010919957 1104 1104         270,13
0521 07 061007528792 SILVA LEITAO RIBEIRO JOA CL PROF. E. HDEZ. PA 14012 CORDOBA      03 14 2005 010920260 1104 1104         270,13
0521 07 061013570074 ALEXANDRE DA SILVA LUCIA CL VILLA DE ROTA 10  14005 CORDOBA      03 14 2005 010778400 1104 1104         270,13
0521 07 070084246264 DOMINGUEZ PORRAS ANTONIA CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2004 029776576 1004 1004         270,13
0521 07 070084246264 DOMINGUEZ PORRAS ANTONIA CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2005 010921169 1104 1104         270,13
0521 07 080190426079 JUANES QUIROL FRANCISCA  CL POLIG.VIñUELA PAR 14900 LUCENA       03 14 2005 010841246 1104 1104         270,13
0521 07 080212198943 TORO SANCHEZ JOSE MARIA  PG LAS QUEMADAS,PC.( 14014 CORDOBA      03 14 2005 010921472 1104 1104         270,13
0521 07 080256614031 ROJAS RUIZ JOAQUIN       AV DE LIBIA 27       14010 CORDOBA      03 14 2005 010702113 1104 1104         270,13
0521 07 080417004541 GOMEZ AGUILERA FRANCISCO CT CORDOBA-BADAJOZ K 14240 BELMEZ       03 14 2005 010764151 1104 1104         270,13
0521 07 080424386746 LEON IBAÑEZ MARIA ISABEL CL GRAMA 51          14913 ENCINAS REAL 03 14 2005 010842357 1104 1104         270,13
0521 07 081018279592 ALVAREZ SERENA FLORENTIN PJ SARAVIA 1         14003 CORDOBA      03 14 2005 010779612 1104 1104         290,53
0521 07 081103600691 DOMINGUEZ DUART JOSE MAN CL CALLEJA DEL INDIA 14003 CORDOBA      03 14 2005 010780016 1104 1104         204,79
0521 07 140021835808 SANCHEZ PRADA FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      03 14 2004 029778293 1004 1004         240,22
0521 07 140021835808 SANCHEZ PRADA FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      03 14 2005 010922987 1104 1104         240,22
0521 07 140027900530 TORRES COBOS MANUEL      CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 14 2004 029778596 1004 1004         270,13
0521 07 140027900530 TORRES COBOS MANUEL      CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 14 2005 010923189 1104 1104         270,13
0521 07 140035366092 MARTINEZ PULIDO ANTONIO  AV DE LOS MOLINOS 7  14001 CORDOBA      03 14 2005 010923593 1104 1104         270,13
0521 07 140037588406 ARANDA RIVAS JUAN        CL CABRILLANA 112    14900 LUCENA       03 14 2005 010844983 1104 1104         270,13
0521 07 140037823731 MUÑOZ RUIZ EDUARDO       CL INFANTA DOÑA MARI 14005 CORDOBA      03 14 2005 010781632 1104 1104         270,13
0521 07 140038886889 CASTELLANO SANCHO BERNAR CL PLAZA DEL MERCADO 14900 LUCENA       03 14 2005 010845387 1104 1104         270,13
0521 07 140041478308 MOHEDANO NIETO ANTONIO   CL ANTONIO MAURA 23  14004 CORDOBA      03 14 2004 029779711 1004 1004         506,22
0521 07 140041478308 MOHEDANO NIETO ANTONIO   CL ANTONIO MAURA 23  14004 CORDOBA      03 14 2005 010924405 1104 1104         506,22
0521 07 140042068085 PEREZ OSUNA JULIO        CL TORNEROS 1        14900 LUCENA       03 14 2005 010846195 1104 1104         270,13
0521 07 140045675071 GUTIERREZ REYES JOSE     CL JAEN 16           14940 CABRA        03 14 2005 010847209 1104 1104         270,13
0521 07 140046964868 BERNARDO GUTIERREZPARDO  CL CALASANCIO 4      14012 CORDOBA      03 14 2005 010927132 1104 1104         270,13
0521 07 140047829279 MENDEZ CABALLERO ANTONIO CL LIBERTADOR HIDALG 14013 CORDOBA      03 14 2005 010785268 1104 1104         270,13
0521 07 140048194849 FORTEA CARRASCO JOSEFA   CL J.SAMA NAHARRO 18 14006 CORDOBA      03 14 2004 029783145 1004 1004         311,38
0521 07 140048262648 TORRES CARMONA JUAN      CL SEBASTIAN 29      14530 MONTEMAYOR   03 14 2005 010785470 1104 1104         270,13
0521 07 140048765028 CASTILLERO RUZ JOSE      CL ESCRITOR HOYOS NO 14014 CORDOBA      03 14 2005 010928142 1104 1104         270,13
0521 07 140049259930 ORDOÑEZ BARRIENTOS JOSE  CL JACINTO BENAVENTE 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 010848825 1104 1104         270,13
0521 07 140049609635 GARCIA LUNA LEONOR       CL BARQUEROS 2       14002 CORDOBA      03 14 2005 010708678 1104 1104         270,13
0521 07 140049787568 CURIEL MUÑOZ FRANCISCO   CL STA TERESA JORNET 14900 LUCENA       03 14 2005 010849330 1104 1104         270,13
0521 07 140050038758 ALVAREZ MATA MANUEL      AV CARLOS III 41     14014 CORDOBA      03 14 2005 010929455 1104 1104         270,13
0521 07 140050696237 PEDRAZA CARVAJAL MANUEL  CL LAS HERILLAS 10   14900 LUCENA       03 14 2005 010850138 1104 1104         335,86
0521 07 140051983206 BURGOS BERRAL JOSE MARIA CL JAIME 17          14900 LUCENA       03 14 2005 010850946 1104 1104         270,13
0521 07 140052242577 GONZALEZ MACARINO ANTONI AV MEDINA AZAHARA 49 14005 CORDOBA      03 14 2005 010789312 1104 1104         270,13
0521 07 140052667155 JURADO SERRANO ANTONIO   CL SANTA ROSALIA 14  14940 CABRA        03 14 2005 010851552 1104 1104         270,13
0521 07 140053004736 PALMERO ORTEGA MARIANO   CL LIBERT.ANDRES SAN 14013 CORDOBA      03 14 2005 010790019 1104 1104         270,13
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0521 07 140054143979 BERGILLOS CUEVAS ANTONIO CL JUAN PALMA GARCIA 14900 LUCENA       03 14 2005 010852865 1104 1104         270,13
0521 07 140056240189 RIO POLONIO JUAN         CL JULIO ROMERO DE T 14540 RAMBLA  LA   03 14 2005 010791534 1104 1104         270,13
0521 07 140056831889 ANGUIL DOMINGUEZ LOURDES CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 14 2005 010933600 1104 1104         270,13
0521 07 140057288500 SANCHEZ MUÑOZ MARIA      CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2004 029791128 1004 1004         270,13
0521 07 140057288500 SANCHEZ MUÑOZ MARIA      CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2005 010934206 1104 1104         270,13
0521 07 140057535646 CEREZO CABELLO MANUELA   PZ DE LA LAGUNILLA 7 14001 CORDOBA      03 14 2004 029574492 1004 1004         270,13
0521 07 140057710852 PINEDA CARVAJAL ANTONIO  CL JOSE ANTONIO, 36  14950 LLANOS DE DO 03 14 2004 023967993 0304 0304         270,13
0521 07 140057710852 PINEDA CARVAJAL ANTONIO  CL JOSE ANTONIO, 36  14950 LLANOS DE DO 03 14 2004 023968094 0404 0404         270,13
0521 07 140057710852 PINEDA CARVAJAL ANTONIO  CL JOSE ANTONIO, 36  14950 LLANOS DE DO 03 14 2004 023968195 0204 0204         270,13
0521 07 140057805125 BARRASA LLAMAS MIGUEL    CL STA M DE TRASSIER 14011 CORDOBA      03 14 2005 010934610 1104 1104         270,13
0521 07 140059225567 COCA RUEDA FRANCISCO     CT MADRID CADIZ KM 3 14620 CARPIO  EL   03 14 2004 025964476 0704 0704         270,13
0521 07 140059225567 COCA RUEDA FRANCISCO     CT MADRID CADIZ KM 3 14620 CARPIO  EL   03 14 2004 026207885 0804 0804         270,13
0521 07 140059225567 COCA RUEDA FRANCISCO     CT MADRID CADIZ KM 3 14620 CARPIO  EL   03 14 2004 026691572 0904 0904         270,13
0521 07 140059225567 COCA RUEDA FRANCISCO     CT MADRID CADIZ KM 3 14620 CARPIO  EL   03 14 2004 029849025 1004 1004         270,13
0521 07 140059225567 COCA RUEDA FRANCISCO     CT MADRID CADIZ KM 3 14620 CARPIO  EL   03 14 2004 029849126 1104 1104         270,13
0521 07 140059225567 COCA RUEDA FRANCISCO     CT MADRID CADIZ KM 3 14620 CARPIO  EL   03 14 2005 012977569 1204 1204         270,13
0521 07 140059300743 ALCALA HERNANDEZ JUAN    CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2005 010936428 1104 1104         270,13
0521 07 140059381373 GOMEZ FERNANDEZ JESUS SA CL BATALLA DE LOS CU 14010 CORDOBA      03 14 2005 010714944 1104 1104         270,13
0521 07 140059738455 PRIEGO RUIZ FRANCISCA    CL VAZQUEZ AROCA 10  14005 CORDOBA      03 14 2005 010793655 1104 1104         270,13
0521 07 140061937527 CARMONA BERNAL ENCARNACI CL LOS PLATEROS 3    14006 CORDOBA      03 14 2005 010937640 1104 1104         270,13
0521 07 140062171034 GOMEZ ESPINOSA RAFAEL    CL COMP. RAMON MEDIN 14010 CORDOBA      03 14 2005 010716863 1104 1104         270,13
0521 07 140062362913 CERVAN PASTRANA RAFAEL   PG AMARGACENA. C/ IN 14013 CORDOBA      03 14 2005 010796079 1104 1104         270,13
0521 07 140063300476 BUSTOS LAMBERT MANUEL    CL DIEGO SERRANO 21  14005 CORDOBA      03 14 2005 010796584 1104 1104         240,22
0521 07 140064308973 MARTOS BRIGIDO JOSE ANGE CL OLIVO 31          14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 024076919 0404 0404         303,90
0521 07 140064308973 MARTOS BRIGIDO JOSE ANGE CL OLIVO 31          14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 024077020 0204 0204         303,90
0521 07 140064308973 MARTOS BRIGIDO JOSE ANGE CL OLIVO 31          14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 024077121 0304 0304         303,90
0521 07 140064308973 MARTOS BRIGIDO JOSE ANGE CL OLIVO 31          14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 024592736 0504 0504         303,90
0521 07 140064409108 SANCHEZ MUÑOZ PABLO      AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      03 14 2005 010719186 1104 1104         270,13
0521 07 140064414865 GOMEZ FERNANDEZ MANUEL A CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      03 14 2004 029797289 1004 1004         270,13
0521 07 140064506916 FERNANDEZ FERNANDEZ CAYE CL VELAZQUEZ         14003 CORDOBA      03 14 2005 010798103 1104 1104         240,22
0521 07 140064824386 CHECA ALAMILLOS ROBERTO  CL LLANOS DEL PRETOR 14001 CORDOBA      03 14 2004 029580859 1004 1004         270,13
0521 07 140065824500 CARACUEL BORREGO MARA JO CL MARTIRES 16       14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 010941074 1104 1104         270,13
0521 07 140066620607 BENITO DE BLAS JUAN CARL AV MEDINA AZAHARA 1  14005 CORDOBA      03 14 2005 010800426 1104 1104         240,22
0521 07 140067073675 JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE  CL LIB.J. DA SILVA X 14013 CORDOBA      03 14 2005 010801537 1104 1104         270,13
0521 07 140067074483 PLAZA HOYO JOSE CARLOS   CL DOCTOR NEVADO DEL 14014 CORDOBA      03 14 2005 010801638 1104 1104         270,13
0521 07 140067155218 JIMENEZ AGUILAR ANDRES   AV MALAGA 12         14550 MONTILLA     03 14 2005 010801739 1104 1104         270,13
0521 07 140067479055 CHAIB — MEKKI          CL CAPITAN CORTES 11 14004 CORDOBA      03 14 2005 010802143 1104 1104         270,13
0521 07 140067529979 CASTRO GOMEZ RAFAELA     AV GRAN CAPITAN 28   14008 CORDOBA      03 14 2005 010722220 1104 1104         240,22
0521 07 140067632336 AYALA FLORES MANUEL      AV BLAS INFANTE 12   14014 CORDOBA      03 14 2005 010942791 1104 1104         270,13
0521 07 140067672146 CABELLO MUÑOZ FRANCISCO  CL PUERTA SEVILLA 2  14004 CORDOBA      03 14 2005 010722422 1104 1104         270,13
0521 07 140068242527 SANCHEZ AGUILERA FRANCIS CL ALGARINEJO 11-BAJ 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 010867619 1104 1104         270,13
0521 07 140068366506 MEJIAS ARCOS JOSE MANUEL CM LAS FONTANILLAS_S 14900 LUCENA       03 14 2005 010867821 1104 1104         270,13
0521 07 140068787242 PEDROSA GOMEZ ANGEL JOSE CL SAN PEDRO 32      14900 LUCENA       03 14 2005 010868831 1104 1104         270,13
0521 07 140069677824 GONZALEZ GONZALEZ ANTONI CL MARIA AUXILIADORA 14130 GUADALCAZAR  03 14 2004 029659873 1004 1004         270,13
0521 07 140070026014 JURADO DELGADO MANUEL    CT LOS POLEARES-APAR 14900 LUCENA       03 14 2004 029725753 1004 1004         240,22
0521 07 140070057740 HEREDIA JIMENEZ ANA      BD LOS MOCHOS 309    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2005 010725048 0904 0904         270,13
0521 07 140070078049 MOLINA ARENAS JOSEFA     PZ DR.GREGORIO GARCI 14710 VILLARRUBIA  03 14 2005 010725149 1104 1104         270,13
0521 07 140070261541 PAREJO REQUENA RAFAEL    CL LEPANTO 36        14120 FUENTE PALME 03 14 2005 010725250 1104 1104         270,13
0521 07 140070932861 ALCALA PRIEGO FRANCISCO  CL RONDA CONVENTO 12 14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 010946532 1104 1104         270,13
0521 07 140071792121 BLANCO LEMOS FERNANDO    CL EL VACAR 22       14007 CORDOBA      03 14 2005 010946936 1104 1104         270,13
0521 07 140072450206 REUS PEREZ ANTONIO       CL ANTONIO BARROSO C 14006 CORDOBA      03 14 2005 010947946 1104 1104         270,13
0521 07 140073323812 MORENO GOMEZ JOSE MARIA  CL MAESTRO DON FERNA 14530 MONTEMAYOR   03 14 2005 010807702 1104 1104         270,13
0521 07 140073530037 COSANO ROMERO PABLO      PZ RUIZ DE ALDA 1    14001 CORDOBA      03 14 2005 010728785 1104 1104         290,53
0521 07 140073586621 MARTINEZ CALERO JOSE LUI CL PINTOR TORRADO 3  14006 CORDOBA      03 14 2005 010949360 1004 1004         240,22
0521 07 140074024232 FERNANDEZ CALLEJA RAFAEL CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      03 14 2005 010950067 1104 1104         270,13
0521 07 140074047874 PUNTAS SEGURA FRANCISCO  AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2005 010950269 1104 1104         270,13
0521 07 140074171449 GUTIERREZ FERNANDEZ FRAN CL LUIS VALENZUELA 2 14010 CORDOBA      03 14 2005 010730001 1104 1104         204,79
0521 07 140075160243 PINO ARIZA FRANCISCO JO  CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 14 2005 010951481 1104 1104         270,13
0521 07 140075756185 REINA CUENCA EMILIO MANU AV CARLOS III 30     14014 CORDOBA      03 14 2005 010952491 1104 1104         270,13
0521 07 140076395375 ESCOBAR RUEDA JUAN MANUE PZ CHIRINOS 5        14001 CORDOBA      03 14 2005 010731112 0904 0904         270,13
0521 07 140076395375 ESCOBAR RUEDA JUAN MANUE PZ CHIRINOS 5        14001 CORDOBA      03 14 2005 010731213 1004 1004         270,13
0521 07 140076395375 ESCOBAR RUEDA JUAN MANUE PZ CHIRINOS 5        14001 CORDOBA      03 14 2005 010731314 1104 1104         270,13
0521 07 140076512482 MEDINA GOMEZ RAFAEL      AV FUENTE LAS PIEDRA 14940 CABRA        03 14 2005 010878127 1104 1104         270,13
0521 07 140077090442 JURADO FERNANDEZ CORDOBA CL SANTO DOMINGO 15  14012 CORDOBA      03 14 2005 010953707 1104 1104         270,13
0521 07 140077298485 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO J AV JESUS RESCATADO 3 14007 CORDOBA      03 14 2005 010954212 1104 1104         270,13
0521 07 140077372954 ADAME BERNAL SERGIO      PZ DEL MORAL 8       14010 CORDOBA      03 14 2005 010732526 1104 1104         270,13
0521 07 140078008003 GONZALEZ GARCIA FEDERICO PZ NUEVA 13          14900 LUCENA       03 14 2005 010880450 1104 1104         311,38
0521 07 140078101666 DEL PRADO BUENOSVINOS AN PG INDUST. EL CAÑO   14220 ESPIEL       03 14 2005 010770114 1104 1104         270,13
0521 07 140078130968 CAÑASVERAS ZARZA CARMEN  AV MEDINA AZAHARA PA 14004 CORDOBA      03 14 2005 010812550 1104 1104         240,22
0521 07 141000143223 BAREA ARJONA JUAN DIEGO  CL MADRID 23         14120 FUENTE PALME 03 14 2005 010733536 1104 1104         270,13
0521 07 141000285184 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI CL CIUDAD DEL VINO 1 14550 MONTILLA     03 14 2005 010813156 1104 1104         270,13
0521 07 141000289733 DAQI — ABDELATIF       CL MATEO INURRIA 3   14001 CORDOBA      03 14 2005 010813257 1104 1104         270,13
0521 07 141001303785 RODRIGUEZ JIMENEZ JOSEFI CL ESPEJO BLANCAS 1  14006 CORDOBA      03 14 2004 029815275 1004 1004         270,13
0521 07 141001445649 GONZALEZ AGUILAR FELIPE  CL SEBASTIAN DE BENA 14006 CORDOBA      03 14 2005 010958151 1104 1104         270,13
0521 07 141001465251 IZQUIERDO LOPEZ ANDRES   AV CONDE DE VALLELLA 14004 CORDOBA      03 14 2005 010814671 1104 1104         270,13
0521 07 141002053416 VIZCAINO MONTILLA MARIA  AV RAFAEL ONIEVA, S/ 14850 BAENA        03 14 2005 010883783 1104 1104         270,13
0521 07 141002419083 BERJILLOS MARTOS ANTONIO CL JUAN PALMA GARCIA 14900 LUCENA       03 14 2004 029740103 1004 1004         270,13
0521 07 141002518107 DOBLARE VILCHES MARIA PI CL PINTOR BERMEJO 5  14002 CORDOBA      03 14 2005 010959868 1104 1104         285,08
0521 07 141002922170 PHILLIPS — MARTIN ANTH CL GONDOMAR, 11      14003 CORDOBA      03 14 2004 029672809 1004 1004         270,13
0521 07 141003054233 AVILA MARIN ANTONIO      CL SANTA ROSALIA 9   14940 CABRA        03 14 2004 029741416 1004 1004         270,13
0521 07 141003171239 IZQUIERDO TORRES JOSE AN CL SANTYA LUCIA 20   14400 POZOBLANCO   03 14 2005 010916220 1104 1104         270,13
0521 07 141003280666 REYES DELGADO RAFAELA    CL CABRERA_1 ( COMEW 14001 CORDOBA      03 14 2005 010737475 1104 1104         270,13
0521 07 141005051726 CASAÑO SANCHEZ CARMELO A CL INFANTA DOÑA MARI 14004 CORDOBA      03 14 2005 010816792 1104 1104         240,22
0521 07 141009944364 RODRIGUEZ LOPEZ RAFAELA  CL CAÑUELO    S/N    14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 010963710 1104 1104         270,13
0521 07 141010969231 PEREZ CRUZ FELICIANO     CL CRISTO DE LA CRUZ 14546 SANTAELLA    03 14 2005 010817907 1104 1104         270,13
0521 07 141012068260 SEGURA RODRIGUEZ RAFAEL  CL CRUZ DE JUAREZ 2  14006 CORDOBA      03 14 2005 010964417 1104 1104         270,13
0521 07 141013659161 SECK — HAMADY SILEYE   PJ BUJALANCE 1       14013 CORDOBA      03 14 2005 010819523 1104 1104         270,13
0521 07 141014036350 ROLDAN AGUILAR MIGUEL GR CL PEDRO REY 3       14003 CORDOBA      03 14 2005 010819826 1104 1104         270,13
0521 07 141016314436 REYES CRESPILLO MARIA JO CL MADRID 62         14120 FUENTE PALME 03 14 2005 010821139 1104 1104         335,86
0521 07 141019899392 MARIN ORDOÑEZ ROCIO      CL HNOS. JUANA FERNA 14014 CORDOBA      03 14 2005 010971285 1104 1104         204,79
0521 07 141020175440 GUTIERREZ ORTEGA MANUEL  CL LIBT JOAQUIN JOSE 14013 CORDOBA      03 14 2005 010825078 1004 1004         335,86
0521 07 141022811820 MONTILLA BEJARANO CRISTI PZ CHIRINOS 9        14001 CORDOBA      03 14 2005 010748993 1104 1104         285,08
0521 07 141022843344 RIVAS MOYA EMILIA        CL TORREMOLINOS 39   14013 CORDOBA      03 14 2005 010827102 1104 1104         270,13
0521 07 141024288038 CAÑETE CASTRO ANTONIO EN CL ESCRITORA GLORIA  14004 CORDOBA      03 14 2005 010828011 1104 1104         270,13
0521 07 141024965826 PEDRAZA CARRERA FRANCISC CL LAS HERILLAS 10   14900 LUCENA       03 14 2005 010898234 1104 1104         270,13
0521 07 141026008473 GRANADOS MUÑOZ VERONICA  CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2005 010975228 1104 1104         216,13
0521 07 141027484893 AZFAR GOVAS HAMID        CL VENUS 10          14014 CORDOBA      03 14 2005 010829324 1104 1104         270,13
0521 07 141027764779 DE LA POZA GARCIA ANTONI CL SAN FELIPE 17     14003 CORDOBA      03 14 2005 010829526 1104 1104         351,26
0521 07 141027843389 ROMERO PORRAS AROA       CL PATIO PINTOR JUAN 14011 CORDOBA      03 14 2005 010751320 1104 1104         182,12
0521 07 141027982829 PAREJO POVEDA GEMA       CL JUAN DE MENA 2    14002 CORDOBA      03 14 2005 010751421 1104 1104         270,13
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0521 07 141028526837 MARTIN PEREZ ANGELA MARI CL RAMON Y CAJAL 1   14620 CARPIO  EL   03 14 2005 010977046 1104 1104         204,79
0521 07 141030150575 JIMENEZ MORALES EVA      CL MAESTRO P. LOPEZ  14004 CORDOBA      03 14 2005 010831041 1104 1104         270,13
0521 07 141030599708 LAVARIAS SANCHEZ PILAR   CL CONQUIST. ORDOñO  14010 CORDOBA      03 14 2005 010753744 1104 1104         270,13
0521 07 141033840215 DOS SANTOS SENA JOSE FIL AV BELLAVISTA Y ATAL 14029 ARENALES LOS 03 14 2005 010754956 1104 1104         270,13
0521 07 141036570359 CASTRO ROLDAN DOLORES    CL TORNEROS 1        14900 LUCENA       03 14 2005 010902476 1104 1104         270,13
0521 07 141036727074 PROIETTI — MIRIAM      PG INDUSTRIAL ANTOLI 14200 PE ARROYA PU 03 14 2005 010776073 1104 1104         270,13
0521 07 141036727175 PANCHERI — GIUSEPPE    PG INDUSTRIAL ANTOLI 14200 PE ARROYA PU 03 14 2005 010776174 1104 1104         270,13
0521 07 141037490344 BORREGALES FERNANDEZ LUI CL NUñEZ DE BALBOA 1 14010 CORDOBA      03 14 2005 010755461 1004 1004         270,13
0521 07 141037490344 BORREGALES FERNANDEZ LUI CL NUñEZ DE BALBOA 1 14010 CORDOBA      03 14 2005 010755562 1104 1104         270,13
0521 07 180076464201 RUFIAN CERVERA FRANCISCO AV AMERICA 4         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 010906621 1104 1104         270,13
0521 07 181016881719 RODRIGUEZ SANCHEZ MARIA  CL JOSE CRUZ CONDE 2 14001 CORDOBA      03 14 2005 010757279 1104 1104         220,26
0521 07 210039081950 TRIVIÑO GARCIA MANUEL    CL PLATERO DE LOS RE 14006 CORDOBA      03 14 2005 010981086 1104 1104         270,13
0521 07 230042371117 RODRIGUEZ BUENO JOSE LUI CL B.BENITEZ ROMERO  14600 MONTORO      03 14 2005 010981187 1104 1104         240,22
0521 07 230044474906 MEMBRIVES MEMBRIVES MANU CL B.BENITEZ ROMERO  14600 MONTORO      03 14 2005 010981288 1104 1104         240,22
0521 07 230057903140 RUBIA GARZON ILDEFONSO   CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      03 14 2005 010834778 1104 1104         270,13
0521 07 250028700034 BONCOMPTE MAGRI JOSE MAR CL JOSE DE LOS ANGEL 14550 MONTILLA     03 14 2005 010835182 1104 1104         378,26
0521 07 280246382721 VEGA GIRON JUAN JOSE     CL PLAZA MAYOR 20    14650 BUJALANCE    03 14 2004 029837406 1004 1004         270,13
0521 07 280246382721 VEGA GIRON JUAN JOSE     CL PLAZA MAYOR 20    14650 BUJALANCE    03 14 2005 010982403 1104 1104         270,13
0521 07 280265771910 VEGA LUZ DIEGO           CL CONDE DE ROBLEDO  14001 CORDOBA      03 14 2005 010758188 1104 1104         270,13
0521 07 280429214987 LOPEZ AMADOR JUAN JOSE   CL LA PALMERA 15     14006 CORDOBA      03 14 2005 010982908 1104 1104         270,13
0521 07 280439187092 TAFAOUI — SALAH        CL CAMINO PILON 6    14546 SANTAELLA    03 14 2005 010835990 1104 1104         240,22
0521 07 280444054876 FONCILLAS MARRO ANDRES C CL FERNANDO DE CORDO 14008 CORDOBA      03 14 2005 010758895 1104 1104         270,13
0521 07 280907309193 JURADO JIMENEZ ANGEL     CL CRUZ DEL RASTRO 2 14002 CORDOBA      03 14 2005 010759101 1104 1104         270,13
0521 07 330085573079 FERNANDEZ MIRANDA FONSEC ZZ ADZAMORANOS       14814 ZAMORANOS    03 14 2005 010910156 1104 1104         270,13
0521 07 391008827640 BLAGOJEVIC — ALEKSANDA AV VILLANUEVA DE COR 14400 POZOBLANCO   03 14 2005 010919452 1104 1104         270,13
0521 07 410084044549 LEON MARISCAL JUSTINO    CL RONDA PAJARES S/N 14620 CARPIO  EL   03 14 2005 010984524 1104 1104         270,13
0521 07 410095067284 SALAZAR LOPEZ ANTONIO    CL DR. FLEMING, 12   14500 PUENTE GENIL 03 14 2004 029762432 1004 1004         270,13
0521 07 410095067284 SALAZAR LOPEZ ANTONIO    CL DR. FLEMING, 12   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 010910560 1104 1104         270,13
0521 07 411001161271 SHI — JIANWEI          CL ANGEL GANIVET 7   14011 CORDOBA      03 14 2005 010762030 1104 1104         270,13
0521 07 461043296775 ALCARAZ CARRILLO MARIA C CL MAYORAL 32        14012 CORDOBA      03 14 2004 029840840 1004 1004         216,13
0521 07 480077449711 TAPIA GUINEA JOSE MARIA  CL CUESTON DE LA MEN 14920 AGUILAR      03 14 2005 010839731 1104 1104         270,13
0521 07 501000396035 ZOLOTARSKI — ALEXANDRE CL GONDOMAR 21       14003 CORDOBA      03 14 2004 029697057 1004 1004         270,13
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 081113108513 SARR — ABDOURAHMANE    CL LEPE 35           14013 CORDOBA      02 14 2004 013073580 0103 1203       1.024,97
0611 07 081113108513 SARR — ABDOURAHMANE    CL LEPE 35           14013 CORDOBA      02 14 2004 027945502 0404 0404          87,14
0611 07 081113108513 SARR — ABDOURAHMANE    CL LEPE 35           14013 CORDOBA      02 14 2004 027945603 0504 0504          87,14
0611 07 081113108513 SARR — ABDOURAHMANE    CL LEPE 35           14013 CORDOBA      02 14 2004 027945704 0104 0104          87,14
0611 07 081113108513 SARR — ABDOURAHMANE    CL LEPE 35           14013 CORDOBA      02 14 2004 027945805 0204 0204          87,14
0611 07 081113108513 SARR — ABDOURAHMANE    CL LEPE 35           14013 CORDOBA      02 14 2004 027945906 0304 0304          87,14
                                            REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 140021335549 MADUEÑO MOLINA SEBASTIAN CL MARINO BLAS DE LE 14011 CORDOBA      03 14 2005 010424752 0604 0604         172,57
0721 07 140021335549 MADUEÑO MOLINA SEBASTIAN CL MARINO BLAS DE LE 14011 CORDOBA      03 14 2005 011387880 0704 0704         172,57
0721 07 140021335549 MADUEÑO MOLINA SEBASTIAN CL MARINO BLAS DE LE 14011 CORDOBA      03 14 2005 012350507 0904 0904         172,57
0721 07 140021335549 MADUEÑO MOLINA SEBASTIAN CL MARINO BLAS DE LE 14011 CORDOBA      03 14 2005 012350608 0804 0804         172,57
0721 07 140021335549 MADUEÑO MOLINA SEBASTIAN CL MARINO BLAS DE LE 14011 CORDOBA      03 14 2005 014167033 1004 1004         172,57
0721 07 140048245369 ILLESCAS BUENESTADO DIEG CL MAYOR 17          14448 CONQUISTA    03 14 2005 012306855 0904 0904         172,57
                                            REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14107118915 SERRANO DIAZ FRANCISCO   CL FRANCISCO ORTEGA  14004 CORDOBA      03 14 2005 010693423 1004 1004         151,19
1221 07 141036749912 GOMES DE SOUSA LUCELIA   CL ANTONIO Y MIGUEL  14550 MONTILLA     03 14 2005 010691807 1004 1004         151,19
1221 07 141039809048 FRIAS OBLARE ISABEL      CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2005 010692110 1004 1004         151,19
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 030805000L48 BAEZA GONZALO, PABLO DE  ANGEL AVILES, 5-2º-D 14011 CORDOBA      08 14 1999 015391219 0197 0798       1.605,59

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 070075500908 HIDALGO IGLESIAS ANTONIO CL CERRO 54          14460 DOS TORRES   03 07 2004 042169694 1004 1004         270,13
0521 07 140066958083 CUADRO GALEOTE MARIA PIL CL POETA IBN ZAYDUN  14005 CORDOBA      03 08 2005 012468917 1104 1104         270,13
                                           REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  11105947302 MONSERRAT MORENO SL      CL POETA ANTONIO ARE 14014 CORDOBA      03 11 2001 014684650 0301 0301         109,78
                                           REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 211020448136 NIANG — AMETH          CL PUERTA DEL REY    14970 IZNAJAR      03 21 2005 012213337 1104 1104         220,26
0521 07 141014218933 LOZANO HENARES FABIAN    CL APARTADO CORREOS  14900 LUCENA       03 23 2005 010797916 1104 1104         270,13
                                           REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1221 07 331026922684 DELGADO NOVA DIOMARE     CL DEANES 5          14003 CORDOBA      03 28 2005 011940468 1004 1004         151,19
                                           REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140051338558 ALVAREZ BORJAS FRANCISCO PP VERDIALES 19      14005 CORDOBA      03 35 2005 011059937 1104 1104         270,13
                                           REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041022499463 BARGHICHACH — SAID     ZZ FINCA EL BALDIO 1 14700 PALMA DEL RI 02 43 2004 013002363 0103 1203         751,65
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 460153639314 ASINS MURCIANO TEODORO J CL MESON 30          14900 LUCENA       03 46 2005 012326478 1104 1104         351,26
0521 07 460173494507 SANTOS APARICIO FRANCISC PZ CHIRINOS 6        14001 CORDOBA      03 46 2005 011785100 1104 1104         270,13
0521 07 461058210628 DARDER MOREA RICARDO     CL CAYETANO MURIEL 6 14940 CABRA        03 46 2005 011979096 1104 1104         270,13

Córdoba, a 14 de junio de 2005.— El Subdirector Provincial,

Juan Muñoz Molina.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo

Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral

CÓRDOBA

Núm. 5.455

Convenio Colectivo número 1.377

Código de Convenio: 14-0149-2

Visto el Texto del Acuerdo suscrito el día 16 de mayo de

2005, por la Comisión Paritaria del vigente Convenio Colectivo

de la empresa “Industrias Alimentarias de Montilla, S.A.”, por

lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 del

mismo, una vez conocido el IPC real a 31 de diciembre de

2004, publicado por el INE, se procede a revisar y aprobar

con carácter definitivo para dicho año, de la Tabla Salarial y

los conceptos económicos recogidos en los artículos que se

acompañan, y de conformidad a lo establecido en el artículo

90 del Real Decreto Legislativo 1/995, de 24 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Traba-

jadores y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo,

sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Traba-

jo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias

atribuidas en el Real Decreto cuatro mil cuarenta y tres de mil

novecientos ochenta y dos, de veintinueve de diciembre, so-

bre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración

del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo, el

Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de

24 de abril, de reestructuración de Consejerías y el Decreto

203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructu-

ra orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz

de Empleo.

ACUERDA

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para su depósito al Centro de Mediación,

Arbitraje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a

la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de

la Provincia.

Córdoba, 8 de junio de 2005.— El Delegado Provincial de Em-

pleo, Antonio Fernández Ramírez.
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TABLA SALARIAL DEFINITIVA

1 DE ENERO DE 2004 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

SALARIO PLUS TURNICIDAD PLUS PLUS

CATEGORÍAS BASE FABRICACIÓN NOCTURNIDAD TRANSPORTE ACTIVIDAD

(X15) (X12) (X12) (X12) (X12)

GERENTE 870,123 99,845 54,324

TITULADO GRADO MEDIO 823,077 99,845 53,019

JEFE DE FÁBRICA 807,416 99,845 51,707

JEFE OFICINA 807,416 99,845 51,952

JEFE DE VENTAS 807,416 99,845 51,952

JEFE DE LÍNEA 783,894 70,555 31,358 99,845 45,177

OFICIAL ADMINISTRATIVO 729,021 99,845 43,866

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 689,830 99,845 39,953

CONDUCTOR 666,308 99,845 29,498

VENDEDOR 666,308 99,845 29,498

OPERADOR MÁQUINA 663,175 70,555 31,358 99,845 26,889

AYUDANTE 658,466 70,555 29,398 99,845 25,576

PEÓN 548,728 39,191 23,510 99,845 24,273

APRENDIZ > 18 AÑOS 540,882 9,794 99,845 21,665

APRENDIZ < 18 AÑOS 499,226 99,845 19,053

ACTA ÚNICA

En Córdoba, siendo las 11’00 horas del día 16 de mayo de

2005, reunidos los siguientes señores, todos ellos miembros de

la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa

Industrias Alimentarias de Montilla, S.A., a fin de tratar la revisión

salarial del Convenio Colectivo de la Empresa Industrias

Alimentarias de Montilla, S.A.

Asistentes

Parte empresarial.

— Don Antonio Muñoz Centella.

Parte Social.

— U.G.T.: Don Rafael Torres Gómez, don José Torres Gómez

y como asesor don Juan Francisco Mohedano Serrano.

— CC.OO.: Doña Soledad Raya Requena y como asesor don

Rafael Merina Ruiz.

La Comisión Negociadora adopta por unanimidad los siguientes:

Acuerdos

1.— Como quiera que el I.P.C. definitivo para el año dos mil cuatro

fue de tres coma veinte por ciento y en aplicación del artículo treinta

y nueve, se procede a aprobar la tabla salarial definitiva y artículos

de carácter económico, correspondiente al año dos mil cuatro, que

se adjunta a esta acta, con el fin de dar cumplimiento a la cláusula

de revisión salarial para el año dos mil cuatro.

2.— Enviar a la Consejería de Empleo un ejemplar con los

artículos y tablas para su archivo y homologación.

3.— Asimismo se acuerda solicitar de la Consejería de Empleo,

la publicación del mencionado Convenio en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la

reunión a las 12’00 horas del día antes indicado extendiéndose

la presente acta que todos los presentes firman en prueba de

conformidad.

Convenio Colectivo de la empresa Industrias Alimentarias

de Montilla, SA y sus trabajadores

Artículos económicos y tabla salarial definitiva para el año

2004

Artículo 12.º.— Antigüedad.

Todos los trabajadores, sin excepción alguna de categorías,

disfrutarán de aumentos por año de servicios, en reconocimiento

a su vinculación a la empresa.

Estos aumentos se producirán por trienios a partir del pri-

mer día del mes en que se cumplan en razón del tiempo de

permanencia en la empresa y consistirán en cantidades fijas

e iguales para todas las categorías, que serán devengables

mensualmente, no pudiendo exceder en ningún caso de siete

trienios, quedando configurada la tabla de antigüedad de la

forma siguiente:

1 Trienio 26,740 euros al mes

2 Trienios 53,481 euros al mes

3 Trienios 76,403 euros al mes

4 Trienios 106,963 euros al mes

5 Trienios 129,950 euros al mes

6 Trienios 174,624 euros al mes

7 Trienios 183,398 euros al mes

Artículo 18.º.— Seguro Complementario.

La empresa suscribirá una póliza de seguro colectivo a favor

de todos sus trabajadores afectados por el presente Acuerdo,

con una póliza de seguro con los valores siguientes:

* Por fallecimiento o invalidez permanente en alguno de sus

grados por causa natural: 16.192,00 euros.

* Por fallecimiento o invalidez permanente en alguno de sus

grados, como consecuencia de accidente laboral: 16.192,00 euros.

* Por fallecimiento o invalidez permanente en alguno de sus

grados, como consecuencia de accidente de tráfico o circula-

ción, tanto en medio público como privado, y con indenpendencia

de que el desplazamiento se realice en el desarrollo de actividad

profesional o privada: 16.192,00 euros.

Las cantidades antes descritas, por su propia definición, no

son acumulables caso de producirse algún siniestro.

En caso de que la empresa no tuviese contratado la póliza de

seguros, la empresa asumiría las cantidades antes descritas.

Hay varias firmas.

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo

Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral

CÓRDOBA

Núm. 5.456

Convenio Colectivo número 1.420

Código de Convenio: 14-0149-2

Vista el Acta de Constitución el pasado día 16 de mayo de

2005, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo que

regulará las relaciones laborales entre la empresa Industrias

Alimentarias de Montilla, S.A. y sus trabajadores, y de confor-

midad a lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de los

Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo,

sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Traba-

jo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias

atribuidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre,

sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administra-

ción del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo,

el Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 11/2004,

de 24 de abril, de reestructuración de Consejerías y el Decre-

to 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-

tura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Anda-

luz de Empleo.

ACUERDA

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para su depósito al Centro de Mediación,

Arbitraje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a

la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de

la Provincia.

Córdoba, 8 de junio de 2005.— El Delegado Provincial de Em-

pleo, Antonio Fernández Ramírez.
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ACTA DE CONSTITUCIÓN

En Córdoba, siendo las 12’00 horas del día dieciséis de

mayo de dos mil cinco, reunidos los siguientes señores, todos

ellos miembros de la Comisión Negociadora del Convenio

Colectivo de la empresa Industrias Alimentarias de Montilla,

Sociedad Anónima, a fin de tratar la revisión salarial del Con-

venio Colectivo de la Empresa Industrias Alimentarias de

Montilla, Sociedad Anónima.

Asistentes

Parte empresarial.

— Don Antonio Muñoz Centella.

Parte Social.

— U.G.T.: Don Rafael Torres Gómez, don José Torres Gómez

y como asesor don Juan Francisco Mohedano Serrano.

— CC.OO.: Doña Soledad Raya Requena y como asesor don

Rafael Merina Ruiz.

Acuerdan

1.º) Constituirse al amparo de lo contemplado en el artículo

87 y 88 del Estatuto de los Trabajadores como Comisión Ne-

gociadora, reconociéndose mutuamente capacidad legal para

negociar las condiciones laborales, económicas y sociales

del sector antedicho.

2.º) Dar por iniciados con esta fecha el período de negociación,

entregándose por la parte social la plataforma o propuesta de

Convenio que deberá ser objeto de negociación, quedando em-

plazados para una ulterior reunión.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la

reunión a las 12’30 horas del día “ut supra” extendiéndose la

presente acta que todos los presentes firman en prueba de

conformidad.

Hay varias firmas.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente

Delegación Provincial

CÓRDOBA

Núm. 5.566

Anuncio de exposición pública de propuesta de

desafectación parcial de vía pecuaria

Habiéndose elaborado la Propuesta de Desafectación Parcial

de la vía pecuaria denominada “Cordel de Alcolea”, en el tramo

que va desde la vía férrea hasta el final de la Barriada de Los

Ángeles (900 metros aprox.), localizada en el término municipal

de Córdoba, y de conformidad con lo establecido en la Disposi-

ción Adicional Segunda de la Ley diecisiete de mil novecientos

noventa y nueve, de veintiocho de diciembre (B.O.J.A. número

152, de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y

nueve; B.O.E. número 7, de uno de febrero de dos mil) y de

acuerdo con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de

Vías Pecuarias (B.O.E. número 71, de 24 de marzo de 1995) y en

el Capítulo III del Título I del Reglamento de Vías Pecuarias de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, Decreto 155/1998, de 21 de

julio de 1999 (B.O.J.A. número 87, de 4 de agosto de 1998); se

hace público para general conocimiento que dicha Propuesta de

Desafectación Parcial estará expuesta al público en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio

Ambiente de Córdoba, sita en la calle Santo Tomás de Aquino, sin

número, 7.ª planta, y en la Secretaría del Excelentísimo Ayunta-

miento de Córdoba.

La citada Propuesta de Desafectación Parcial permanecerá

expuesta durante el plazo de 20 días, a partir del día siguiente al

de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia de Córdoba. Durante este plazo podrán ser formu-

ladas por los interesados las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, tal como lo previene el artículo 59 de la Ley 30/92, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de

13 de enero (BOE número 12, de 14 de enero), el presente anun-

cio servirá como notificación a los posibles interesados no identi-

ficados, a los titulares de bienes y derechos que sean descono-

cidos, a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero

y a los que intentada la correspondiente notificación no se hubiera

podido practicar la misma.

Córdoba, 6 de junio de 2005.— El Delegado Provincial, Luis

Rey Yébenes.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA

SERVICIO DE HACIENDA

Núm. 5.611

A N U N C I O

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES REGULADAS EN EL

PROGRAMA ACCIÓN PROVINCIAL

COOPERACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA

Con esta fecha vengo en decretar lo que sigue:

“El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2005, acordó la

aprobación del Reglamento del Programa del Programa “Acción

Provincial de Cooperación Económica y Financiera”.

La finalidad del citado programa es la concesión de subvencio-

nes a los Entes Locales de la provincia de Córdoba para la finan-

ciación de intereses de préstamos formalizados al amparo de

convenios que esta Corporación suscriba con Entidades Finan-

cieras para lograr vías de financiación privilegiada.

Con fecha de 6 de junio de 2005 se han suscrito diversos

convenios con diferentes Entidades Financieras para canalizar

financiación privilegiada a los Entes Locales de la provincia.

De conformidad con lo regulado en el Programa “Acción Pro-

vincial de Cooperación Económica y Financiera”, podrán ser ob-

jeto de subvención los intereses de los préstamos que se forma-

licen al amparo de estos Convenios.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de Subvencio-

nes, en su artículo 22, establece que el procedimiento ordinario

de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de con-

currencia competitiva.

Este procedimiento para la concesión de subvenciones se ini-

ciará de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano

competente, según lo dispuesto en el artículo 23 de la citada Ley.

Por tanto, aprobadas las normas reguladoras del Programa

“Acción Provincial de Cooperación Económica y Financiera” por

el Pleno de esta Diputación, en uso de las atribuciones que tengo

conferidas, por medio del presente decreto resuelvo:

Primero.- Aprobar la Convocatoria de Subvenciones reguladas

en el programa Acción Provincial de Cooperación Económica y

Financiera:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES REGULADAS EN EL

PROGRAMA ACCIÓN PROVINCIAL

COOPERACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA

OBJETO.

La concesión de subvenciones para la financiación de intere-

ses de préstamos formalizados en el periodo comprendido entre

el 1 de octubre de 2004 y el 30 de septiembre de 2005, al amparo

de convenios que la Diputación Provincial de Córdoba haya sus-

crito con las distintas Entidades Financieras, de conformidad con

lo previsto en el Reglamento del Programa Acción Provincial de

Cooperación Económica y Financiera aprobado por el Pleno de la

Diputación Provincial en sesión celebrada el día 16 de marzo de

2005 (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 91, de 23 de

mayo de 2005).

BENEFICIARIOS

Serán beneficiarios de estos créditos los Entes Locales territo-

riales con un volumen presupuestario inferior al de la Diputación

Provincial de Córdoba y constituidos, de acuerdo con lo estable-

cido en el Artículo 3 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen

Local:

- Municipios.

- Entidades de ámbito territorial inferior al municipal instituidas o

reconocidas por la Junta de Andalucía.

- Las Comarcas u otras entidades que agrupen a varios Muni-

cipios, instituidas por la Junta de Andalucía de conformidad con la

citada Ley y Estatuto de Autonomía.

- Las Mancomunidades de Municipios.

y cumplan los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones

tributarias y otras deudas no tributarias o frente a la Seguridad

Social impuestas por las disposiciones vigentes.

b) Hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro

de subvenciones y de haber cumplido los requisitos administrati-

vos por subvenciones concedidas con anterioridad.
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SOLICITUDES, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

1.- Las solicitudes suscritas por el Alcalde/sa Presidente/a de

la Entidad y dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputa-

ción Provincial de Córdoba, se presentarán en el Registro Gene-

ral de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba (Plaza Colón s/

n), de lunes a viernes en horario de 9:00 a 13:30 h. y los sábados

de 10:00 a 13:30 h. Asimismo, se podrán presentar en cualquiera

de las formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, del RJAP-PAC. Si, conforme a dicho precepto, se

presentan a través de las Oficinas de Correos, deberá aparecer

el sello de certificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

2.- El plazo para la presentación de solicitudes se inicia a partir

del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba y finaliza el 30 de

septiembre de 2005.

Estas solicitudes irán acompañadas de la documentación pre-

vista en el artículo 4 del citado Reglamento del Programa “Acción

Provincial de Cooperación Económica y Financiera”.

3.- En el caso de que no se reúnan los requisitos exigidos en la

convocatoria, se requerirá a los interesados para que en el plazo

de 10 días subsanen las faltas o acompañen los documentos

preceptivos, con indicación de que si no lo hicieran se le tendrán

por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser

dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/1992.

FINANCIACIÓN

La financiación de las subvenciones reguladas en las presen-

tes bases se realizará con cargo a los créditos consignados en la

partida presupuestaria 265.6115.46200 del Presupuesto de la

Diputación de Córdoba, por un importe máximo de 200.000,00

euros.

NORMAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO DE CONCE-

SIÓN Y RESOLUCIÓN

Las ayudas a que se refieren la presente convocatoria se otor-

garán con arreglo a los principios de publicidad, libre concurren-

cia y objetividad de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones.

El procedimiento de concesión se realizará en régimen de con-

currencia competitiva, a los efectos de lo dispuesto en el art. 22

de la Ley 38/2003.

El procedimiento de concesión y resolución de las subvenciones

objeto de esta convocatoria, se ajustará a las normas previstas en

el Reglamento del Programa “Acción Provincial de Cooperación

Económica y Financiera” aprobado por el Pleno de la Diputación

Provincial en sesión celebrada el día 16 de mayo de 2005 (BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia número 91, de 23 de mayo de 2005).

La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones

corresponde al Servicio de Hacienda en los términos previstos en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El plazo de resolución y notificación será de 6 meses desde la

publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia.

La resolución de concesión de la subvención será notificada

individualmente a los beneficiarios sin perjuicio de las publicaciones

que deban realizarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

La resolución definitiva pondrá fin a la vía administrativa”.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Córdoba, a 9 de junio de 2005.— El Presidente, Francisco

Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S

CÓRDOBA

Servicio de Planeamiento

Núm. 7.668

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión ordi-

naria celebrada el día 29 de julio de 2004, adoptó el siguiente

acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar Inicialmente el Plan de Sectorización que

engloba a el PAU-P Q.B. Norte / PAU-P Q.A. Este / PAU-P Q.A.

Oeste, promovido por la Asociación de Vecinos Las Quemadillas,

salvo las deficiencias señaladas en el informe que figura en el

expediente de su razón; asimismo se advierte que no se aproba-

rá provisionalmente el Plan de Sectorización, hasta tanto no se

presente el Plan parcial de la primera etapa (PP-Q.E. ”Quemadillas

Este”, según denominación propuesta por el equipo redactor) y

alcance el mismo grado de tramitación administrativa.

SEGUNDO.- Someter el expediente a Información Publica por

plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia, Prensa local y tablón de anuncios.

TERCERO.- Solicitar informes al Ministerio de Fomento, Dele-

gación Provincial de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,

así como a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y

para la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria,

Turismo y Comercio, órgano competente en materia de teleco-

municaciones y a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

CUARTO.- Requerir a los redactores para que corrijan el Plan

de Sectorización presentado en el sentido en el que se señala en

el informe del Servicio de Planeamiento y del informe del ingeniero

industrial de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Córdoba y en lo que el Consejo acuerde en su mo-

mento a la vista de las alegaciones que se estimen como conse-

cuencia del periodo de información pública, así como de lo que

resulte de los informes sectoriales vinculantes o lo que se valore

adecuado de los no vinculantes.

Córdoba, 6 de septiembre de 2004.— El Gerente, Antonio

Jiménez Medina.

———

Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.175

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en sesión ordinaria celebrada

el día 20 de abril de 2005, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la Iniciativa para el Establecimiento del

Sistema de Compensación y Aprobar Inicialmente el Proyecto de

Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación de

la U.E. E.D. LE-1 a MARRUBIAL-A del P.G.O.U. de Córdoba, pre-

sentado por la entidad mercantil Desarrollos Urbanísticos Novo

Alba, S.L., como propietario de fincas incluidas en dicho ámbito

que representa mas del 50% de la superficie de dicha Unidad de

Ejecución. Se advierte al promotor que deberá presentarse aval

por el 7% de los costes de urbanización antes de la aprobación

definitiva.

SEGUNDO.- Someterlo a Información Pública por plazo de

veinte días, publicándose el acuerdo y el texto del proyecto en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y notificándose personalmen-

te a los interesados.

TERCERO.- Requerir al promotor para que subsane las defi-

ciencias y observaciones señaladas en el informe del Servicio de

Planeamiento, de cuyo contenido habrá de darse traslado como

motivación de la resolución, junto con las que resulten del periodo

de información pública, antes de su aprobación definitiva.

CUARTO.- Requerir a los propietarios que no han suscrito la

iniciativa para que durante el trámite de información pública mani-

fiesten si participan o no en la gestión del sistema, optando por

adherirse a la Junta de Compensación y asumiendo los costes

de urbanización y los de gestión que les correspondan (bien en

metálico o aportando, tras la reparcelación, parte del aprovecha-

miento lucrativo, de la edificabilidad o de las fincas resultantes

que deban ser adjudicadas), o no participar en la gestión del

sistema, renunciando a su derecho a integrarse en la Junta de

Compensación y solicitando la expropiación del suelo y otros

bienes y derechos que estuvieses afectados a la gestión de la

Unidad de Ejecución, advirtiéndoles que si no efectúan opción

alguna dentro del plazo concedido, el sistema se seguirá en régi-

men de aportación forzosa mediante reparcelación.

QUINTO.- Advertir igualmente a los propietarios que no han

suscrito la iniciativa y que no hayan optado por ninguna de las

alternativas indicada en el párrafo anterior, que durante el trámite

de información pública pueden optar por aceptar la oferta de ad-

quisición en los términos previstos en el artículo 11 C.2) de los

estatutos.

Córdoba, 29 de abril de 2005.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

PROYECTO DE ESTATUTOS DE LA JUNTA DE

COMPENSACIÓN DEL E.D. MA-1 a.

ARTÍCULO 1.- DENOMINACIÓN

Para la gestión y financiación de la urbanización del E.D. LE-1.a.

MARRUBIAL-A del PGOU de Córdoba por el Sistema de Com-
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pensación se articula la que se denominará Junta de Compensa-

ción del E.D. LE-1.a. Marrubial-A.

ARTÍCULO 2.- DOMICILIO

Se establece el domicilio de la Entidad, en la calle Tte. Braulio de

la Portilla nº 6 1º de Córdoba.

Este domicilio podrá ser trasladado a otro lugar dentro del tér-

mino municipal de Córdoba, por acuerdo de la Asamblea General,

dando cuenta al órgano urbanístico de control y al Registro de

Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

ARTÍCULO 3.- NATURALEZA Y CAPACIDAD

La Junta de Compensación en su calidad de Entidad Urbanística

Colaboradora, tendrá carácter jurídico administrativo, y gozará de

personalidad jurídica desde la inscripción del Acuerdo aprobatorio

del Gerencia Municipal de Urbanismo en el Registro de Entidades

Urbanísticas Colaboradoras, de acuerdo con lo establecido en el

art. 134 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación

Urbanística de Andalucía (BOJA nº 154 de 31 de diciembre del

2002), que desde ahora denominaremos como LOUA.

Se regirá por lo dispuesto con carácter imperativo en los arts.

129 y siguientes de LOUA y en el 157 a 185 del Reglamento de

Gestión Urbanística y por lo señalado en los presentes Estatutos

y, con carácter supletorio, por la Ley de Sociedades Anónimas.

La personalidad jurídica de la Junta apareja su capacidad para

adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda cla-

se de bienes, celebrar contratos, ejecutar obras. Obligarse, inter-

poner recursos, y ejercitar cualesquiera acciones permitidas por

la legislación. Actuará además como fiduciaria con pleno poder

dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los propietarios que

son sus miembros, sin otras limitaciones que las establecidas en

los presentes estatutos, lo que aparejará para los terrenos de los

propietarios incorporados, su afección al cumplimiento de las

cargas y obligaciones urbanísticas.

ARTÍCULO 4.- OBJETO

El objeto de la Junta de Compensación es la financiación de la

urbanización y la distribución equitativa entre sus miembros de

los beneficios y cargas del sector denominado E.D. LE-1 a.

MARRUBIAL-A.

ARTÍCULO 5.- FINES

Son fines primordiales de la Entidad, para la consecución del

objetivo propuesto, los siguientes:

1.- Asumir frente al municipio la directa responsabilidad de fi-

nanciar la urbanización y garantizar el equitativo reparto de bene-

ficios y cargas para lo que impulsaran la tramitación del Proyecto

de Reparcelación hasta su aprobación y plena validez jurídica

2.- Actuar como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las

fincas originarias de los propietarios miembros, sin más limitacio-

nes que las establecidas en los presentes Estatutos

3.- Su actuación a todos los efectos como Entidad Urbanística

Colaboradora.

4.- la cesión de los terrenos de uso publico, ya urbanizados y

del 10% del aprovechamiento del ámbito, ya urbanizado, o, en su

caso, la cantidad sustitutoria en metálico que proceda.

5.- Interesar la inscripción de la Junta en el Registro de Entida-

des Urbanísticas Colaboradoras, así como en el Registro Mer-

cantil si se estima conveniente.

6.- Solicitar del Órgano actuante el ejercicio de la expropiación

forzosa, en beneficio de la Junta, respecto de los propietarios que

lo soliciten por no desear participar en la gestión del sistema o de

aquellos que incumplan sus deberes legales y demás obligacio-

nes derivadas del sistema.

7.- Solicitar de la Administración actuante, el ejercicio de la vía

de apremio, para el cobro de las cantidades adeudadas por los

miembros de la Junta.

8.- Aplicar la reparcelación forzosa a los terrenos de los miem-

bros incumplidores, adjudicándoles los aprovechamientos y so-

lares que procedan, una vez deducidos todos los gastos y car-

gas que le sean imputables.

9.- Formalizar operaciones de crédito para la financiación de la

urbanización de la Unidad de Ejecución, incluso con garantía

hipotecaria sobre los terrenos

10.- Gestión y defensa de los intereses comunes de los aso-

ciados en la Junta, ante cualquier autoridad u organismo público,

Tribunales y particulares.

11.- El ejercicio del derecho a exigir de las Empresas que

prestaren los servicios, salvo en la parte que, según su regla-

mentación, deban contribuir los usuarios, el reembolso de los

gastos de instalación y de las redes de agua y energía eléctrica.

12.- La solicitud y gestión de los beneficios fiscales estableci-

dos en el Texto Refundido y cualquier otro que sea procedente.

13.- Adjudicar las parcelas resultantes entre los miembros de

la Junta.

14.- El ejercicio de cuantos derechos y actividades correspon-

dan, en base a la legislación vigente.

15.- Cualquier otro que requiera la consecución de su objeto

social en los términos señalados en el art. 4 de los Estatutos.

ARTÍCULO 6.- ÓRGANO BAJO CUYO CONTROL ACTÚA

La Junta de Compensación actuará bajo el control de la Geren-

cia Municipal de Urbanismo.

En el ejercicio de la función de control y fiscalización, corres-

ponde a la misma :

1.- Dictaminar favorablemente y someter al órgano competen-

te para que este, en el plazo de un mes, eleve a la Comisión de

Gobierno de la Corporación, propuesta de aprobación de la inicia-

tiva para el establecimiento del sistema de compensación, por

contar ya con la adhesión de propietarios que representan más

del 50% de los terrenos afectados. Todo ello, con aprobación

inicial del los Proyectos de Estatutos y Bases de Actuación, que

se someterán a información pública a través de la oportuna publi-

cación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con notificación

individual a todos los propietarios afectados, otorgándoles el pla-

zo de 20 días durante el cual los propietarios no promotores

podrán formular alegaciones y habrán de ejercitar, si lo estiman

conveniente, la oposición a que se refiere el artículo 129.3 de la

LOUA, con la advertencia a los mismos, de que el sistema conti-

nuará en régimen de aportación forzosa mediante reparcelación,

respecto de los propietarios que no efectúen opción alguna den-

tro del plazo concedido.

2.- Aprobar la iniciativa para el establecimiento del Sistema de

Compensación, publicando el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL

de la Provincia y notificándolo individualmente a los propietarios

afectados, haciéndoles saber a los que no hubieren ejercitado

opción alguna, que les será de aplicación el régimen de

reparcelación forzosa.

3.- Designación de representante en la Junta de Compensa-

ción, que formará parte del órgano de gobierno de la misma.

4.- Aprobación de la constitución de la Junta y remisión del

Acuerdo y de la Escritura de constitución al Registro de Entida-

des Urbanísticas Colaboradoras, para su inscripción.

5.- Ejercicio de la expropiación forzosa, en beneficio de la Jun-

ta, respecto de los terrenos de los propietarios que hayan elegido

dicha opción o que incumplan sus obligaciones, en los casos en

que estos Estatutos o las Bases prevean la expropiación en caso

de incumplimiento.

6.- Utilización de la vía de apremio para el cobro de las cantida-

des adeudadas por cualquiera de los miembros de la Junta, cuando

así se le solicite por esta.

7.- Resolución de los Recursos de Alzada contra acuerdos de

la Junta.

8.- Tramitar e informar el Proyecto de Reparcelación, conforme

a lo dispuesto en la LOUA.

9.- Proteger la legalidad urbanística en la actuación sobre la

Unidad de Ejecución .

10.- Cuantas otras atribuciones resulten de la legislación urba-

nística y local.

ARTÍCULO 7.- EXPRESIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN

A QUE SE REFIERE

La integran todos los terrenos comprendidos en la delimitación

del E.D. LE-1 a. MARRUBIAL-A, recogida en los planos del E.D.

LE-1 a. redactado por el arquitecto D. Francisco Javier Vázquez

Teja a instancias de la sociedad Gincor y Corapy S.L., sustituida

posteriormente sustituida por Desarrollos Urbanísticos Novo Alba

S.L., propietaria de más del 60% del suelo.

ARTÍCULO 8.- DURACIÓN

La Junta de Compensación estará habilitada para comenzar

sus funciones desde su inscripción en el Registro de Entidades

Urbanísticas Colaboradoras y durará hasta que sea cumplido

totalmente su objetivo.

ARTÍCULO 9.- ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACIÓN

Los presentes Estatutos son las reglas de organización y fun-

cionamiento de la Junta y las Bases de Actuación, que se acom-
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pañan, son las reglas de incorporación, ejecución y liquidación de

los efectos de la actuación de la Junta.

La Gerencia Municipal de Urbanismo previamente a su apro-

bación definitiva, dará audiencia a los propietarios por plazo de 20

días hábiles.

La modificación de los Estatutos y las Bases requiere acuerdo

en Asamblea General, votado favorablemente por miembros que

representen, al menos, el 60% de los terrenos aportados a la

Junta y habrá de ser aprobada por la Gerencia Municipal de

Urbanismo.

ARTÍCULO 10.- PROYECTO DE REPARCELACIÓN

En desarrollo de los criterios resultantes de las Bases, se re-

dactará, en su día, el Proyecto de Reparcelación, en que se

reflejaran las fincas aportadas y resultantes, con sus adjudicatarios,

los terrenos a ceder a la Gerencia Municipal de Urbanismo, y el

importe de las compensaciones a metálico si fueran procedentes.

Aprobado el Proyecto por la Junta y por la Gerencia Municipal de

Urbanismo, servirá de titulo para la adjudicación de los terrenos.

ARTÍCULO 11.- REQUISITOS PARA INCORPORARSE A LA

JUNTA

A.- Formarán parte de la Junta de Compensación:

1.- Los propietarios de suelo incluidos en el ámbito del E.D. y

que hayan promovido la iniciativa o hayan optado por incorporar-

se al sistema en los términos del artículo 129.3 de la LOUA. Para

el supuesto de existir propietarios desconocidos o el titular de la

finca estuviese en ignorado paradero se aplicarán las previsio-

nes del artículo 10.2 de las Normas Complementarias al Regla-

mento Hipotecario del Real Decreto 1093/1997, esta última se

efectuará en la forma que establece el artículo 59 de la ley 30/

1992, de RJAPPAC.

Los titulares de cargas o gravámenes inscritos, serán notifica-

dos del proyecto de reparcelación que se elabore pudiendo for-

mular alegaciones durante el periodo de deliberación establecido

para los propietarios en el artículo 101 de la LOUA.

2.- La Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Córdoba, como titular por ley del 10% del aprovecha-

miento urbanístico.

B.- La incorporación de las personas físicas o jurídicas men-

cionadas en el apartado anterior, implicará la aceptación de los

Estatutos y Base de Actuación.

C.- En cualquier caso, los propietarios no promotores de la

Junta, podrán durante el plazo de información pública, optar por:

1º.- Participar en la gestión del sistema adhiriéndose a la Junta

de Compensación en constitución y asumiendo los gastos de

urbanización y los de gestión que les correspondan. A tal efecto

podrán optar entre abonar las cantidades que por tal concepto les

sean giradas o aportar, tras la reparcelación, parte del aprove-

chamiento lucrativo, de la edificabilidad, o de las fincas resultan-

tes que deban serles adjudicadas.

2º.- No participar en la gestión del sistema, renunciando a su

derecho a integrarse en la Junta de Compensación y solicitando

la expropiación del suelo y otros bienes y derechos que estuvie-

ran afectos a la gestión del sector.

Las opciones antes expresadas se solicitarán por escrito a

través del Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ha-

ciendo constar, caso de elegir la incorporación , la adhesión a los

Estatutos aprobados y la superficie y linderos de las fincas pro-

piedad del solicitante y adjuntando la documentación justificativa

de dicha propiedad, así como declarar las situaciones jurídicas,

cargas y gravámenes, que afecten a sus respectivas fincas, con

expresión en su caso, de su naturaleza, nombre y domicilio de los

titulares de los derechos reales o arrendamientos.

Tanto los miembros promotores de la Junta, como los adhe-

ridos, tendrán, una vez incorporados, los mismos derechos y

obligaciones.

Para que la incorporación surta efecto, será preciso que los

propietarios adheridos depositen en el plazo 15 días, desde que

se les requiera por la Junta y a su disposición, la cantidad nece-

saria correspondiente a gastos ya realizados y de previsión in-

mediata, cantidad que no podrá ser superior a la ya satisfecha

por los promotores, atendida la proporcionalidad de los terrenos

pertenecientes a unos y otros.

Respecto de aquellos propietarios que no hagan manifestación

alguna en el periodo de información pública, se seguirá el régimen

de aportación forzosa mediante reparcelación, sin más trámites.

A los efectos de cumplir lo establecido en el art. 130, 2, A., d) de

la LOUA, los promotores de la Junta ofrecen a aquellos propieta-

rios que no deseen incorporarse, la adquisición de sus terrenos,

por importe de 1.400 euros m
2
. de suelo bruto.

Igualmente, y en cumplimiento del apartado e) del precitado

artículo, aquellos propietarios que opten por la incorporación al

sistema, pero no vayan a participar en los costes de urbaniza-

ción, recibirán el 0,90% de los metros cuadrados de techo que

pudieren corresponderle en función de la parcela aportada.

ARTÍCULO 12.- INCORPORACIÓN DE LA GERENCIA MU-

NICIPAL DE URBANISMO

La Gerencia Municipal de Urbanismo designará a la persona

que lo represente en la Junta, como Administración actuante, el

cual se incorporará a la misma, como Vocal y llevará a cabo las

labores de control y fiscalización correspondientes.

Con independencia de lo anterior, si la Administración Municipal

hiciese efectivo su derecho al 10% del aprovechamiento lucrativo

en terrenos, ésta se integrará en la Junta como un propietario

más y lo será en la indicada proporción a todos los efectos.

Si, de acuerdo con la posibilidad que otorga la Ley del Suelo, el

derecho de la Gerencia Municipal de Urbanismo, se hace efecti-

vo en metálico, este, no tendrá la consideración de miembro de la

Junta de Compensación.

ARTÍCULO 13.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE COM-

PENSACIÓN

1.- Determinados en forma definitiva los elementos personales

de la Junta, los promotores convocarán a todos los propietarios

para la constitución definitiva de la entidad dentro del plazo que fije

la Gerencia Municipal de Urbanismo, realizando la convocatoria

mediante carta certificada cursada al menos diez días hábiles

antes de la fecha prevista y señalando en ella el objeto de la

convocatoria.

2.- En la escritura de constitución se harán constar cuando

menos, los siguientes extremos:

Relación de los propietarios y, en su caso, empresas ur-

banizadoras.

Relación y descripción de las fincas de que son titulares.

Personas que hayan sido designadas para ocupar los cargos

del Consejo Rector.

Acuerdo de constitución.

3.- Los interesados que no otorguen esta escritura, podrán

consentir su incorporación en escritura de adhesión dentro del

plazo que al efecto señale la Asamblea constitutiva que no podrá

ser superior a dos meses y, en todo caso, antes de que adquiera

personalidad jurídica la Junta de Compensación. Transcurrido el

periodo máximo de los anteriores sin que lo hubieren hecho se les

tendrá por no adheridos al sistema y serán objeto de expropia-

ción o reparcelación forzosa, según proceda.

4.- Copia autorizada de la escritura y de las adhesiones, en su

caso, se trasladará a la Gerencia Municipal de Urbanismo, que

adoptará, si procediere, acuerdo aprobatorio.

5.- Aprobada por la Gerencia Municipal de Urbanismo la cons-

titución, ésta elevará el acuerdo adoptado junto a la copia autori-

zada de la escritura, a la Comisión Provincial de Ordenación del

Territorio y Urbanismo para su inscripción en el Registro de Enti-

dades Urbanísticas Colaboradoras, conforme al art. 111 L.O.U.A.,

en relación con el 27.2 R.G.U.

6.- Una vez inscrita la Junta de Compensación, adquiere per-

sonalidad jurídica.

ARTÍCULO 14.- TRANSMISIÓN DE BIENES O DERECHOS

La incorporación de los propietarios no presupone la transmi-

sión a la Junta de la propiedad de los inmuebles, pero la Junta de

Compensación actuará como fiduciaria con pleno poder disposi-

tivo. quedando los terrenos directamente afectos al cumplimiento

de las obligaciones inherentes al sistema de compensación, con

anotación en el registro de la propiedad, según lo preceptuado en

los arts. 133 de la LOUA y 19 del RD 1.093/97.

En aquellos casos en que la Junta de Compensación adquiera

aprovechamiento urbanístico, bien por expropiación, reparcelación

forzosa, o por provenir de aquellos propietarios que opten por

satisfacer sus cargas mediante entrega de aprovechamiento, el

mismo se adjudicará exclusivamente a aquellos propietarios que

hubiesen optado por satisfacer en dinero sus obligaciones, los

cuales, acrecerán tal aprovechamiento, en proporción a sus res-

pectivos derechos originarios.
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Aquellos propietarios que decidan enajenar los terrenos, o los

derechos de que sean titulares, en el ámbito del E.D., deberán

notificarlo fehacientemente a la Junta de Compensación, en el

plazo máximo de un mes desde dicha transmisión, obligándose a

recoger en el documento de transmisión, la subrogación del

adquirente en los derechos y obligaciones que el anterior propie-

tario poseyera en el seno de la Junta de Compensación.

La Junta podrá enajenar terrenos para hacer frente a los gas-

tos de urbanización, previo acuerdo adoptado en Asamblea Ge-

neral. Así mismo, podrá adquirir terrenos a sus miembros para

posteriores adjudicaciones.

ARTÍCULO 15.- TITULARIDADES ESPECIALES

Los cotitulares de una finca o cuota de participación habrán de

designar a una sola persona para el ejercicio de las facultades y

derechos propios del asociado, y si la finca perteneciera en nuda

propiedad a una persona, teniendo otra cualquier derecho real

limitativo del dominio, la cualidad de socio corresponderá a la

primera. Cuando alguna finca pertenezca a menores o incapaci-

tados, estarán representados en la Junta por quien ostente su

representación legal.

ARTÍCULO 16.- DERECHOS DE SUS MIEMBROS

A.- Participar con voz y voto en las reuniones de la Asamblea

General. El derecho de voto se ejercerá atribuyendo a cada aso-

ciado tantos votos como cuotas de participación ostente por su

respectiva aportación. Para el cálculo de los votos, se tomará la

proporción porcentual de participación de cada propietario en la

total superficie de la Unidad, atribuyéndose un voto por cada

décima de entero que a cada propietario corresponda en partici-

pación porcentual. La adquisición por la Junta de las fincas que

sean expropiadas incrementará proporcionalmente los votos de

los propietarios que hayan aceptado afrontar el pago en dinero de

sus obligaciones, en proporción a sus respectivas cuotas origi-

narias. Otro tanto ocurrirá respecto de los votos correspondien-

tes a las cuotas de finca aportada que entreguen a la Junta los

propietarios que opten por contribuir en especie a sus obligacio-

nes urbanísticas.

Tendrá eficacia la delegación de voto cuando se emita en docu-

mento en que conste el orden del día de la sesión de que se trate.

No obstante, será válido el apoderamiento general otorgado para

representar al poderdante en los órganos de la Junta, siempre y

cuando incorpore facultades bastantes para el acuerdo de que

se trate.

B.- Elegir a los miembros de los cargos sociales y ser elegidos

para ellos.

C.- Presentar proposiciones y sugerencias.

D.- Recurrir contra los acuerdos que estimen lesivos, confor-

me a los presentes Estatutos.

E.- Recibir, según el Proyecto de Reparcelación aprobado por

la Asamblea General y por la Administración actuante, las fincas

o cuotas indivisas que por compensación les correspondan, guar-

dando la misma proporción resultante de las cuotas de participa-

ción de que sea titular, sin perjuicio de las compensaciones eco-

nómicas que procedan por diferencias entre aportación y adjudi-

cación y, de lo dispuesto en las Bases de Actuación reguladoras

de la reparcelación.

Los propietarios que hubieren optado por abonar sus gastos

urbanísticos en especie y los reparcelados forzosos, verán re-

ducida su adjudicación en la proporción correspondiente.

F.- Percibir los beneficios que, por cualquier causa, pudieran

obtenerse de la gestión de la Junta; y todo ello sin perjuicio del

cumplimiento de las finalidades esenciales de esta última.

G.- Enajenar, gravar o realizar cualquier acto de disposición

sobre los terrenos o cuotas de su propiedad en los términos y

condiciones señalados en los presentes Estatutos y en su caso

en los pertinentes acuerdos de la Asamblea General.

H.- Informarse sobre la actuación de la Junta y conocer el

estado de cuentas, solicitando incluso la exhibición de cualquier

documento.

I.- La participación en el haber social al tiempo de la liquidación

de la entidad.

J.- Cuantos derechos les correspondan según el ordenamien-

to jurídico vigente.

Con carácter general y en lo relativo al ejercicio de sus dere-

chos, los miembros de la Junta habrán de acomodarse a lo seña-

lado en los Estatutos y acuerdos de la misma.

Derechos de los reparcelados forzosos.-Los propietarios

no adheridos que se encuentren en la situación jurídica de

reparcelación forzosa, tendrán derecho a deliberar y formular

alegaciones respecto del proyecto de reparcelación y otro tanto

en el expediente de liquidación definitiva, y a formular los recur-

sos administrativos y jurisdiccionales que derivan de su condi-

ción de interesado en estos expedientes.

ARTÍCULO 17.- OBLIGACIONES DE SUS MIEMBROS

Además de las obligaciones de carácter general derivadas del

cumplimiento de las prescripciones y normas legales y de

planeamiento urbanístico vigente, y de los acuerdos adoptados

por la Entidad, los miembros vendrán obligados a:

A.- Regularizar la titularidad dominical y la situación registral de

los terrenos de su propiedad aportados a la Junta de Compensa-

ción, dentro de los plazos señalados por esta y poner a su dispo-

sición los documentos acreditativos de su titularidad y, en su caso,

indicar las circunstancias de los titulares de derechos reales, con

expresión de la naturaleza y cuantía de las cargas y gravámenes.

B.- Los propietarios asociados que hubieran optado por pagar

en dinero sus obligaciones urbanísticas, vendrán obligados a sa-

tisfacer los gastos que ocasione el funcionamiento de la Junta,

honorarios por redacción de los instrumentos de planeamiento que

procedan y de los Estatutos y Bases de Actuación de la Entidad, de

los Proyectos de Urbanización y Compensación, costos de las

obras de urbanización y, en general, todos los que origine el cum-

plimiento de sus fines, a cuyo efecto la Asamblea General fijará las

cuotas que sean precisas. Estos propietarios pagarán sus propios

gastos así como la parte proporcional que corresponda por la

asunción de las cuotas de los propietarios que hubieren optado por

el pago en especie, así como los correspondientes a los

reparcelados forzosos y a las fincas expropiadas.

C.- Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las

obras de urbanización, depósito de materiales e instalaciones

complementarias.

D.- Señalar un domicilio y sus cambios, a efectos de notificacio-

nes, para constancia de la Secretaría de la Junta. Se entenderá

como bien dirigida cualquier comunicación hecha por la Junta al

domicilio que de cada socio figura en la escritura de constitución

o posteriores de adhesión.

E.- Notificar a la Junta la transmisión de los terrenos y los datos

de los adquirentes de los mismos.

F.- Conferir expresamente a la Junta el poder fiduciario de dis-

posición sobre las fincas de que sean propietarios, facultad que

se entenderá implícita por la incorporación o adhesión a la Junta.

G.- Los propietarios que opten por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante entrega de aprovechamiento, vendrán

obligados a consentir en la transmisión de la cuota correspon-

diente a favor de la Junta. Esta aceptación se entiende implícita

por el ejercicio de la opción correspondiente en el plazo de infor-

mación pública a que se refiere el art. 129.3 L.O.U.A.

H.- Cumplir los acuerdos adoptados conforme a los presentes

Estatutos y las obligaciones que dimanen de la actuación urba-

nística, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 135,2.a de la LOUA,

aquellos propietarios que incumplan sus deberes legales y de-

más obligaciones recogidas en los presentes estatutos, podrán

ser sometidos con carácter forzoso a la reparcelación de sus

terrenos, adjudicándoles los aprovechamientos y solares que

procedan, una vez deducidos todos los gastos y cargas que les

sean imputables. También podrá la Junta de Compensación, op-

tar por solicitar la expropiación de los derechos del propietario

incumplidor, procediéndose a dicha expropiación por parte de la

Gerencia Municipal de Urbanismo, y siendo beneficiaria la Junta

de Compensación.

ARTÍCULO 18.- ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMI-

NISTRACIÓN

Los Órganos de gobierno y administración de la Junta de Com-

pensación serán:

La Asamblea General.

El Presidente.

El Secretario.

Un vocal de designación municipal.

ARTÍCULO 19.- ASAMBLEA GENERAL

1.-La Asamblea General estará constituida por todos los miem-

bros de la Junta de Compensación.
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2.-Los miembros de la Asamblea General podrán delegar su

asistencia y voto en las reuniones de la misma, en los términos

establecidos en el artículo 17.

La Asamblea General tendrá reuniones Ordinarias y Extraordi-

narias: Se reunirá de forma ordinaria, al menos dos veces al año,

una en los tres primeros meses de cada ejercicio para aprobar la

Memoria, cuentas y balance y otra en los tres últimos, para apro-

bar el presupuesto del ejercicio siguiente.

La Asamblea General podrá reunirse con carácter extraordi-

nario cuando lo acuerde su Presidente o lo soliciten miembros de

la Junta de Compensación que representen al menos el 50 % de

las participaciones, la petición de reunión extraordinaria se hará

mediante carta certificada dirigida al Presidente, detallando el ob-

jeto de la reunión y los asuntos a tratar.

Estando reunidos todos los miembros de la Junta, podrá cele-

brarse la Asamblea si se acuerda por unanimidad, sin necesidad

de convocatoria previa.

La Asamblea General tendrá las siguientes facultades:

A.- Designación de los cargos del Consejo Rector, salvo el

representante de la Administración tutelar.

B.- La aprobación de: El presupuesto de cada ejercicio, los

gastos no previstos en los presupuestos, la gestión común y de

la Memoria, Balance y cuentas del ejercicio anterior, así como el

nombramiento de censores de cuentas.

C.- La modificación de los Estatutos y Bases , sin perjuicio de la

aprobación posterior por la Administración Actuante.

D.- Fijación de los medios económicos y aportaciones tanto

ordinarias como extraordinarias.

E.- Autorizar la formalización de actos dispositivos sobre los

bienes y derechos de la Junta, así como la formalización de

créditos para financiar las obras de urbanización, incluso con

garantía hipotecaria de los terrenos afectados.

F.- Acordar la constitución de las garantías, que puedan exigir

los Órganos urbanísticos para asegurar las obligaciones contraí-

das por la Junta de Compensación.

G.- Acordar la disolución de la Junta de compensación, con

arreglo a lo previsto en el capitulo sexto de estos Estatutos.

H.- Contratar la redacción de los correspondientes instrumen-

tos de planeamiento y gestión necesarios para la obtención de

sus fines, conforme a lo previsto en el Reglamento de Planea-

miento, de Gestión Urbanística y de la LOUA.

I.- Redactar y aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación

que en su día se redacte en desarrollo de las Bases de Actua-

ción, previa la apertura del periodo de audiencia por plazo de un

mes. La aprobación requerirá el voto favorable de miembros que

representen más del 50% de las cuotas de participación o repre-

sentación. El proyecto de reparcelación, así aprobado, se eleva-

rá a la administración actuante para su aprobación definitiva.

J.- Instar del órgano urbanístico actuante, la expropiación for-

zosa por incumplimiento de las obligaciones por los miembros de

la Junta o la de aquellos propietarios que la hubiesen solicitado en

forma.

K.- Delegar expresamente en el Consejo Rector la gestión de

todas las facultades reconocidas a favor de la Junta, salvo las

indelegables por Ley.

L En general, cuantas facultades sean precisas para el normal

desenvolvimiento de la Junta y cumplimiento de sus fines.

CONVOCATORIA.

1.- La Asamblea será convocada por el Secretario, por orden

del Sr. Presidente, mediante cualquier medio que haga tener cons-

tancia de la recepción por los interesados o sus representantes

de la misma, con cuatro días de antelación al menos a la fecha en

que habrá de celebrarse.

2.- En la convocatoria deberá figurar el orden del día, así como

la hora, lugar y fecha en que ha de celebrarse la primera reunión,

y en caso de no haber quorum, la segunda, pudiendo celebrarse

ésta con un intervalo de 30 minutos.

3.- No podrán ser objeto de acuerdo los asuntos no recogidos

en la convocatoria, salvo que se declare su urgencia por la una-

nimidad de las cuotas de asistencia que a su vez representen la

mayoría de los participes de la Junta.

4.- En la convocatoria de la Asamblea General ordinaria podrá

indicarse que en el domicilio social se hallan a disposición de los

socios la Memoria y Cuentas del ejercicio anterior y el Presu-

puesto para el ejercicio siguiente.

5.- Los acuerdos se adoptaran por mayoría simple de cuotas

de participación, presentes o representadas, salvo para aquellos

supuestos en los que los presentes Estatutos establezcan un

quorun especial.

CONSTITUCIÓN

La Asamblea General quedará validamente constituida en pri-

mera convocatoria cuando concurran a ella por si o por repre-

sentación, socios de la Junta de Compensación que represente,

al menos, el 60 por 100 de las cuotas. Se entenderá validamente

constituida la Asamblea, en segunda convocatoria, cualquiera

que sea el número de asistentes, transcurrida media hora desde

la primera.

Los socios podrán designar, por escrito y para cada reunión, a

otras personas que les representen en la Asamblea, habiendo de

designar las personas jurídicas una sola persona en su repre-

sentación.

A las reuniones de la Asamblea General podrán ser citados,

con voz pero sin voto, los técnicos y personal especializado para

asesorar a la misma

FORMA ADOPCIÓN DE ACUERDOS, CÓMPUTO DE VO-

TOS Y QUÓRUM DE VOTACIÓN

El Presidente presidirá la Asamblea General y dirigirá los

debates.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de cuotas, presentes

o representadas; no obstante, los acuerdos de modificación de

los Estatutos, señalamiento y rectificación de cuotas, imposición

de aportaciones extraordinarias, enajenación de terrenos, impo-

sición de gravámenes sobre los mismos, contratación de crédi-

tos o préstamo, aprobación de los criterios de valoración de las

fincas resultantes y de los precios para los supuestos de com-

pensación a metálico, y disolución de la Junta, requerirán el voto

favorable de socios que representen el 60 por 100 de las partici-

paciones de la Entidad.

Los acuerdos de la Asamblea serán inmediatamente ejecuti-

vos, desde la aprobación y notificación del acta en la que sean

recogidos, siempre que hayan sido adoptados con arreglo a lo

previsto en estos Estatutos y sin perjuicio de los recursos y

acciones procedentes.

ACTAS

De cada reunión de la Asamblea General, el secretario levanta-

rá acta, que podrá ser aprobada en la misma reunión, haciéndose

constar en ella los acuerdos adoptados y el resultado de las

votaciones celebradas.

La Asamblea podrá determinar que la redacción y aprobación

del acta se lleve a efecto por el Presidente y el Secretario.

Las actas figurarán en el libro correspondiente, debidamente

diligenciado, y serán firmadas por el Presidente y el Secretario.

A requerimiento de los socios o de los Órganos urbanísticos

deberá el Secretario, con el visto bueno del Presidente, expedir

certificaciones del contenido del Libro de Actas.

ARTÍCULO 20.- PRESIDENTE

El Presidente será designado por la Asamblea General en se-

sión constitutiva por mayoría simple de votos, que a su vez re-

presente el 50 % de las cuotas de participación, por periodo de

dos años prorrogables por el mismo plazo, con funciones de

representación de la Junta y las siguientes facultades:

A.- Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la

Asamblea General, dirigir las deliberaciones y ejecutar y hacer

cumplir los acuerdos.

B.- Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta

de Compensación pudiendo otorgar poderes a terceras perso-

nas para el ejercicio de dicha representación.

C.- Autorizar las Actas de la Asamblea General, las certifica-

ciones que se expidan y cuantos documentos lo requieran.

D.- Ejercer cualesquiera actividades bancarias, que exija el

funcionamiento de la Junta, incluso solicitar y formalizar cuantos

avales le sean solicitados por parte de la administración para la

obtención de los fines de la Junta, incluido el del 7% de los costes

de urbanización y de otros que sean objeto de la actividad a

desarrollar, de acuerdo con lo previsto en el art. 130 de la LOUA.

F.- Cuantas funciones sean inherentes a su cargo o le sean

delegadas por la Asamblea General.

ARTÍCULO 21.- SECRETARIO

El Secretario ejercerá este cargo en la Asamblea General, pu-

diendo ser persona ajena a la Junta, lo que comportará en este
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caso, que esté privado de voto. Su designación corresponde a la

Asamblea General por mayoría simple.

Tendrá las siguientes facultades:

A.- Asistir a las reuniones de la Asamblea General

B.- Levantar acta de las sesiones, transcribiéndola en el Libro

de Actas correspondiente.

C.- Expedir certificaciones, con el visto bueno del Presidente.

D.- Notificar todos los acuerdos de la Asamblea General a sus

miembros, así como a los órganos urbanísticos competentes.

ARTÍCULO 22.- MEDIOS ECONÓMICOS

1.- Estarán constituidos por las aportaciones de los miembros

de la Junta y los créditos que se concierten, con o sin la garantía

de los terrenos incluidos en el polígono, sin perjuicio de cuales-

quiera otros recursos que legalmente se obtengan.

2.- Las aportaciones de los miembros de la Junta están

constituidas:

A.- Por la totalidad de los terrenos y derechos afectados por la

actuación.

B.- Por las cuotas ordinarias y extraordinarias.

C.- Por las aportaciones de la Empresas urbanizadoras, caso

de incorporación a la Junta.

D.- Por las garantías económicas para el desarrollo de los tra-

bajos, que no podrán ser inferiores al siete por ciento de los

costes de urbanización y de otros que sean objeto de la actividad

a desarrollar.

ARTÍCULO 23.- APORTACIÓN DE TERRENOS

La participación en los derechos y obligaciones comunes y la

consiguiente adjudicación de parcelas resultantes de la urbaniza-

ción, viene determinada en proporción a la superficie de las fincas

aportadas por cada uno de los propietarios, y en la forma que se

determinará en las bases de actuación.

La superficie computable de las fincas se acreditará por certi-

ficación registral o, en defecto, por testimonio notarial del título de

adquisición y será comprobada sobre el terreno.

Cuando exista discordancia entre los títulos y la realidad física

de alguna finca, los interesados aportarán los datos catastrales y

los documentos o pruebas necesarios y si, a pesar de ello, existe

discrepancia, prevalecerá la realidad física sobre la superficie

que conste en el título.

Si la discrepancia versare sobre el dominio de una finca o parte

de ella, la porción litigiosa se considerará a efectos económicos o

de pago de cuotas, perteneciente por iguales partes a los propie-

tarios discrepantes o litigiosos, hasta tanto se resuelva mediante

acuerdo o resolución judicial.

Si los terrenos estuvieren gravados con alguna carga real, el

propietario afectado habrá de compartir con el titular del derecho

real la cuota atribuida. Si no se declara la carga o sí las declara-

ciones no se ajustan a la realidad, los perjuicios que pudieran

resultar serán a cargo del propietario que hubiese incurrido en

omisión y del valor de las parcelas que le correspondan se dedu-

cirá lo que resulte de las cargas omitidas.

El valor de los demás bienes y derechos afectados por la eje-

cución del Plan, que no deban subsistir al llevarse a efecto la

urbanización no influirá en la participación de los asociados, pero

se determinará a los efectos de las correspondientes

indemnizaciones.

ARTÍCULO 24.- RECAUDACIÓN DE LAS CUOTAS

El importe de las cuotas será proporcional a la participación de

cada miembro en la Junta.

El pago se realizará en el plazo máximo de un mes desde que

se practique el requerimiento por el Secretario a dicho efecto.

Se considerará efectuado el requerimiento, con la notificación

del acuerdo de la Asamblea en el que se fijen las correspondien-

tes cuotas.

La falta de pago en el plazo correspondiente, producirá los

siguientes efectos:

1.- Desde el día siguiente al vencimiento del plazo establecido,

las cantidades adeudadas empezarán a devengar un interés del

8% anual.

2.- Si transcurriese un mes más sin que se produzca el abono

de la cantidad adeudada más los correspondientes intereses,

podrá el Presidente adoptar una de las siguientes medidas:

A.- Acudir a la vía judicial para reclamar el importe adeudado.

B.- Solicitar de la Gerencia Municipal de Urbanismo la utiliza-

ción de la vía de apremio.

3.- En el caso de que un socio incurra por dos veces en mora,

obligando a la Junta a acudir a una de las dos vías descritas en el

apartado anterior, la tercera vez, dará lugar a que la Junta de

Compensación, pueda acudir a solicitar de la Gerencia Municipal

de Urbanismo la expropiación forzosa a favor de la Junta o se

proceda a la reparcelación forzosa de acuerdo con lo previsto en

el art. 135 de la LOUA.

ARTÍCULO 25.- CUSTODIA DE LOS FONDOS DE LA JUNTA

Los fondos de la Junta, serán custodiados en establecimiento

bancario, designado por la Asamblea, a nombre de la entidad.

Para disponer de los fondos de la Entidad, será preceptiva la

firma del Presidente o persona en la que este delegue.

ARTÍCULO 26.- CONTABILIDAD

La Junta de Compensación llevará la contabilidad de la gestión

económica en soportes adecuados para que en cada momento

pueda darse razón de las operaciones efectuadas y se deduz-

can de ellos las cuentas que han de rendirse. La contabilidad

constará como mínimo de libro de ingresos, gastos y caja, y

cualesquiera otros que sean exigibles conforme a la legislación

tributaria.

Si fuese necesario, el Presidente, designará el personal técni-

co necesario para llevar a buen fin la contabilidad de la Junta.

ARTÍCULO 27.- EJECUTIVIDAD

Los acuerdos de los órganos de gestión y administración de la

Junta, tomados dentro de sus respectivas atribuciones, serán

ejecutivos siempre que se hayan adoptado conforme a lo esta-

blecido en los presentes estatutos y demás normas aplicables,

sin perjuicio de los recursos y acciones que procedan.

ARTÍCULO 28.- RECURSOS

Contra los acuerdos de los Órganos de la Junta de Compensa-

ción cabrá recurso de alzada ante la Gerencia Municipal de Urba-

nismo, el cual, en ningún caso paralizará la ejecutividad del acto

impugnado.

El recurso de alzada tendrá que interponerse en el plazo de un

mes desde la notificación del acuerdo, y no podrá ser interpuesto

por aquellas personas que por si, o por medio de representante,

hubiesen votado favorablemente el acuerdo.

El plazo para su resolución y notificación, será de tres meses

conforme al artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de RJAPyPSC, modificada por la Ley 4/1999, de 23 de enero.

ARTÍCULO 29.- DISOLUCIÓN DE LA JUNTA

La Junta se disolverá cuando haya realizado completamente el

objeto para la cual se constituyó, siendo necesaria la aprobación

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, como órgano municipal

actuante.

ARTÍCULO 30.- LIQUIDACIÓN

1.- Cuando se extinga la personalidad jurídica de la Junta, se

procederá a su liquidación por parte del Consejo Rector. Para la

disolución se seguirá el mismo trámite que para la aprobación del

Proyecto de reparcelación

La Asamblea podrá nombrar liquidador o liquidadores con las

facultades del Consejo, cesando éste en sus funciones.

2.- La liquidación estará condicionada a la satisfacción de posi-

bles créditos de terceros así como al cobro de las cantidades de

que la Junta pudiera ser acreedora.

3.- El patrimonio que pueda existir en terrenos, derecho o me-

tálico, se distribuirá entre los asociados en proporción a su parti-

cipación en la Junta o, en su caso se enajenarán los terrenos o

derechos, distribuyéndose el metálico por el Consejo o el liquidador,

si a éste se atribuyeran las funciones de liquidación, por la Asam-

blea. Los propietarios reparcelados, por opción o forzosos, serán

parte en el expediente de liquidación definitiva con plenitud de

derechos y obligaciones.

BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN

DEL E.D. LE-1.a MARRUBIAL-A DEL P.G.O.U. DE CÓRDOBA

1.-Ámbito.

1.- El ámbito de la Unidad de Actuación de la Junta de Compen-

sación, lo constituye el área territorial comprendida en el E.D. LE-

1.a MARRUBIAL-A del PGOU de Córdoba.

2.- Finalidad de las bases.

La finalidad es reglamentar la incorporación de los miembros a

la Junta, establecer los criterios de valoración de sus aportacio-

nes, financiar las obras de urbanización y proceder a la liquida-

ción de los efectos de la Junta, mediante el señalamiento de

normas referentes al reparto de beneficios y cargas entre sus
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componentes, todo ello contemplando a la Gerencia Municipal de

Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba, como órgano de fisca-

lización y a la vez como miembro propietario de suelo y receptor

de los terrenos de cesión obligatoria.

3.- Función de las bases como técnica redistributiva.

1.- La función de estas bases, como técnica de reparto de

beneficios y cargas, es la de contener un conjunto de normas que

permitan, mediante la utilización de sus criterios el cálculo de las

aportaciones y adjudicaciones.

2.- De acuerdo con la Legislación del Suelo, se procederá a la

reparcelación como medio de distribución de beneficios y cargas,

cuando sea necesaria, y a las compensaciones en metálico que

regulan las presentes bases.

3.- De acuerdo con la legislación vigente, a la Gerencia de

Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba, le corresponde el 10%

del aprovechamiento resultante de la Unidad de Ejecución, que

percibirá ya urbanizado.

4.- En su momento y en desarrollo de estas Bases, se formu-

lará el Proyecto de Reparcelación que servirá de medio de distri-

bución de beneficios y cargas y de título para la adjudicación de

terrenos.

4.- Obligatoriedad.

1.- La aprobación definitiva de estas Bases por la Gerencia de

Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba y la incorporación de

los propietarios de terrenos a la Junta de Compensación, supone

que los miembros, tanto de hecho como de derecho de la entidad,

aceptan como normas de necesaria observancia todas las re-

glas y criterios previstos en ellas, quedando por tanto plenamente

obligados.

2.- La obligatoriedad de las bases no impide su modificación

siempre que sea votada en Asamblea General por miembros que

representen, al menos, 2/3 de las cuotas de participación en la

Junta y, previa la tramitación correspondiente, sea aprobada por

la GMU. Dicha modificacion solo podrá llevarse a cabo antes de

que sea aprobado el Proyecto de REparcelación por la Asamblea

General.

5.- Criterios de valoración de las fincas aportadas.

1.- Los derechos de los propietarios de fincas situadas dentro

del ámbito de actuación, serán proporcionales a la superficie de

las respectivas fincas aportadas, en relación con la superficie

total del ámbito.

Los bienes y derechos aportados se valorarán, en defecto de

los voluntariamente establecidos por la mayoría absoluta de los

propietarios que a su vez, representen al menos el cincuenta por

ciento de los terrenos afectados por la reparcelación, conforme a

los criterios previstos en los arts. 23 y siguientes de la Ley 6/98,

de 13 de abril, del Régimen del Suelo y Valoraciones. Los criterios

voluntariamente establecidos no podrán ser ni contrarios a la Ley

o a la ordenación urbanística aplicable, ni lesivos de derechos de

terceros o el interés público.

6º.- Fincas a expropiar y su valoración.

1.- En las fincas que hubieren de expropiarse por el Ayunta-

miento a los propietarios afectados que no se incorporen a la

Junta de Compensación y opten por dicha posibilidad, tendrá

esta última la consideración jurídica de beneficiaria, al igual que

en las restantes expropiaciones individuales por incumplimiento

de obligaciones por parte de los miembros de la Junta; y, unas y

otras, se regirán por el procedimiento establecido por los artícu-

los 160 y siguientes de la LOUA.

2.- Las fincas a expropiar se justificarán de acuerdo con los

artículos 23 y siguientes de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre

Régimen del Suelo y Valoraciones.

3.- Las adquisiciones de terrenos por la Junta en virtud de

expropiación forzosa están exentas con carácter permanente

del impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y del de

Actos Jurídicos Documentados, y no tendrán la consideración de

transmisiones de dominio a los efectos de exacción del impuesto

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos o cualquiera otro

que sustituya a los indicados.

4.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los

intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-

mento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar

a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta

del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la

iniciación del referido expediente.

7º.- Criterios de valoración de los derechos reales sobre

las fincas, servidumbre prediales y derechos personales

constituidos.

1.- El hecho de que existan cargas reales sobre algunas de las

fincas incluidas en la zona a urbanizar no altera su valoración

como finca aportada ni la adjudicación que corresponda a la mis-

ma pero, si son susceptibles de subrogación real, pasarán a

gravar las fincas adjudicadas al propietario, convirtiéndose en

otro caso en crédito sobre la nueva finca.

2.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación pro-

ducirá la extinción de las servidumbres prediales y de los dere-

chos de arrendamiento incompatibles con el planeamiento o su

ejecución. Las indemnizaciones correspondientes a estos con-

ceptos se valorarán con independencia del suelo, y se conside-

rarán gastos de urbanización, correspondiendo a los propietarios

en proporción a la superficie de sus respectivos terrenos, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 113 de la LOUA.

3.- Para la valoración de servidumbres prediales, derechos

reales sobre fincas y derecho personales, se estará a lo dispues-

to en los arts. 23, 31 y 32 de la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre

Régimen del Suelo y valoraciones.

8º.- Valoración de edificaciones, obras, plantaciones e ins-

talaciones que deban demolerse.

1.- Las edificaciones, obras, plantaciones e instalaciones y

otros elementos existentes sobre las fincas aportadas y que de-

ban derruirse por ser incompatibles con las determinaciones del

Plan, no se considerarán como valores o derechos aportados

sino que serán objeto de indemnización con cargo al fondo de

compensación.

2.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su

eliminación para realizar las obras de urbanización previstas en

el Plan, cuando estén situadas en una superficie que no se deba

adjudicar íntegramente a su propietario y cuando su conserva-

ción sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso

como uso provisional.

3.- La tasación de estos elementos se efectuará en el propio

Proyecto de Reparcelación, con arreglo a las normas que rigen la

expropiación forzosa.

4.- El valor de las edificaciones se determinará en función de su

coste de reposición, corregido en atención a la antigüedad y estado de

conservación y conformidad o no con la ordenación en vigor; de acuer-

do con lo prevenido a este respecto por el art. 31.2 de la Ley 6/98.

5.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compen-

sación, en la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades

de las que resulte deudor el miembro de la Junta por diferencia de

adjudicación y por gastos de urbanización.

6.- Los propietarios que resulten acreedores en concepto de

indemnización por demolición de edificaciones, obras, plantacio-

nes e instalaciones podrán percibir dichas cantidades en dinero o

su equivalente en suelo o edificabilidad, previo acuerdo de la

Asamblea General.

7.- Respecto de las plantaciones, edificaciones, instalaciones

y mejoras que deban derruirse, el acuerdo de aprobación defini-

tiva del Proyecto de Reparcelación tendrá el mismo efecto que el

acta de ocupación en el procedimiento expropiatorio, quedando la

Junta de Compensación facultada desde ese momento para pro-

ceder a su eliminación material.

9º.- Plazo y forma de pago de cuotas.

1.- Las cuotas ordinarias y extraordinarias y las derramas

que procedan, conforme a los Estatutos y salvo acuerdo en

contrario, serán satisfechas en el plazo máximo de un mes

desde que se practique el requerimiento a tal efecto por el Pre-

sidente o Secretario. Tendrá la condición de requerimiento la

notificación del acta en la que se tome el acuerdo de abono de

las cuotas correspondientes.

2.- Transcurrido este plazo entrarán en juego los efectos que

establecen el número 3 del art. 25 de los Estatutos.

3.- Las cuotas no serán exigibles para aquellos propietarios

que a su tiempo hubieren optado por satisfacer sus obligaciones

urbanísticas mediante cesión de aprovechamiento.

4.- El pago se hará normalmente en metálico si el propietario se

hubiese incorporado a la Junta y comprometido al pago de los

gastos en proporción a su cuota, ahora bien, el propietario, podrá

solicitar, y acordarse así en Asamblea General, la sustitución del

pago en metálico, por la aportación de industria, o por la entrega
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de una parte de los terrenos de aportación a la Junta en la propor-

ción que corresponda a la cuota o cuotas.

10º.- Expropiación por incumplimiento de obligaciones.

1.- Con independencia de la expropiación que proceda por falta

de incorporación a la Junta, es también procedente como san-

ción respecto de los terrenos de los miembros de la Junta, en los

supuestos de incumplimiento de obligaciones que a continuación

se indica:

El impago de cuotas a la Junta transcurrido el plazo de pago

voluntario a que alude el artículo 24 de los Estatutos, si en anterior

ocasión ha sido preciso acudir a la vía de apremio, o a la ordinaria

para el cobro de alguna otra cuota.

En general, el incumplimiento reiterado de alguna o algunas de

las obligaciones que señala el artículo 17 de los Estatutos, debi-

damente acreditado en Asamblea General y aprobada la sanción

por la Asamblea y por la Gerencia de Urbanismo.

2.- No podrá instarse ninguno de los procedimientos señalados

en el apartado anterior hasta que haya transcurrido el plazo esta-

blecido en el requerimiento de pago efectuado por el órgano com-

petente de la Junta. Para la práctica de este ultimo, se tendrá en

cuenta lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez iniciado procedimiento judicial para la reclamación de

cantidades adeudadas, se podrán ir incorporando a la demanda,

todas aquellas que se encuentren vencidas en la fecha de cele-

bración del juicio.

3.- El pago de las cantidades adeudadas a la Junta con los

intereses y recargos procedentes, realizado en cualquier mo-

mento anterior al levantamiento del Acta de Ocupación, dará lu-

gar a la cancelación del expediente expropiatorio, siendo de cuenta

del moroso todos los gastos originados a consecuencia de la

iniciación del referido expediente.

4.- Respecto del procedimiento expropiatorio, elementos per-

sonales, valoración de terrenos y efectos fiscales, se estará a lo

señalado en la Base 6ª.

11ª.- Enajenación de terrenos por la Junta.

1.- Con objeto de hacer frente a los gastos de urbanización e

indemnizaciones que procedan, y en uso de su carácter de fidu-

ciaria, la Junta de Compensación podrá enajenar alguno o algu-

nos de los inmuebles, en todo o en parte, siempre que se hubie-

ran reservado a tal fín en el Proyecto de Reparcelación.

2.- El adquiriente quedará subrogado en todos los derechos y

obligaciones que corresponderían al titular primitivo del terreno

en relación con la Junta de Compensación, y atendida la propor-

ción de los terrenos adquiridos, respecto de la total aportada por

los miembros de la Junta.

3.- Si la adquisición se verifica una vez convertido el terreno en

solar, se pactará lo procedente en cuanto a la atribución del pago

de cuotas y gastos futuros, y si se deja a cargo del adquiriente, su

cuantía se determinará por la proporción que guarde el valor de la

finca con el total de la resultante.

4.- Tanto en el caso de enajenación de terrenos como para

gravar fincas, será necesario el oportuno acuerdo de la Asam-

blea General, en el cual incluso se podrá fijar el precio de venta

respecto del primer caso.

12ª.- Responsabilidad de la Junta de Compensación.

1.- La Junta de Compensación será directamente responsable

frente a la Gerencia de Urbanismo de la financiación de la obra de

Urbanización.

2.- La Junta de Compensación será responsable ante cada

uno de sus miembros del daño patrimonial que pudieran sufrir por

la actuación de aquélla.

13ª Afección Real de los terrenos.

1.- De acuerdo con lo previsto en la Ley del Suelo, los terrenos

quedan afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes

al Sistema de Compensación, lo que se hará constar en el Regis-

tro de la Propiedad a instancia de la Junta de Compensación, a la

que se unirá la certificación administrativa de la constitución de la

Junta y de estar incluida la finca en la Unidad de Ejecución.

2.- Las fincas resultantes quedan afectas, con carácter real, al

pago de los costes de urbanización en la proporción que corres-

ponda, afección que se cancelará mediante certificación de la

Junta de Compensación una vez pagados los costes y recibidas

las obras por el Ayuntamiento.

14ª.- Criterios de valoración de las fincas resultantes.

1.- Las superficies de aprovechamiento urbanístico que estén

calificada para desarrollar el mismo uso, tendrán el mismo valor

correspondiendo a todos los titulares del aprovechamiento

edificatorio privado la cuota proporcional de propiedad que resul-

te de su aportación para los usos comprendidos en el Plan.

2.- La valoración de las parcelas con aprovechamiento lucrati-

vo, se hará con arreglo a los coeficientes de ponderación que

hayan sido aprobados en el documento de ordenación, de acuer-

do con lo establecido en el artículo 61.5 de la LOUA.

15ª.- Distribución de beneficios y cargas.

1.- La distribución de beneficios, cargas o pérdidas resultantes

de la actuación urbanística de la Junta de Compensación, se

hará atendiendo a las unidades de aprovechamiento que cada

uno tenga en la entidad, ahora bien, aquellos propietarios que

resulten adjudicatarios de parcelas destinadas a V.P.O., abona-

rán, en la parte que reciban de dichas parcelas, el 0,82% de los

gastos de urbanización que a las mismas correspondan.

2.- La proporcionalidad no se altera por la existencia de enaje-

naciones o de expropiaciones de que sea beneficiaria la Junta.

3.- La señalada proporción no queda tampoco alterada por el

hecho de haberse satisfecho alguna cuota con recargo por de-

mora, ya que dicha cantidad queda exclusivamente a beneficio

de la Junta.

4.- Para la aportación de cuotas futuras por parte de los aso-

ciados adjudicatarios de solares, la primitiva proporcionalidad se

entenderá ahora referida a la que suponga el valor de las fincas

adjudicadas respecto del total de las resultantes.

5.- En cuánto a la aportación de dichas cuotas futuras por los

adquirientes de solares no aportantes de terrenos, se estará a lo

señalado en el número 3º de la Base 9ª.

16ª.- Cuantía y forma de la adjudicación de fincas re-

sultantes.

1.- La adjudicación de las fincas resultantes de la actuación

urbanizadora se hará entre los miembros de la Junta, en propor-

ción a las participaciones de aprovechamiento respectivas, de

acuerdo con lo señalado en la Base anterior.

2.- Las zonas no edificables de cada una de las parcelas se

adjudicarán junto con las superficies edificables de las mismas.

3.- Cuando por ser inferior el número de solares resultantes al

de titulares de fincas aportadas o por la escasa cuantía de los

derechos de algunos miembros de la Junta, previa o como con-

secuencia de habérsele ya adjudicado alguna finca, no sea posi-

ble la atribución de finca independiente, se adjudicará en proindiviso,

expresándose en el título la cuota correspondiente a cada propie-

tario, salvo que proceda la adjudicación en metálico, de acuerdo

con lo prevenido en la Base 18.

17ª.- Momento y criterios de adjudicación.

1.- La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación he-

cha por el órgano administrativo actuante, y la expedición del

documento con las solemnidades y requisitos de las actas de sus

acuerdos o el otorgamiento por el mismo de escritura pública, con

el contenido reseñado en el artículo 113 del Reglamento de Ges-

tión, determinará la inscripción en el Registro de la Propiedad y la

subrogación con plena eficacia real de las antiguas por las nue-

vas parcelas, estando tales adjudicaciones exentas fiscalmente,

en los términos que establece el artículo 137 de la LOUA.

2.- En la formulación del Proyecto de Reparcelación se tendrán

en cuenta, en lo posible, las solicitudes de los miembros de la

Junta, siendo criterios de preferencia entre ellos, que decidirán a

favor de quien reúna ambos o por el orden de su enumeración, en

otro caso:

Que su participación permita la adjudicación de finca in-

dependiente.

Que la finca a adjudicar esté situada en lugar próximo a la Finca

o fincas aportadas por el peticionario.

3.- Al estar obligados los miembros de la Junta a subvenir al

pago de los costes de urbanización de todo el terreno ordenado

por el planeamiento, la adjudicación de finca urbanizada no modi-

fica en absoluto dicha obligación, por lo que subsiste la afección

real prevista en la Base número 9, hasta su cancelación.

18ª.- Compensación a metálico en la adjudicación.

1.- Cuando no sea posible la correspondencia exacta entre la

cuota de participación de un miembro de la Junta y la cuota de

adjudicación en terrenos, el defecto o el exceso se compensarán
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en metálico. La adjudicación se producirá en todo caso en exceso

cuando se trate de mantener la situación de propietarios de fincas

en las que existan construcciones compatibles con el instrumen-

to de planeamiento en ejecución.

2.- Para el cálculo de la suma compensatoria de diferencias, se

atenderá al precio medio de los terrenos adjudicados, referido al

aprovechamiento concreto o dejado de percibir in natura.

3.- El precio medio de los terrenos a estos efectos, será el

establecido en los Estatutos, actualizado con el IPC., a la fecha

del pago y se reflejarán en el Proyecto de Reparcelación las

concretas adjudicaciones en metálico que se produzcan.

4.- Será procedente también el pago en metálico cuando el

derecho de un miembro de la Junta no llegase a alcanzar el 15%

de la parcela mínima edificable, estándose para el cálculo de la

suma a pagar y su señalamiento a lo establecido en los dos

números precedentes.

5.- En todo caso, se procurará que la atribución de compensa-

ciones en metálico sea proporcionada y equivalente entre todos

los miembros de la Junta, para lo que se evitarán adjudicaciones

en terrenos que obliguen a posteriores indemnizaciones sustitu-

torias en dinero a otros miembros.

6.- A los efectos anteriores, cuando se reduzcan los terrenos

adjudicables, por enajenación directa de ellos por la Junta, el

derecho de los miembros de la Junta se transformará parcial-

mente en derecho a una compensación de dinero, que supondrá

una reducción porcentual en la adjudicación in natura, determina-

da por la proporción que exista entre el valor de los terrenos

enajenados y el total.

19ª.- Momento de edificación de los terrenos.

1.- No podrá construirse sobre los terrenos adjudicados hasta

que los mismos tengan la condición legal de solares de acuerdo

con la definición del mismo que viene recogida en el artículo 148.4

de la LOUA.

2.- No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los propieta-

rios de terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución podrán soli-

citar licencia de edificación y construir, si se obtiene ésta, antes

de que adquieran la condición de solar, siempre que concurran

los siguientes requisitos:

Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de

aprobación del Proyecto de Reparcelación.

Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.

Previsibilidad, apreciada por el municipio en función del estado

real de las obras de urbanización, de que al tiempo de la termina-

ción de la edificación la parcela de que se trate estará dotada con

todos los servicios necesarios para tener la condición de solar,

debiendo prestarse aval por importe del 100% del costo de las

obras de urbanización, de acuerdo con lo establecido en el artí-

culo 5.1.2.0 de las NN.UU. del PGOU.

Que el propietario asuma expresamente el compromiso de no

ocupar ni utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida la

obra de urbanización y en funcionamiento efectivo, los corres-

pondientes servicios, así como el compromiso de consignación

de esta condición con idéntico contenido en cuantos negocios

jurídicos realice con terceros, que impliquen traslación de faculta-

des de uso, disfrute o disposición sobre la construcción, edifica-

ción e instalación o partes de la misma.

3.- En el caso de que convenga a los intereses generales de la

Junta la edificación de algún terreno por cuenta de la misma y

aunque ello no esté previsto en los Estatutos, podrá acordarse

así en la Asamblea General, como modificación o adición estatu-

taria, tramitada como tal, siendo aplicable lo dispuesto en el párra-

fo anterior.

4.- No se otorgará licencia de primera ocupación de los

edificios hasta que no esté terminadas totalmente las obras

de urbanización.

20ª.- Transmisión a la gerencia de Urbanismo de terrenos

y servicios.

1.- El acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Repar-

celación producirá la transmisión al Ayuntamiento de los terrenos

que han de ser objeto de cesión gratuita para su afectación a los

usos previstos en el Plan, así como de los terrenos en los que se

haya materializado el 10% de aprovechamiento.

2.- La adjudicación de las fincas y cesión de terrenos a la

Administración actuante se formalizará en escritura pública o en

documento expedido por la misma, con las solemnidades y re-

quisitos de las actas de sus acuerdos y la cesión de obras e

instalaciones se reflejará en acta que suscribirá con la Junta de

Compensación.

———

Servicio de Planeamiento

Núm. 5.199

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de

Córdoba, en sesión celebrada el día 17 de mayo de 2005, adoptó

el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar Inicialmente el Proyecto de Urbaniza-

ción del PU.TR-6a, promovido por la Edial Promociones Urba-

nísticas, S.L., con domicilio a efecto de notificaciones en Pla-

za Gonzalo de Ayora nº 2. Esc. A-7º-1 de Córdoba (14001), si

bien deberán atenderse los aspectos que recojan los infor-

mes de los técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo y

los correspondientes a los diferentes departamentos y Com-

pañías suministradoras.

SEGUNDO: Advertir al promotor que previa a la aprobación

definitiva deberá aportar lo siguiente:

Certificado de Legalización de las Infraestructuras que están

realizadas y cumplen la Normativa de aplicación.

Estudio geotécnico.

Incorporar al Proyecto de Urbanización presentado la Informa-

ción Urbanística de carácter arqueológico, preceptivo por los art.

8.2.4 y 8.2.5 de la Normativa de Régimen Urbanístico del P.G.O.U/01.

Cumplimentar los Informes que sean emitidos por los siguien-

tes Servicios y Departamentos municipales y Compañías Sumi-

nistradoras:

Servicio Municipal de Alumbrado Público.

Departamento de Tráfico del Área de Seguridad del Ayunta-

miento de Córdoba.

Compañía EMACSA, en lo referente a la red de alcantarillado.

Compañía EMACSA, en lo referente a la red de abastecimiento

de agua.

 Compañía Sevillana Endesa, referente a la red eléctrica de

media y baja tensión.

Compañía Telefónica, en lo referente a la red de telecomunica-

ción, una vez que ésta sea aportada por el Promotor.

TERCERO: Someterlo a información pública por plazo de quin-

ce días, con notificaciones personales a los propietarios afecta-

dos y publicación en el tablón de anuncios y periódico de ámbito

provincial, así como en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Córdoba, 25 de mayo de 2005.— El Gerente, Antonio Jiménez

Medina.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.100

A N U N C I O

El Pleno de este Ilustre Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-

brada el día 28 de abril de 2005, aprobó inicialmente la Modifica-

ción Puntual de la Revisión de las NN.SS. y Catálogo de Aguilar de

la Frontera (Expte. 1/2005), de promoción municipal y redactada

por D. Francisco Javier Vázquez Teja.

En virtud del art. 32.1.2ª de la Ley de Ordenación Urbanística

de Andalucía se somete a información pública por plazo de un

mes desde la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, período durante el cual el expediente podrá

ser examinado por cualquier persona física o jurídica en Secreta-

ría, en horario de oficina, para formular las alegaciones u obser-

vaciones que se estimen pertinentes.

Aguilar de la Frontera, 29 de abril de 2005.— El Alcalde, Fran-

cisco Paniagua Molina.

———

Núm. 5.155

A N U N C I O

El Pleno de este Ilustre Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-

brada el día 26 de mayo de 2005, aprobó inicialmente la Modifica-

ción Puntual de la Revisión de las NN.SS. y Catálogo de Aguilar de

la Frontera (Expte. 2/2005), de promoción municipal y redactada

por D. Francisco Javier Vázquez Teja.

En virtud del art. 32.1.2ª de la Ley de Ordenación Urbanística

de Andalucía se somete a información pública por plazo de un

mes desde la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia, período durante el cual el expediente podrá

ser examinado por cualquier persona física o jurídica en Secreta-
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ría, en horario de oficina, para formular las alegaciones u obser-

vaciones que se estimen pertinentes.

Aguilar de la Frontera, 27 de mayo de 2005.— El Alcalde, Fran-

cisco Paniagua Molina.

MONTORO

Núm. 4.628

Por don Francisco Leiva Canalejo se solicita licencia municipal

para Construcción de Camino Rural, en parcela catastral número

75 del Polígono número 25, paraje “Mojapiés” en término munici-

pal de esta localidad.

Lo que se hace público por término de 20 días, a contar desde

la fecha de publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia de Córdoba, de acuerdo con el artículo 16

del Reglamento de Informe Ambiental, aprobado por Decreto de

la Consejería de Medio Ambiente 153/96, de 30 de abril, a fin de

que cuantos lo consideren oportuno formulen las observaciones

que tengan por convenientes.

Los expedientes número 19/2005-Activ. 73/2005-Urb. se en-

cuentran en la Secretaría de este Ayuntamiento, de lunes a vier-

nes, de 9 a 14 horas.

Montoro, 9 de mayo de 2005.— El Concejal Delegado de Urba-

nismo, Alfonso Delgado Cruz.

———

Núm. 5.592

Por Resolución de la Alcaldía con fecha 8 de junio de 2005, se

ha adoptado la siguiente Resolución:

“Visto el expediente número 93/05-SE, correspondiente al Pro-

yecto de Urbanización redactado por el Servicio de Arquitectura

y Urbanismo, Alto Guadalquivir de la Excelentísima Diputación

Provincial, a petición de este Ayuntamiento, para proceder a las

obras de urbanización del viario transversal que une la Avd. de

Andalucía y calle Alcalde Manuel León Cañete.

Resultando que por Resolución de la Alcaldía de fecha 1 de

abril de 2005, se procedió a su aprobación inicial del citado Pro-

yecto de Urbanización.

Resultando que ha sido sometido a información pública en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 84, de 12 de mayo de

2005, en el Diario Córdoba de fecha 13 de mayo y en el tablón de

anuncios de este Ayuntamiento por plazo de 15 días, no habién-

dose presentado alegación alguna.

Resultando que constan en el expediente informes favorables

emitidos por los Servicios Técnicos y los Servicios Jurídicos de

este Ayuntamiento.

Es por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 21.1.j de

la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su

redacción dada por la Ley 11/99 y a lo establecido en la Ordenan-

za reguladora del Procedimiento para la aprobación de los Pro-

yectos de Urbanización (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nú-

mero 12, de 24 de enero de 2004), por el presente

Resuelvo:

Primero.— Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización

redactado por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo, Alto Gua-

dalquivir de la Excelentísima Diputación Provincial a petición de

este Ayuntamiento, para proceder a las obras de urbanización del

viario que linda: Al frente, con la Avd. de Andalucía; derecha entran-

do, con bloque núm. 21 de la Avd. de Andalucía; izquierda entrando,

con vial público; y al fondo, con calle de reciente urbanización.

Segundo.— Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia para su entrada en vigor de acuerdo a lo

establecido en el artículo 3 y Disposición Transitoria Única de la

Ordenanza Municipal reguladora del procedimiento para la apro-

bación del Proyecto de Urbanización (BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia número 20, de 9 de febrero de 2004).

Tercero.— Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al

Proyecto de Urbanización aprobado definitivamente y presupues-

tos incluidos en el mismo”.

Montoro, 8 de junio de 2005.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

LUQUE

Núm. 4.836

A N U N C I O

En sesión celebrada por el Pleno de esta Corporación Munici-

pal el 19 de abril de 2005, se ha acordado la admisión a trámite del

proyecto de Actuación en suelo no urbanizable genérico de una

actividad de interés público denominada “Diego I, número 12.931”

ubicada en este término municipal, lo que se hace público por

plazo de veinte días, a los efectos previstos en el artículo 41.1.c

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación  Urbanística

de Andalucía.

El proyecto se encuentra de manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento.

Luque, 20 de mayo de 2005.— El Alcalde, Telesforo Flores

Olmedo.

VILLA DEL RÍO

Núm. 4.949

A N U N C I O

D. Bartolomé Ramírez Castro, Alcalde-Presidente del Iltre. Ayun-

tamiento de Villa del Río (Córdoba), hace saber:

Que con fecha 12 de mayo de 2005, por esta Alcaldía se adop-

tó Resolución cuyo contenido es el siguiente:

«……… DECRETO.- Por el que se acuerda admitir a trámite el

Proyecto de actuación en suelo no urbanizable para la construc-

ción de industria de tapicería.

CONSIDERANDO el escrito de fecha 11 de febrero de 2005 y

demás documentación aneja, formulado por Soriano y Delgado

S.L.L., por el que se solicita de este Ayuntamiento se admita a

trámite el Proyecto de actuación presentado para la construcción

de industria destinada a tapicería en suelo no urbanizable a ubi-

car en el Polígono 7, parcela número 20 (pago «El Cañetejo») del

Catastro de Rústica de Villa del Río.

CONSIDERANDO el Informe técnico y jurídico emitido a tal

respecto por los Servicios de Arquitectura y Urbanismo de la

Excma. Diputación Provincial de Córdoba de fecha 6 de abril de

2005.

RESULTANDO que en este expediente concurre la utilidad

pública o el interés social de la actuación, la procedencia de im-

plantación de la actividad en suelo no urbanizable, la ausencia de

riesgo de nuevos asentamientos y la compatibilidad del uso con la

categoría de suelo.

VISTO lo dispuesto en el artículo cuarenta y tres de la Ley siete

de dos mil dos, de diecisiete de diciembre, de Ordenación Urba-

nística de Andalucía, y las competencias que me otorga el art. 21

de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local, he resuelto:

PRIMERO.- Admitir a trámite el Proyecto de Actuación para la

construcción de una nave industrial destinada a tapicería en sue-

lo no urbanizable (Parcela-20, Polígono-7 del catastro de rústica)

promovido por Soriano.

SEGUNDO.- Someter a información pública el Proyecto por

plazo de veinte días con inserción del oportuno Anuncio en el

tablón de edictos del Ayuntamiento y BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia de Córdoba y notificar individualmente a los propieta-

rios afectados por el ámbito de actuación del Proyecto. En Villa del

Río, a doce de mayo de dos mil cinco. ANTE MÍ. EL SECRETA-

RIO ACCTAL. EL ALCALDE……»

Por lo que de acuerdo con lo establecido en la legislación

vigente se hace publico para su general conocimiento, de manera

que todo aquel que resulte interesado presente sugerencias o

interpon-ga las alegaciones que estime oportunas, pudiendo ser

consultado a tal fin el Expediente en la Oficina de Urbanismo de

este Ayuntamiento.

Villa del Río a 12 de mayo de 2005.— El Alcalde-Presidente,

Bartolomé Ramírez Castro.

LUCENA

Núm. 4.992

A N U N C I O

En relación con la Aprobación Definitiva por el Iltmo. Sr. Alcalde

de esta Ciudad, del Proyecto de Urbanización del PAU-1 “El Zar-

pazo” del Plan General de Ordenación Urbana de Lucena, que

limita al Norte con la carretera A-331; al Sur, con terrenos corres-

pondientes al PAU-2; al Este, con suelos no urbanizables; y al

Oeste, con suelos urbanizables programados PP-E3 y PP-E2,

que se produjo por Decreto del día veintiuno de diciembre de dos

mil cuatro, se procede a relacionar a los siguientes interesados

afectados, que por encontrarse en paradero desconocido, por

ignorarse el lugar de notificación o por haberse intentado y no se
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pudo practicar u otras causas, no han podido ser notificados

personal e individualmente. Los propietarios son los siguientes:

1. D. AGUSTÍN GARCÍA DÍAZ, cuyo último domicilio conocido

es C/ MOLINO 20 3º, de LUCENA (Córdoba).

2. D. JOSÉ GARCÍA DÍAZ, cuyo último domicilio conocido es

RONDA PASEO VIEJO 3 BJ, de LUCENA (Córdoba).

3. D. EMILIO BUENDÍA RAMÍREZ, cuyo último domicilio cono-

cido es C/ LA PLATERA, de HORNOS DE SEGURA (Jaén).

4. Dª ASCENSIÓN BUENDÍA RAMÍREZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ VIRGEN DE ÁFRICA, 26-BAJO, de ALICANTE.

5. D. ÁNGEL BUENDÍA RAMÍREZ, cuyo último domicilio cono-

cido es C/ ARRIERA, 19 BAJO, de LUCENA (Córdoba).

6. Dª ARACELI BUENDÍA RAMÍREZ, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ ANDREA DORIA, 60-B,3º-2ª, de SANTA

MARGALIDA (Palma de Mallorca).

7. Dª MARÍA DOLORES BUENDÍA RAMÍREZ, cuyo último do-

micilio conocido es C/ MENDEZ NUÑEZ, 64 CA´N PICAFORT,

de PALMA DE MALLORCA.

8. D. RAFAEL BUENDÍA RAMÍREZ, cuyo último domicilio cono-

cido es C/ CARMEN GARCÍA DE CASTRO, 15, de LUCENA

(Córdoba).

9. D. ANTONIO VICO RUIZ, cuyo último domicilio conocido es

URB. PLAYA MAR 14 2º B, de TORREMOLINOS (Málaga).

10. D. JOSÉ VICO RUIZ, cuyo último domicilio conocido es C/

EL AGUA, 20 1º B, de LUCENA (Córdoba).

11. D. MANUEL RAMÍREZ FRANCO, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ ISLAS CANARIAS, Nº 28, de MÁLAGA.

12. D. JUAN PEDRO CARRASQUILLA ENCABO, cuyo último

domicilio conocido es CARRETERA RUTE KM 2,8, de LUCENA

(Córdoba).

13. D. MIGUEL PINEDA RUZ, cuyo último domicilio conocido es

C/ HUERTAS 19, de LUCENA (Córdoba).

14. D. ANTONIO RUIZ MUÑOZ, cuyo último domicilio conocido

es C/ LAS TIENDAS 5, de LUCENA (Córdoba).

15. Dª MARÍA LOURDES PICO SOLER, cuyo último domici-

lio conocido es JULIO ROMERO DE TORRES, 6, de LUCENA

(Córdoba).

16. D. ANTONIO DELGADO ROLDÁN, cuyo último domicilio

conocido es C/ CONDESA CARMEN PIZARRO, 25 BAJO, de

LUCENA (Córdoba).

17. D. MANUEL FERNÁNDEZ OSUNA, cuyo último domicilio

conocido es C/ ANCHA 72, de LUCENA (Córdoba).

18. Dª ANTONIA CARVAJAL GUERRERO, cuyo último domici-

lio conocido es LAS ERILLAS, 8, de CABRA (Córdoba).

19. D. ANTONIO LARA MOSCOSO, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ ARGENTINA, 12, de VALENCINA DE LA CONCEP-

CION (Sevilla).

20. Dª JULIANA LARA MOSCOSO, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ JOSÉ ANTONIO, 29, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

21.Dª. CARMEN LARA MOSCOSO, cuyo último domicilio cono-

cido es C/ VICENTE ALEIXANDRE, 15, de LUCENA (Córdoba).

22. D. JOSÉ GABRIEL LARA MOSCOSO, cuyo último domici-

lio conocido es C/ JOSÉ ANTONIO, 21, de LLANOS DE DON

JUAN (Córdoba).

23. Dª CARMEN MOSCOSO PÉREZ, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ GENERAL MARINA, 11, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

24. D. FRANCISCO MORENO DONCEL, cuyo último domi-

cil io conocido es C/ MIGUEL CRUZ CUENCA, 9,1º, de

LUCENA (Córdoba).

25. Dª JULIANA JIMÉNEZ MONTES, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ JOSÉ ANTONIO, 89, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

26.D. JOSÉ LARA HENARES, cuyo último domicilio conoci-

do es C/ JOSÉ ANTONIO 89, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

27. Dª AGUSTINA GUERRERO PÉREZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ JOSÉ ANTONIO, 28, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

28. Dª MARÍA JOSÉFA PIEDRA PINEDA, cuyo último domicilio

conocido es AVDA. DE HOSPITALET 73 75, de ESPLUGAT DE

LLOBREGAT.

29.Dª ARACELI PÉREZ PINEDA, cuyo último domicilio conoci-

do es NACIMIENTO DE ZAMBRA, 3, de RUTE (Córdoba).

30.Dª CARMEN GUERRERO PINEDA, cuyo último domicilio

conocido es LAS ERILLAS S/N, de CABRA (Córdoba).

31. D. FRANCISCO GUERRERO RODRÍGUEZ, cuyo últi-

mo domicilio conocido es CORTIJO LAS ERILLAS, de CABRA

(Córdoba).

32.D. RAMóN GUERRERO PINEDA, cuyo último domicilio co-

nocido es LAS ERILLAS, de CABRA (Córdoba).

33. D. ANTONIO GUERRERO RODRÍGUEZ, cuyo último

domicilio conocido es C/ ZAGRILLA ALTA 17, de LUCENA

(Córdoba).

34.D. FRANCISCO GUERRERO PÉREZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ ALHAMA 13, de LUCENA (Córdoba).

35.D. LUIS CAMPAÑA TRUJILLO, cuyo último domicilio conoci-

do es C/ JAIME, 16,2º-B, de LUCENA (Córdoba).

36.D. CRISTÓBAL CALVILLO RAMÍREZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ SANTA MARTA BAJA 25, de LUCENA (Córdoba).

37.D. EDUARDO CALVILLO RAMÍREZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ MONTILLA S/N, CASA 6 POR LA DCHA, de

LUCENA (Córdoba).

38.Dª JOAQUINA  CARVAJAL JIMÉNEZ, cuyo último domicilio

conocido es RONDA PASEO VIEJO, ED. SUEÑO ANDALUZ -A-

3-D, de LUCENA (Córdoba).

39.Dª FRANCISCA CARVAJAL JIMÉNEZ, cuyo último domici-

lio conocido es RONDA PASEO VIEJO, ED. SUEÑO ANDALUZ -

A-2-A, de LUCENA (Córdoba).

40.D. ANTONIO CARVAJAL JIMÉNEZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ PEÑUELAS, 23, de LUCENA (Córdoba).

41.Dª CARMEN CARVAJAL JIMÉNEZ, cuyo último domicilio

conocido es CTRA. MILITAR, 279-3º-1ª, de EL ARENAL (Palma

del Mallorca).

42.D. JOSÉ CARVAJAL JIMÉNEZ, cuyo último domicilio cono-

cido es CTRA. MILITAR, 279-1º-1ª, de EL ARENAL (Palma de

Mallorca).

43.Dª ARACELI ROLDÁN PÉREZ, cuyo último domicilio cono-

cido es C/ GENERAL MARINA, 7, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

44.Dª ANTONIA PÉREZ RUIZ, cuyo último domicilio conocido

es C/ JOSÉ ANTONIO 44, de LLANOS DE DON JUAN (Córdoba).

45.Dª ARACELI PÉREZ RUIZ, cuyo último domicilio conocido es

C/ JOSÉ ANTONIO 44, de LLANOS DE DON JUAN (Córdoba).

46.D. ANTONIO JIMÉNEZ DELGADO, cuyo último domicilio

conocido es C/ EGIDO 6, de LLANOS DE DON JUAN (Córdoba).

47. D. JOSÉ PÉREZ CARVAJAL, cuyo último domicilio cono-

cido es C/ JOSÉ ANTONIO 28, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

48.D. ANTONIO RUIZ MONTALBÁN, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ JOSÉ ANTONIO 66, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

49.D. FRANCISCO PÉREZ CARVAJAL, cuyo último domicilio

conocido es C/ LA FERIA, 9, de LUCENA (Córdoba).

50. D. JOSÉ CANTERO BURGOS, cuyo último domicilio conoci-

do es C/ JUAN JIMÉNEZ CUENCA, 11,2º, de LUCENA (Córdoba).

51.D. JOSÉ CARVAJAL GUERRERO, cuyo último domicilio co-

nocido es LAS ERILLAS, 8, de CABRA (Córdoba).

52.D. ANTONIO ROLDÁN DEL PINO, cuyo último domicilio

conocido es C/ JUAN JIMÉNEZ CUENCA 22,1º-A, de LUCENA

(Córdoba).

53.Dª FRANCISCA MEDINA VALLE, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ EL PESO, 11, de LUCENA (Córdoba).

54.Dª ARACELI ARJONA SÁNCHEZ, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ BALLESTEROS 32, de LUCENA (Córdoba).

55.D. MANUEL ARJONA SÁNCHEZ, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ CONDESA CARMEN PIZARRO, 22, de LUCENA

(Córdoba).

56.D. MANUEL ARJONA VARO, cuyo último domicilio conocido

es PLAZA EL COSO  5, de LUCENA (Córdoba).

57.D. ANTONIO FELIPE ARJONA MUÑOZ, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ GENERAL ALAMINOS, 22- 2º 3, de LUCENA

(Córdoba).

58.Dª MARÍA DOLORES ARJONA MUÑOZ, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ SOR ÁNGELA DE LA CRUZ, 4, de OSUNA

(Sevilla).

59.Dª MARÍA SOLEDAD ARJONA MUÑOZ, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ FERNANDO VIOLA EDIF HUELVA 1 2 2º, de

JEREZ DE LA FRONTERA (Cádiz).



B. O. P. núm. 111 Viernes, 24 de junio de 2005 3379

60.Dª SOLEDAD MUÑOZ GÓMEZ, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ JULIO ROMERO DE TORRES, 2, ESC-C-2º, de

LUCENA (Córdoba).

61.FADIA, S.L., cuyo último domicilio conocido es FINCA

ESPINOSILLO PARC 10, 10, 5, de PEPINO (Toledo).

62. Dª MARÍA ARACELI HINOJOSA MOYANO, cuyo último

domicilio conocido es C/ QUEIPO DE LLANO 75, de LUCENA

(Córdoba).

63.D. PEDRO JIMÉNEZ CÓRDOBA, cuyo último domicilio co-

nocido es PLAZA NUEVA  9 3º, de LUCENA (Córdoba).

64.D. RAFAEL CALVILLO CASTILLO, cuyo último domicilio co-

nocido es PLAZA DE LAS TRES CULTURAS, 6, de LUCENA

(Córdoba).

65. ACEITES LAS BURGUITAS S.A., cuyo último domicilio co-

nocido es CARRETERA LUCENA RUTE KM 3,5, de LUCENA

(Córdoba).

66. D. ANTONIO RUIZ LLAMAS, cuyo último domicilio conoci-

do es CARRETERA DE RUTE KM 3,5, de LUCENA (Córdoba).

67. D. JOSÉ LÓPEZ LÓPEZ, cuyo último domicilio conocido es

CARRETERA RUTE 4, de LUCENA (Córdoba).

68. D. FRANCISCO HINOJOSA MEDINA, cuyo último domici-

lio conocido es C/ ARROYUELOS, Nº 4, de LUCENA (Córdoba).

69. D. ANDRÉS HINOJOSA RONDA, cuyo último domicilio

conocido es NACIMIENTO DE ZAMBRA S/N, de ZAMBRA

(Córdoba).

70. D. JERÓNIMO MONTES RONDA, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ JUEGO DE PELOTA 16 2 A, de LUCENA (Córdoba).

71. D. MANUEL GARCÍA DELGADO, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ BENAMEJI 3, de LUCENA (Córdoba).

72. D. ANTONIO GARCÍA DELGADO, cuyo último domicilio

conocido es C/ LA ESTRELLA 1 D ESC 1 3º A, de LUCENA

(Córdoba).

73. D. FELIPE HINOJOSA RONDA, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ EL PESO 58 3º IZ, de LUCENA (Córdoba).

74. HINOJOSA E HIJOS SL, cuyo último domicilio conocido es

CARRETERA RUTE KM 3, de LUCENA (Córdoba).

75. CONSTRUCCIONES Y DECORACIÓN HIJOS DE A.

SABAN S.L., cuyo último domicilio conocido es C/ RUTE 14, de

LUCENA (Córdoba).

76. Dª JOSEFA GARCÍA GONZÁLEZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ CASTELLVELL 1 7º, de HOSPITALET DEL

LLOBREGAT  (Barcelona) 08905.

77.D. JUAN JOSÉ HENARES RAMÍREZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ CAPULINO JAUREGUI, 6,6,2º, de Málaga.

78.Dª ARACELI DELGADO LARA, cuyo último domicilio cono-

cido es C/ JOSÉ ANTONIO, 70, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

79.D. MANUEL SÁNCHEZ COBOS, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ VALENZUELA, 23, de LUCENA (Córdoba).

80.D. RAFAEL SÁNCHEZ CÁRDENAS, cuyo último domicilio

conocido es C/ CANTARERÍA, 3, de LUCENA (Córdoba).

81.D. FRANCISCO RAMÍREZ PÉREZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ LOS NARANJOS, 16, de LUCENA (Córdoba).

82.DELEGACION PROVINCIAL DE ECONOMIA Y HACIEN-

DA, cuyo último domicilio conocido es AVDA. GRAN CAPITAN, 8,

de CÓRDOBA.

83.HIJOS DE CARMEN GUERRERO PINEDA, cuyo último

domicilio conocido es LAS ERILLAS, de CABRA (Córdoba).

84. Dª MARÍA ROSA PICO SOLER, cuyo último domicilio

conocido es C/ JULIO ROMERO DE TORRES, 25, de LUCENA

(Córdoba).

85.Dª EDELMIRA ARACELI PICO SOLER, cuyo último domici-

lio conocido es C/ PRIMAVERA, Nº 24, 5º A, de Granada.

86.Dª MARÍA TERESA PICO SOLER, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ TRASMONJAS, 18, de PRIEGO DE CÓRDOBA

(Córdoba).

87.Dª MARÍA JESUS MOYANO EXPÓSITO, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ SAN PEDRO, 43, de LUCENA (Córdoba).

88.D. JOSÉ MARÍA FERREIRO GONZÁLEZ, cuyo último do-

micilio conocido es C/ SAN PEDRO, 43, de LUCENA (Córdoba).

89. D. ANDRES SALVADOR CRUZ ÉCIJA, cuyo último do-

micilio conocido es C/ ALFONSO DE CASTRO, 31, de RUTE

(Córdoba).

90.HELOART, S.L., cuyo último domicilio conocido es CAMINO

DE LA TORCA S/Nº, de LUCENA (Córdoba).

91.MUEBLES HNOS. CARRASQUILLA LLAMAS, S.L., cuyo

último domicilio conocido es CTRA. CORDOBA-MALAGA, KM

76,400, de LUCENA (Córdoba).

92.MOBILU, S.L., cuyo último domicilio conocido es CTRA. DE

RUTE, KM 3, de LUCENA (Córdoba).

93.CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUI-

VIR, cuyo último domicilio conocido es AVDA. DEL BRILLANTE,

57, de CÓRDOBA.

94.ROSARIO GALINDO QUINTERO, cuyo último domicilio

conocido es C/ SAN PEDRO, Nº 55, de LUCENA (Córdoba).

95. RAFAELA GALINDO QUINTERO, cuyo último domicilio

conocido es C/JUAN PALMA GARCIA, Nº 12, 3º, de LUCENA

(Córdoba).

96. Mª CARMEN GALINDO QUINTERO, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ FLORES DE NEGRON, Nº 3, de LUCENA

(Córdoba).

97.DÑA. ISABEL MAILLO CORTES, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ MOLINO 20 3º, de LUCENA (Córdoba).

98. DÑA. MARÍA JESUS JIMÉNEZ TORRES, cuyo último

domicilio conocido es RONDA PASEO VIEJO 3 BJ, de LUCENA

(Córdoba).

99.DÑA. MARÍA DOLORES RUIZ SOSA, cuyo último domicilio

conocido es C/ ARRIERA, 19 BAJO, de LUCENA (Córdoba).

100. DÑA. MANUELA ESTRADA LÓPEZ, cuyo último domicilio

conocido es URB. PLAYA MAR 14 2º B, de TORREMOLINOS

(Málaga).

101. DÑA. PILAR GARCIA MOYANO, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ EL AGUA, 20 1º B, de LUCENA (Córdoba).

102. DÑA CARMEN LLAMAS CÓRDOBA, cuyo último do-

micilio conocido es CARRETERA RUTE KM 2,8, de LUCENA

(Córdoba).

103. DÑA. JOSÉFA MUÑOZ FERNANDEZ, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ HUERTAS 19, de LUCENA (Córdoba).

104. DÑA. ANGUSTIAS MONTES CABEZA, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ CONDESA CARMEN PIZARRO, 25 BAJO,

de LUCENA (Córdoba).

105. DÑA. RAFAELA FERNANDEZ FERNANDEZ, cuyo último

domicilio conocido es C/ ANCHA 72, de LUCENA (Córdoba).

106. DÑA. DOLORES CUBERO CALVILLO, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ MIGUEL CRUZ CUENCA, 9,1º, de LUCENA

(Córdoba).

107. DÑA. MERCEDES HENARES PÉREZ, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ JOSÉ ANTONIO 89, de LLANOS DE DON

JUAN (Córdoba).

108. DÑA. CARMEN GUERRERO PÉREZ, cuyo último domi-

cilio conocido es CORTIJO LAS ERILLAS, de CABRA (Córdoba).

109. DÑA. CARMEN RODRÍGUEZ LÓPEZ, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ ALHAMA 13, de LUCENA (Córdoba).

110. DÑA. NATALIA PRADOS MONTES, cuyo último domicilio

conocido es C/ JAIME, 16,2º-B, de LUCENA (Córdoba).

111. DÑA. MARÍA LÓPEZ HERRERO, cuyo último domicilio

conocido es C/ SANTA MARTA BAJA 25, de LUCENA (Córdoba).

112. DÑA. GUMERSINDA CASTILLA VICO, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ MONTILLA S/N, CASA 6 POR LA DCHA, de

LUCENA (Córdoba).

113. DÑA. ROSARIO PÉREZ HENARES, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ EGIDO 6, de LLANOS DE DON JUAN

(Córdoba).

114. DÑA. ARACELI BUJALANCE PINEDA, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ JOSÉ ANTONIO 66, de LLANOS DE DON

JUAN (Córdoba).

115. DÑA. FRANCISCA BUJALANCE CURIEL, cuyo último do-

micilio conocido es C/ LA FERIA, 9, de LUCENA (Córdoba).

116. DÑA. DOLORES RUIZ CANTERO, cuyo último domicilio

conocido es C/ JUAN JIMÉNEZ CUENCA, 11,2º, de LUCENA

(Córdoba).

117. DÑA. ENCARNACION CABRERA CANELA, cuyo últi-

mo domicilio conocido es PLAZA NUEVA  9 3º, de LUCENA

(Córdoba).

118. DÑA. ARACELI PINO JIMÉNEZ, cuyo último domicilio co-

nocido es PLAZA DE LAS TRES CULTURAS, 6, de LUCENA

(Córdoba).

119. DÑA. FRANCISCA PÉREZ JIMÉNEZ, cuyo último domi-

cilio conocido es CARRETERA DE RUTE KM 3,5, de LUCENA

(Córdoba).
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SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS

Núm. 5.226

Anuncio de adjudicación de Contrato de Suministro

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por RDL

2/2000, de 16 de junio, se da publicidad a la adjudicación del

contrato siguiente:

1.- Entidad Adjudicadora.

 a) Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Ba-

llesteros.

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

 c) Nº de expediente: F/5/2005.

2.- Objeto del Contrato:

 a) Tipo de contrato: Contrato de Suministro.

 b) Descripción del Objeto: “Adquisición vehículo industrial para

carga y transporte y grúa accesoria”.

 c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 9 de mayo de

2005.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

 a) Tramitación: Urgente.

 b) Procedimiento: Abierto.

C) Forma de Adjudicación: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:

 Importe total: 65.905,08 euros, IVA Incluido.

5.- Adjudicación:

 a) Fecha: 26 de mayo del 2005.

 b) Contratista: Covisa Automoción S.A.

 c) Nacionalidad: Española.

 d) Importe de adjudicación: 65.905,08 euros.

En San Sebastián de los Ballesteros, a 1 de junio de 2005.— El

Alcalde, Mateo Luna Alcaide.

POZOBLANCO

Núm. 5.230

A N U N C I O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada

el día 31 de mayo de 2005, acordó aprobar la modificación de la

Ordenanza de Tributos, Tasas y Precios Públicos, en orden a las

tarifas de la Prestación del Servicio de la Estación Municipal de

Autobuses.

El expediente tramitado al efecto queda expuesto al público

durante un plazo de treinta días, contados a partir del siguien-

te al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia para que durante dicho plazo puedan

formularse las reclamaciones, reparos u observaciones que

estimen convenientes de conformidad con lo dispuesto en el

artículo diecisiete punto uno y dos del Real Decreto Legislati-

vo dos de dos mil cuatro, de cinco de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales.

Pozoblanco, 1 de junio de 2005.— El Alcalde, Benito García de

Torres.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.274

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 12 de

mayo de 2005, se ha acordado aprobar el Proyecto de Actuación

presentado en este Ayuntamiento por don Braulio Agredano

Agredano, para la actuación de interés social de explotación

porcina en Paraje Fuente del Apio.

Por lo que se da publicidad en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia de acuerdo a lo establecido en el artícuo 43 f) de la Ley

7/2002, de la Junta de Andalucía.

Fuente Obejuna a 1 de junio de 2005.— El Alcalde, P.D. el Te-

niente de Alcalde, firma ilegible.

BELALCÁZAR

Núm. 5.449

A N U N C I O

Don Vicente Torrico Gómez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-

tamiento de Belalcázar (Córdoba), hace saber:

Que la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2003 ha

sido dictaminada aprobarse inicialmente por la Comisión Informa-

120. DÑA. FRANCISCA RONDA TRUJILLO, cuyo último do-

micilio conocido es C/ ARROYUELOS, Nº 4, de LUCENA (Cór-

doba).

121. DÑA. FRANCISCA DE SALES AYORA, cuyo último domi-

cilio conocido es NACIMIENTO DE ZAMBRA S/N, de ZAMBRA

(Córdoba).

122. DÑA. ROSA MARÍA MONTES OSUNA, cuyo último domi-

cilio conocido es C/ JUEGO DE PELOTA 16 2 A, de LUCENA

(Córdoba).

123. DÑA. MARÍA ASCENSION LUCENA ROLDAN, cuyo

último domicilio conocido es C/ BENAMEJI 3, de LUCENA

(Córdoba).

124. DÑA. ARACELI OLEA GRANADOS, cuyo último domicilio

conocido es C/ LA ESTRELLA 1 D ESC 1 3º A, de LUCENA

(Córdoba).

125. DÑA. JOSÉFA DELGADO LARA, cuyo último domicilio

conocido es C/ CAPULINO JAUREGUI, 6,6,2º, de Málaga.

126. DÑA. CARMEN PÉREZ NIETO, cuyo último domicilio co-

nocido es C/ LA PRADERA, Nº 10, de LUCENA (Córdoba).

127. DÑA. CARMEN JIMÉNEZ PÉREZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ LA PRADERA, Nº 10, de LUCENA (Córdoba).

128. DÑA. ANTONIO JIMÉNEZ PÉREZ, cuyo último domicilio

conocido es C/ LA PRADERA, Nº 10, de LUCENA (Córdoba).

129. DÑA. FRANCISCO JIMÉNEZ GUERRERO, cuyo último

domicilio conocido es C/ANCHA, Nº 76, de LUCENA (Córdoba).

130. DÑA. CARMEN JIMÉNEZ GUERRERO, cuyo último do-

micilio conocido es C/LUQUE, Nº 7, 3º, de LUCENA (Córdoba).

131. D. JUAN JOSÉ JIMÉNEZ GUERRERO, cuyo último

domicilio conocido es C/LA PRADERA, Nº 5, de LUCENA (Cór-

doba).

132. MONTILLA PAREDES, S.L., cuyo último domicilio co-

nocido es C/JOSÉ DE MORA ROMERO, Nº 3, de LUCENA

(Córdoba).

Lo que se hace público para general conocimiento según lo

dispuesto en el artículo 59, apartado 4º de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-

nistrativo Común, Ley 30/92 y Ley 4/99 (Boletín Oficial del Estado

número 285).

Lucena, 13 de abril de 2005.— El Vicepresidente de la Gerencia

Municipal de Urbanismo, Juan Torres Aguilar.

POSADAS

Núm. 5.139

A N U N C I O

Con fecha 1 de junio de 2005, se ha dictado por esta Alcaldía la

Resolución nº. 407, por la que se admite a trámite el Proyecto de

Actuación Urbanística presentado por D. Antonio Rey Pavón, en

representación de EXPLOTACIONES EL GAMONAL, S.L., para

la instalación de una zona de servicio en la Carretera A-431,

Córdoba-Palma del Río, km. 33,150, por concurrir en el mismo los

requisitos señalados en el artículo 42.1 de la Ley de Ordenación

Urbanística de Andalucía.

Lo que se somete a información pública durante un plazo de

veinte días, contado a partir del siguiente al de la publicación del

presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a

efectos de la formulación de cuantas alegaciones se estimen

convenientes.

En Posadas, a uno de junio de dos mil cinco.— El Alcalde,

Guillermo Benítez Agüí.

———

Núm. 5.358

A N U N C I O

El Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), en sesión ordinaria

celebrada por el Pleno el día 26 de mayo de 2005, acordó la

aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación

para el ejercicio 2005, que asciende a la cantidad de 5.794.073,07

euros el presupuesto de gastos y de 6.439.095,63 euros el pre-

supuesto de ingresos, incluida la plantilla.

Lo que se expone al público en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, por plazo de 15 días, durante los cuales los interesados

podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El citado acuerdo de aprobación inicial quedará elevado a defi-

nitivo, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Posadas (Córdoba), a 9 de junio de 2005.— El Alcalde,

Guillermo Benítez Agüí.
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tiva de Hacienda y Especial de Cuentas, de fecha 10 de junio de

2005.

En virtud del artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta General con el

informe de la Comisión Especial, será expuesta al público por plazo

de 15 días, durante los cuales y 8 más los interesados podrán

presentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados

éstos por la Comisión Especial y practicados por ésta cuantas

comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe.

En virtud del artículo 212.4 del referido R.D. Legislativo, la Cuenta

General acompañada de los informes de la Comisión Especial y

de las reclamaciones y reparos formulados, se someterá al Pleno

de la Corporación.

Belalcázar, 13 de junio de 2005.— El Alcalde, Vicente Torrico

Gómez.

CABRA

Núm. 5.719

El Alcalde Accidental de esta ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día vein-

te del presente mes de junio, acordó aprobar inicialmente la

modificación de la Ordenanza reguladora de los Precios Pú-

blicos sobre Actividades en las Instalaciones Deportivas Mu-

nicipales, en el sentido de adicionar al artículo quinto dos pá-

rrafos en los que se contienen los Precios Públicos de las

Piscinas de Verano y los Precios Públicos de la Piscina

Climatizada, respectivamente.

Dicho expediente de modificación de la citada Ordenanza se

somete a información pública y audiencia a los interesados por

plazo de 30 días para la presentación de reclamaciones y suge-

rencias, a tenor de lo dispuesto en el artículo cuarenta y nueve de

la Ley siete de mil novecientos ochenta y cinco, de dos de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, entendiéndose defini-

tivamente aprobado, si no se produjeran reclamaciones, durante

el indicado plazo.

Cabra, 21 de junio de 2005.— El Alcalde Accidental, José López

Valle.— Por mandato de Su Señoría: El Secretario, Juan Molero

López.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA

J U Z G A D O S

MONTILLA

Núm. 4.778

Doña María Dolores Márquez López, Juez del Juzgado de Pri-

mera Instancia e Instrucción Número 2 de Montilla, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 176/2005, a instancia de Aurora Luque Ramírez

y Rafael Castellano Córdoba, representados por el Procurador

don Rafael Moreno Gómez, y asistidos del Letrado don Pedro

Repiso Gil, sobre reanudación del tracto sucesivo de la siguiente

finca:

“Urbana.— Casa número 22, de la calle Molinos Baja, de esta

ciudad, que linda: Por la derecha, con la número 20, de Francisco

Jordano; por la izquierda, hace esquina a la calle Melgar; y por la

espalda, con tierra calma de Tomás García Márquez. Ocupa de

superficie 253 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Montilla, en el folio 184, tomo 148, finca número

3.890”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha, se convoca a los titulares registrales don Francisco

Gallegos Palma, doña Dolores Baños Rasero, don Rafael Pérez

Fernández, don Ignacio Pérez Fernández y don Antonio Pérez

Fernández, así como a los titulares registrales y transmitentes

don Miguel Jiménez Reina y doña María del Carmen Bellido Ro-

mero, a sus herederos y causahabientes y a las personas igno-

radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para

que en el término de los diez días siguientes a la publicación de

este edicto, puedan comparecer en el expediente alegando lo que

a su derecho convenga.

En Montilla, a 19 de mayo de 2005.— La Juez, María Dolores

Márquez López.

CÓRDOBA

Núm. 4.825

Don Víctor Manuel Escudero Rubio, Magistrado-Juez del Juzga-

do de Primera Instancia Número 4 de Córdoba, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 444/05, a instancia de Rafael Ordóñez Luque y Pilar

Hornero Blanco, representados por la Procuradora doña Rita

Sarcoli Gentili, y asistidos de la Letrada doña María del Carmen

Pulgarín Cuadrado, expediente de dominio para la reanudación

del tracto sucesivo de la siguiente finca:

“Urbana.— Vivienda número 1, de la segunda planta, escalera

5, tipo A, del bloque de viviendas con fachada a la calle Caravaca

de la Cruz, donde tiene su puerta de entrada señalada con el

número 2, que da acceso a seis escaleras en esta capital, le

corresponde el número 31 de la división horizontal. Mide 66 me-

tros y 5 decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, tres

dormitorios, cocina, aseo y terraza. Se encuentra inscrita en el

Registro de la Propiedad Número 1 de Córdoba, como finca 5.513,

al tomo 1.931, libro 816, folio 33, alta 5”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de

esta fecha, se convoca a don Manuel Vargas Mora y en caso de

estar fallecido, a sus herederos, cuyos domicilios se descono-

cen, a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la

inscripción solicitada, así como titular registral y como persona a

cuyo nombre está catastrada a doña Ángela Vargas Mora; como

persona de la que proviene el bien a doña Dolores Rudilla Pérez;

asimismo, cítese a doña Dolores Pérez Montoro, ya que exami-

nando el expediente puede tener interés en el mismo, para en el

caso de no poder ser citados personalmente, para que en el

término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto

puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su dere-

cho convenga.

En Córdoba, a diez de mayo de dos mil cinco.— El Secretario,

firma ilegible.

———

Núm. 5.461

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de

lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado se sigue la ejecución número noventa y

siete de dos mil cinco, a instancia de don David Moñiz Pizarro,

doña Ana Belén Porras Pino, don Sergio Muñiz Pizarro, don

José Rafael Moreno Pizarra y don Rafael Jesús González

Muñoz, contra Muebles Hidalgo y Tarifa, Sociedad Limitada, en

la que se ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor

literal siguiente:

Procédase a la ejecución de la sentencia dictada contra la

entidad Muebles Hidalgo y Tarifa, Sociedad Limitada, por la

suma de 9.430,50 euros en concepto de principal, más la de

1.508,8 euros calculadas para intereses y gastos y no pu-

diéndose practicar diligencia de embargo al encontrarse la

ejecutada en paradero desconocido, requiérase a la parte

ejecutante a fin de que en el plazo de 10 días señale bienes,

derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que pue-

dan ser objeto de embargo.

Líbrense oficios al Servicio de Índices en Madrid y al Decanato

de los Juzgados de esta capital a fin de que informen sobre

bienes que aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el

plazo de quince días insten las diligencias que a su derecho

interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la forma

y plazo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución,

y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma el Ilustrísimo

señor don Antonio Barba Mora, Magistrado-Juez del Juzgado de

lo Social Número 2 de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Muebles Hidalgo y

Tarifa, Sociedad Limitada, cuyo actual domicilio o paradero se

desconocen, libro el presente edicto que se publicará en BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, en Córdoba a seis de

junio de dos mil cinco.— El Secretario Judicial, Enrique Summers

Rivero.

———
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Núm. 5.462

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número Cua-

tro de Córdoba, hago saber:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 29/2005,

sobre ejecución, a instancia de Ignacio Barragán Castro, contra

Leopoldo Ortiz Ledesma, en la que con fecha 22 de noviembre

de 2004 se ha distado Providencia que sustancialmente dice lo

siguiente:

Providencia de la Magistrada-Juez doña María Rosario Flores

Arias.

En Córdoba, a 18 de abril de 2005.

Dada cuenta; vista la nota simple informativa recibida del Re-

gistro de la Propiedad Número 4 de Córdoba, se decreta el em-

bargo de la finca que luego se dirá, a cuyo efecto expídase el

correspondiente mandamiento de embargo, por duplicado y, una

vez firme la presente, remítase al registro correspondiente para

su anotación.

Finca cuyo embargo se decreta:

Vivienda sita en esta ciudad C/ Camino de la Barca número tres

portal I planta 2.ª inscrita en el Registro de la Propiedad Número 4

como finca 31.573, sección 2, tomo 1.446, libro 389, folio 13, cuya

propiedad corresponde a don Leopoldo Ortiz Ledesma, casado

con doña Dolores Peñuelas Martínez.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndo-

les saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Reposición en el plazo de cinco días, ante este Juzgado de lo

Social.

Lo mandó y firma S.S.ª ante mí. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a don Leopoldo

Ortiz Ledesma y su esposa doña Dolores Peñuelas Martínez,

cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el pre-

sente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás

resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifi-

cadas en los Estrados del Juzgado, salvo las que deban re-

vestir la forma de Autos o Sentencias o se trate de emplaza-

mientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresa-

mente disponga otra cosa.

El Secretario Judicial, firma ilegible.

———

Núm. 5.514

Cédula de Notificación

En este Juzgado de Instrucción Número Siete de Córdoba, se

sigue Juicio de Faltas número 335/04, sobre una falta Contra el

Patrimonio, en el que se ha dictado sentencia cuyo fallo es del

tenor literal siguiente:

“En atención a todo lo expuesto, por la Autoridad que me con-

fiere la Constitución Española y el resto del ordenamiento jurídico,

debo absolver como absuelvo a Ana María Maldonado Jiménez,

con declaración de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación, a través de su publi-

cación en el BOLETÍN OFICIA d e la Provincia de Córdoba, a Ana

María Maldonado Jiménez, por encontrarse en ignorado parade-

ro; expido la presente en Córdoba a 10 de junio de 2005.— El

Secretario, firma ilegible.

———

Núm. 5.515

Cédula de Notificación

En este Juzgado de Instrucción Número Siete de Córdoba, se

sigue Juicio de Faltas número 39/05, sobre una falta Contra el

Patrimonio, en el que se ha dictado sentencia cuyo fallo es del

tenor literal siguiente:

“En atención a todo lo expuesto, por la Autoridad que me

confiere la Constitución Española y el resto del ordenamiento

jurídico, debo absolver como absuelvo a  doña Luz Neyri

Rodríguez Álvarez y a don Arbey Rincón Vaca de la falta de

hurto objeto de este juicio, declarando las costas procesales,

si las hubiere de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación, a través de su

publicación en el BOLETÍN OFICIA d e la Provincia de Córdo-

ba, a  Luz Neyri Rodríguez Álvarez y a Arbey Rincón Vaca,

por encontrarse en ignorado paradero; expido la presente en

Córdoba a siete de junio del año dos mil cinco.— El Secreta-

rio, firma ilegible.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA

ÁREA DE COOPERACIÓN CON LOS MUNICIPIOS

Y MEDIO AMBIENTE

Servicio Central de Cooperación

Núm. 5.755

1.- Eentidad adjudicataria.

a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación.

c) Departamento: Gestión de Unidad de Contratación.

La Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial, por acuer-

do de 22 de junio de 2005, ha  prestado aprobación a los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares, así como a los Pro-

yectos Técnicos de las obra que se relacionan a continuación.

Igualmente, y dando cumplimiento a lo establecido en el art. 93

del Texto Refundido aprobado R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, en relación con el art. 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, los proyectos

que a continuación se detallan quedan expuestos al público du-

rante el plazo de treinta días hábiles, así como durante el plazo de

veinte días los relativos a la “AMPLIACIÓN DE LA ESTACIÓN DE

TRATAMIENTO DE AGUAS POTABLES EN IZNÁJAR”, con pre-

supuesto de 3.522.869,70 euros y “NUEVO DEPÓSITO DE RE-

GULACIÓN EN IZNÁJAR”, con presupuesto de 2.421.817,86

euros, a contar del siguiente también hábil al de la publicación de

éste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conside-

rándose aprobado definitivamente si durante dicho plazo no se

presentaran alegaciones contra el mismo.

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Subasta.

c) Forma: Abierta.

3.- Objeto del contrato.

Objeto.— Tipo licitación.— Garantía provisional.— Plazo ejecu-

ción.— Clasif. Contratista.

Mejora de la C.P.206 DE BAENA AL GUADAJOZ; 693.000 euros;

13.860 euros; 6  meses; Grupo G, Subgrupo 6, Categoría E,

Financiación: Plan Provincial  2004.

Objeto.— Tipo licitación.— Garantía provisional.— Plazo ejecu-

ción.— Clasif. Contratista.

Mejora de la C.P.125 DE DOS TORRES A PEDROCHE (Va-

riante; 1.208.285,41 euros; 24.166 euros; 10 meses; Grupo G,

Subgrupo 6, Grupo A, Subgrupo 2, Grupo B, Subgrupo 2, Catego-

ría E.

Financiación: Plan Provincial 2005.

4.- Obtención de documentación e información.

Los Proyectos Técnicos, Pliegos y cuantos documentos lo in-

tegran, estarán de manifiesto en el Servicio Central de Coopera-

ción, Responsable de Gestión de Contratación de la Diputación

Provincial de Córdoba, sita en la Plaza de Colón, 15 de esta

capital, Código Postal 14071, Tfno: 957211100, Fax: 957211110 y

podrán ser examinados durante el plazo de presentación de so-

licitudes para la participación en el procedimiento y en horas de

oficina.

En dichos expedientes se contempla que esta convocatoria

queda condicionada a que no se produzcan reclamaciones du-

rante el período de exposición pública de los proyectos.

5.- Presentación de ofertas.

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de esta

Diputación Provincial, sita en la Plaza de Colón, 15, de esta capi-

tal, Código Postal 14071, Tfno. 957211100, Fax: 957211110, du-

rante el plazo de 26 días naturales a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia y ello hasta las 12 horas del última día.

Las proposiciones serán secretas, debiendo presentarse dos

sobres cerrados en los que aparezcan las siguientes inscripciones:

“SOBRE Nº 1: PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA TOMAR

PARTE EN LA SUBASTA DE LAS OBRAS ...........................”.

Dicho sobre contendrá la Proposición Económica, formulada

conforme al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.
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“SOBRE Nº 2: DOCUMENTACIÓN PARA TOMAR PARTE EN

LA SUBASTA DE LAS OBRAS”.

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación.

Este sobre de documentación comprenderá todos y cada uno

de los documentos exigidos en la Cláusula Octava del Pliego,

advirtiéndose que serán desestimadas las proposiciones que no

las contengan, salvo los supuestos de subsanación de errores

autorizados en la legislación vigente.

6.- Calificación de la documentación y apertura de plicas.

Se celebrará un PRIMER ACTO, en la Excma. Diputación Pro-

vincial, el día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo de

presentación de proposiciones, al objeto de calificar los docu-

mentos presentados en tiempo y forma.

Su resultado se publicará en el tablón de edictos de la Diputa-

ción, a los efectos del artículo 101 del R.G.C.E.

En un SEGUNDO ACTO, de carácter público, a celebrar en el

Salón de Sesiones de la Excma. Diputación Provincial, a las 12

horas del quinto día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo

de presentación de ofertas, se procederá a la apertura de las

proposiciones económicas admitidas.

En el supuesto de que no se presuma la existencia de este tipo

de bajas, la Mesa en el segundo acto interesará de los Servicios

Técnicos la emisión del informe con aplicación de los criterios que

se ponderan en el Pliego para, con posterioridad y en un TERCER

ACTO realizar la propuesta de adjudicación.

Si alguno de estos plazos finalizase en sábado, el Acto se

celebrará el día siguiente hábil.

Los gastos derivados de la publicación de este anuncio serán

con cargo a los adjudicatarios de las obras.

A) TASAS

En todos los expedientes de contratación de obra objeto de

este anuncio, es de aplicación sobre el importe de la adjudicación

IVA no incluido, la tasa aprobada por acuerdo del Pleno de esta

Excma. Diputación Provincial.

Córdoba, 22 de junio de 2005.— El Presidente, Francisco Puli-

do Muñoz.

ÁREA DE COOPERACIÓN CON LOS MUNICIPIOS

Y MEDIO AMBIENTE

Servicio Central de Cooperación

Núm. 5.756

1.- Entidad adjudicataria.

a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación.

c) Departamento: Gestión de Unidad de Contratación.

La Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial y el Iltmo.

Sr. Presidente, por acuerdo de 22 de junio de 2005 y decretos de

diversas fechas, han  prestado aprobación a los Pliegos de Cláu-

sulas Administrativas Particulares, así como a los Proyectos Téc-

nicos de las obra que se relacionan a continuación.

Igualmente, y dando cumplimiento a lo establecido en el art. 93

del Texto Refundido aprobado R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, en relación con el art. 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, los proyectos que a con-

tinuación se detallan quedan expuestos al público durante el plazo

de veinte días hábiles, a contar del siguiente también hábil al de la

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia, considerándose aprobado definitivamente si durante dicho pla-

zo no se presentaran alegaciones contra el mismo.

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Subasta.

c) Forma: Abierta.

3.- Objeto del contrato.

Objeto.— Tipo licitación.— Garantía provisional.— Plazo ejecu-

ción.— Clasif. Contratista.

ALGALLARIN.- Edificio de usos múltiples; 511.864,99 euros;

10.237 euros; 18 meses; Grupo C, Subgrupo 2-4, Categoría C.

Financiación: Plan Adicional  2005-2007.

Objeto.— Tipo licitación.— Garantía provisional.— Plazo ejecu-

ción.— Clasif. Contratista.

AÑORA.- Edificio usos múltiples; 491.498,84 euros; 9.830 euros;

18 meses; Grupo C, Subgrupo 2-4-6, Categoría C.

Financiación: Plan Adicional 2005-2007.

Objeto.— Tipo licitación.— Garantía provisional.— Plazo ejecu-

ción.— Clasif. Contratista.

Mejora de la C.P. 227 DE PUENTE MOCHO; 297.000 euros;

5.940 euros; 5 meses; Grupo G, Subgrupo 6, Categoría D.

Financiación: Plan Provincial 2005.

Objeto.— Tipo licitación.— Garantía provisional.— Plazo ejecu-

ción.— Clasif. Contratista.

AGUILAR.- Equipamiento cultural; 257.400 euros; 5.148 euros;

15 meses; Grupo C, Subgrupo 2-3, Categoría C.

Financiación: Plan Adicional 2005-2006.

Objeto.— Tipo licitación.— Garantía provisional.— Plazo ejecu-

ción.— Clasif. Contratista.

ENCINAREJO.- Centro de Servicios Sociales (Ocio y Turis-

mo); 270.000 euros; 5.400 euros; 10 meses; Grupo C, Subgrupos

2, 3, 4, Categoría C.

Financiación: Plan Adicional 2005.

4.- Obtención de documentación e información.

Los Proyectos Técnicos, Pliegos y cuantos documentos lo in-

tegran, estarán de manifiesto en el Servicio Central de Coopera-

ción, Responsable de Gestión de Contratación de la Diputación

Provincial de Córdoba, sita en la Plaza de Colón, 15 de esta

capital, Código Postal 14071, Tfno: 957211100, Fax: 957211110 y

podrán ser examinados durante el plazo de presentación de so-

licitudes para la participación en el procedimiento y en horas de

oficina.

En dichos expedientes se contempla que esta convocatoria

queda condicionada a que no se produzcan reclamaciones du-

rante el período de exposición pública de los proyectos.

5.- Presentación de ofertas.

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de esta

Diputación Provincial, sita en la Plaza de Colón, 15, de esta capi-

tal, Código Postal 14071, Tfno. 957211100, Fax: 957211110, du-

rante el plazo de 13 días naturales a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia y ello hasta las 12 horas del última día.

Las proposiciones serán secretas, debiendo presentarse

dos sobres cerrados en los que aparezcan las siguientes

inscripciones:

“SOBRE Nº 1: PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA TOMAR

PARTE EN LA SUBASTA DE LAS OBRAS ...........................”.

Dicho sobre contendrá la Proposición Económica, formulada

conforme al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares.

“SOBRE Nº 2: DOCUMENTACIÓN PARA TOMAR PARTE EN

LA SUBASTA DE LAS OBRAS”.

Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación.

Este sobre de documentación comprenderá todos y cada uno

de los documentos exigidos en la Cláusula Octava del Pliego,

advirtiéndose que serán desestimadas las proposiciones que no

las contengan, salvo los supuestos de subsanación de errores

autorizados en la legislación vigente.

7.- Calificación de la documentación y apertura de plicas.

Se celebrará un PRIMER ACTO, en la Excma. Diputación Pro-

vincial, el día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo de

presentación de proposiciones, al objeto de calificar los docu-

mentos presentados en tiempo y forma.

Su resultado se publicará en el tablón de edictos de la Diputa-

ción, a los efectos del artículo 101 del R.G.C.E.

En un SEGUNDO ACTO, de carácter público, a celebrar en

el Salón de Sesiones de la Excelentísima Diputación Provin-

cial de Córdoba, a las doce horas del quinto día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas, se

procederá a la apertura de las proposiciones económicas

admitidas.

En el supuesto de que no se presuma la existencia de este tipo

de bajas, la Mesa en el segundo acto interesará de los Servicios

Técnicos la emisión del informe con aplicación de los criterios que

se ponderan en el Pliego para, con posterioridad y en un TERCER

ACTO realizar la propuesta de adjudicación.

Si alguno de estos plazos finalizase en sábado, el Acto se

celebrará el día siguiente hábil.

Los gastos derivados de la publicación de este anuncio serán

con cargo a los adjudicatarios de las obras.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.

Con ello esta Diputación contribuye a la

CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

A) TASAS

En todos los expedientes de contratación de obra objeto de

este anuncio, es de aplicación sobre el importe de la adjudicación

IVA no incluido, la tasa aprobada por acuerdo del Pleno de esta

Excma. Diputación Provincial.

Córdoba, 22 de junio de 2005.— El Presidente, Francisco Puli-

do Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S

PRIEGO DE CÓRDOBA

Núm. 5.225

Anuncio de Licitación

Conforme a lo dispuesto por el artículo 78.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-

cas, se procede a la convocatoria de la licitación de la subasta

pública mediante tramitación ordinaria y procedimiento abierto,

para la ejecución de las obras de referencia.

1. Entidad Adjudicataria: Gerencia de Urbanismo  de Priego de

Córdoba. Secretaría. Expediente número 35/2005/varios.

2. Objeto del Contrato:   realización de las obras contenidas en

el “Proyecto para la terminación de una guardería infantil en la

Barriada de las Caracolas”, de Priego de Córdoba.

El plazo de ejecución de las obras es de seis  (6) meses con-

tados a partir del día siguiente al de la firma del acta de comproba-

ción del replanteo e inicio de las obras.

3.- Tramitación ordinaria, procedimiento abierto mediante subasta.

4.- Precio base de licitación: doscientos cuarenta y cuatro mil

cuarenta y nueve euros con ochenta y cuatro céntimos de euro,

( 244.049,84 euros), IVA incluido.

5.- Garantías de las obras: provisional del 2% del tipo de licita-

ción (4.880,99 euros, cuatro mil ochocientos ochenta euros con

noventa y nueve céntimos de euros),  y definitiva  del 4 %  del

importe de la adjudicación del contrato.

6.- Obtención de documentación e información: Gerencia  de

Urbanismo de Priego de Córdoba, Registro General, calle Enmedio

Palenque s/nº, (trasera de la Casa de la Cultura),  Priego de

Córdoba. C.P. 14800. Tel. 957 708 455. Fax. 957 708 430.

Portal web, http://www.aytopriegodecordoba.es.

Dirección de correo electrónico:

gerencia.urbanismo@aytopriegodecordoba.es

7.- Requisitos del contratista:

a) Capacidad: Personas naturales o jurídicas, españolas o ex-

tranjeras que tengan plena capacidad de obrar, acrediten solven-

cia económica, financiera y técnica en los términos de los artícu-

los 15, 16 y 17 del TRLCAP y no estén afectados por ninguna de

las circunstancias que enumera el artículo 20 como prohibitivas

para contratar.

b) Clasificación: Grupo C, “Edificaciones”, categoría d).

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales si-

guientes al de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia. Si el último día fuese sábado, se trasladará

al siguiente hábil.

b) Documentación: la especificada en la cláusula décima,  apar-

tado III (“documentación”),  del pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada de la

Gerencia de Urbanismo de Priego de Córdoba; calle Enmedio

Palenque s/nº (trasera de la Casa de la Cultura), de 9 a 14 horas.

9.- Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del tercer día hábil

siguiente a aquél en que finalice el plazo de admisión de proposi-

ciones remitidas por correo, (art. 80.4 Real Decreto 1.098/2001,de

12 de  octubre, por el que se aprueba el  Reglamento General Ley

Contratos Administraciones Públicas). Si  éste día fuese sábado,

se trasladará al día siguiente hábil.

10.- Gastos del anuncio: serán de cuenta del adjudicatario.

En Priego de Córdoba, 2 de junio de 2005.— La Vicepresidenta

de la Gerencia, Dominga Durán Cano.

BAENA

Núm. 5.250

A N U N C I O

Por Decreto de la Alcaldía de 3 de junio de 2005, ha sido apro-

bado el expediente iniciado así como el Pliego de Condiciones

Económico-Administrativas Particulares que ha de regir el con-

curso tramitado por procedimiento abierto, para adjudicar la con-

cesión del Servicio Público de Albergue Municipal, por un período

de seis meses.

Lo que se hace público para que quien esté interesado pueda

consultar el referido Pliego en el Negociado de Contratación del

Ayuntamiento y, en su caso, presentar ofertas durante el plazo de

quince días, a contar desde el siguiente a la aparición del presen-

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Baena, 3 de junio de 2005.— El  Alcalde, p.d. el Primer Teniente

de Alcalde, Fernando Mora Molina.

CÓRDOBA

Área de Gestión

Departamento de Recursos Internos

Unidad Contratación

Núm. 5.459

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local número

828/05 , en sesión celebrada el día 10/06/05, el Pliego de Cláusu-

las Administrativas que regirá el Concurso para la contratación

de la Obra de “Remodelación de las calles San Pablo, Fernán

Pérez de Oliva (Tramo I), Torre de San Andrés, Realejo (Tramo I)

y las plazas de El Salvador, Orive, y San Andrés (Fase I)”, se

procede a su exposición al público.

Objeto.— Remodelación de las calles San Pablo, Fernán Pérez

de Oliva (Tramo I), Torre de San Andrés, Realejo (Tramo I) y las

plazas de El Salvador, Orive, y San Andrés (Fase I).

Importe de la contratación.— 990.044,46 euros, todos los con-

ceptos incluidos.

Garantía Provisional.— 19.800,89 euros.

Clasificación.— Grupo G, Subgrupo 6 y Categoría e.

Plazo de ejecución.— 7 meses.

Procedimiento de adjudicación.— Concurso.

Proyecto y pliegos.— Departamento Recursos Internos, Uni-

dad Contratación.

Plazo de presentación de las proposiciones.— En el Departa-

mento Recursos Internos, Unidad Contratación, sita en la C/ Ca-

pitulares, 1, en horario de 9 a 14 horas, durante los 13 días

naturales siguientes a la publicación del presente anuncio en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Si el vencimiento de dicho

plazo fuese sábado o festivo, se considerará prorrogado el mis-

mo hasta el siguiente día hábil.

Córdoba, a 10 de junio de 2005.— El Teniente Alcalde de

Personal, Seguridad, Movilidad y Gestión, José Antonio

Cabanillas Delgado.

O T R O S    A N U N C I O S

EMPRESA MUNICIPAL SANEAMIENTOS DE

CÓRDOBA, S.A.

(SADECO)

Núm. 5.591

Concurso

Para la contratación de “Obra Civil y accesos de la Planta de

Escombros y Restos de Obra de Construcción en el Complejo

Medioambiental de Córdoba”. Proyecto cofinanciado por el Fondo

de Cohesión de la U.E.

El Pliego de Cláusulas Administrativas y el Proyecto de Ejecu-

ción, se encuentran a disposición de los licitantes, en la Secreta-

ria General de la Empresa Municipal Saneamientos de Córdoba,

Sociedad Anónima (Sadeco), Avda. Medina Azahara, número 4,

14005 de Córdoba, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, ambos

inclusive, estando el Pliego y el Proyecto completo depositado en

Copistería Don Folio, Avda. Medina Azahara nº 15, 14005 de

Córdoba. Pudiendo consultar sólo el Pliego en la página web:

www.sadeco.es

El plazo de presentación de ofertas concluirá a las 10,00 horas

del día 19 de julio de 2005.

Córdoba, junio de dos mil cinco.— El Director Gerente, Germán

Ramírez Aranda.
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